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~MI INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PARTICIPACiÓN. ES
NUESTRO COMPROMISO

FESOLUCION QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTOR~~
'. DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DEL ÓRGANO
TcCNICO DE FISCALlZACION, RESPECTO DE LA REVISiÓN DEL INFORME
·.~IUAL DE LA AGRUPACiÓN POLiTICA LOCAL "JOSÉ MARíA PINO SUÁREZ'"
.')RRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2009. '

VISTO el Crctemen que presenta el Organo Técnico de Fiscalización de los Recursos:

ce I;::¡Agrupación Politica Local "José María Pino Suárez", respecto del lníorme Anual

'-J': Ingresos f Gastos cor reapondiente al ejercicio de dos mil nueve

RESULTANDO

Mediante Decreto 096 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco

Suplerne oto al r"ú~erc 6305 8, e! ocho de novremore de dos mil ocho. el constituyente

oerr-iariente del estado de Tabasco, reformó y aoicionó diversos articules de la

Constituc.on Polilica de! Estado Libre y Soberano de Tabasco, entre ellos. Su articulo 9

'" .i..e r,:" .na "'Je'J3 estructura integrada en apartados, el cual en su apartado e \
f~dc:::()n i InCISO h) rnstuuye para la fiscalización de las ñnanzas de los partidos

',:'C;:5 -:>1 Dr;:¡2:tO Técnico de Fiscalización, fur.cion que no estará limitada por e!

.::..-~!cbaricano ficucrano y fiscal, encomendando a la Ley electoral la mteqracícn '1

I'c:~'r :;'.......•lt.':!O de dicho órgano de control, as; cerno les oroce-nr j2ntvs para :.j

3Cé'lS;::- F:dr3Jr~~rl;:;rl:J oúrr.e-c 52, el Decreto 099 por el que se ex;: ~'2 la l.sv

:::ect::-'ai C~! Estado de Tabasco, el cual conforme al articulo Segundo ¡'3nS¡L"

-, t a el (.:),]19-: oe Instituciones y Procedimientos ...ectorates del Estado de Fatas

~('11::2':': er 21 :.'-':,e:'T'ento al periódico oficial del Estado, número 5667, de fec: 3

--r.uoct-o ,;;";ctciernbre de mil novecientos nover.ta 'j se.s y $',JS subsecuentes reformas

ac.c.or e- :::'"'!~.r3rdoe"i ';i!y)r al dia Siguiente de Su publicación, de acuerdo .on 'o

-':"ICO -ie Ir "·;.:10 E'ec: - ,-al I '::'2 Parc.cación Ciudadana ce Tabasco dotado e e

autonornia de gestión, encargado de la fiscalización de las hnanzas de los partldcs

cotiticos nacionale s tocares y agrupaciones políticas acreditados o registrados en el

Estado, denorninaoo Órgano Técnico de Fiscalización

IV - En sesión extr acrd.naria de l catorce de marzo de dos mil nueve, el Consejo Estatal

acrobó el acuerdo CE/2009/C,17, publicado en el periódico oficial del estado el

~'0IntIClncú ce marzo de dos mil nueve, meaiante el cual se designó al titular del Organo

~ eo ce Fis ca.rz ac.ón

- -;5 trr.c arnieotcs conforme ~ ros cuales la autondad e.ectorat llevo a cabo les

!::.t:aj'Js d-= revisión son los coruerndos en el Reglamento para el Financiarmentc

r-..'jiieo C~ las Agrupaciones Pcliticas con Registro por sus Actividades Editoriales, de

- - .c ac.ón / Cepacrtación Política y de Investigación Socioeconómica y Política,

ar c-t-aco r:1ediant2 Acuerdo número CEEJ2002J006 el 21 de noviembre de 2002, en

52s~·::'nextraordinaria del Consejo Estatal del otrora Instituto Electoral de Tabasco, hoy

InS;I\L1tc Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y entró en vigor a partir del

el .::e enero de 2003. Lo antenor, toda vez que de conformidad con el articulo cuart

J
Irans:~o"o. del Decreto por el que se expide la Ley Electoral del Estado de Tabasco, :\

senara Que hasta en tanto no se expidan los nuevos ordenamientos, Que regulen

.:;spe'.:!os sus tantrvos y adjetivos, seguirán aplicándose en lo conducente, en tcdo lo que ,

--'0 5.::- :: ,)l1g80 a la Ley en cita, las disposiciones legales, tanto reglamentarias cemo

;:-;;:-llr.:s·'ali',as que '2]ulaban los actos previstos en el Código abrogado

vr.. JLJe por ,''oc número CEl20CB/001, aprobado por el Consejo . 0:.;'31 de!

-"'U'Jtc ::'e,-.:~('r3i. :e P~r:;cipación Ciudadana de Tabasco, en sesión extrac.cmar.a .;t,

¿IX .:.:t'.!'~:;r": :,~ :3ntic.3d económica a recibir cerne parte del

finanCiamiento que ,e correspondió a la d':;," .....'pd..:i.:.rl pc.i¡tic3 IOC31 "Jos e fl.lar;., ~

Su ar ez". ;::,r:::;;;! ejerc.cio 2C02, para quedar de la siqurenta manera'
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"Multi~doX2.
DiVidido'
E"tre100

l $5JO,759.80 510'615,196.QO 1 S106,151.96 $106,151.96 '42,460.73

VIl. Gue con motivo de la reforma electoral que abroga al Código de lnsutuciones y

P,oced,m'entos Electorales det Estado de Tabasco, y crea la Ley Electoral del Estado

d·.,;Tabasco. las agrupaciones potiticas locales dejaron de recibir financiarmer.to público

;:.y parte ::~¡ lr.r ' ':Jto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. Sin erncarcc

. ...;.finanCl3rmenlo público otorgaoo a la ag:üpacion política local ~J0S2 Maria P'no

3~~rez" para su ejercicio 2008, subsistió un remanente que mantuvo la citada

J~rwpacJó() en el ejercicios 2009, mismo que ascendió a la cantidad de 516.800.37

.cieciséis mIl ochocientos pesos 37/100 M.N.), la que formó p~rte de los egresos

ejercidos para el ejercicio 2009 materia de la presente resolución.

VIII.- El trernta y uno de marzo de dos mil diez se cumplió el plazo para Que ,./

agrupación politica estatal "José Maria Pino Suárez" entregara al Órgano Técnico de

Fiscalización el informe anual del ejercicio anterior sobre el origen y desllno de los

recursos, y que correspondió al ejercicio dos mil nueve, dando cumplimiento la citada

aqrupac.cn política, el veintiuno de enero de dos mil diez. mediante escrito sin núrne-:

signado por el profesor Osear León Zapata, en su carácter de Presidente de :¿¡

Comisión Ejecutiva Estatal de la multidtada agrupación politiea; procediéndose a su

an¡,lisis y revisión, conforme a los articulos 52, 53, último párrafo, 54, párrafos último y

penúltimo. 87, ultimo párrafo, 89, 90. sr, 92, 93, 94, 96, fracciones 111,VI, VII, VIII, IX YI_
XII. Y 137. fracciones IX y X de la Ley Electoral del Estado de Tabasco; y 5, numerales/,

51, 5.2, 5.3, 55, 5.6, 7, numerares 7.1 y 7.4 del Reglamento para el Financiamiento

Púobco de las Agrupaciones Políticas con Registro por sus Actividades Editonales. de

Educación y Capacitación Política y de Investigación Socioeconérníca y Política.

IX.- El Órgano Técnico de Fiscalización en cumplimiento a las atribuciones Que le

confiere la ley de la materia, procedió a la revisión de los informes relativos al gasto

que durante el ejercicio 2009 ejerció la agrupación política estatal. periodo de revisión

Que t~nia como fecha limite el treinta y uno de mayo de dos mil diez. Al efecto se

venñco que la misma cumpliera con los articulas de la ley de la materia y con el

Reglamento para el FinanCiamiento Púolico de las Agrupaciones Politicas con Registro

por sus Acti'/id ades Editor.ates, de Educación y Capacitación Polilica y de Investigación

\\ Socioeconórnica y Politica, respecto del origen y uso de los recursos en el ejercicio de

\; reíerencra La revisión se efectuó sobre los documentos presentados por los

\ responsables financieros de la agrupación política "José Maria Pino Suárez", con el

1, objetivo de verificar la aplicación que hicieran a sus recursos económicos respecto de

;3S obligaciones que la ley fe impone.

.<.- Que el veinticinco de julio de dos mil diez, venció el plazc limite ~~ra que el Órqano

1::;:0; :? ciscalización. elaborara ..?! O·'::';2.···r,-=- resoecto de la rf'rslon ce! informe

:':nual soore el orif1er: y destino ce los recurscs recib-cos dt:\ ejercicio 2009, Ce

~nfornidad con lo previsto en el articulo 99, inciso d) de la Ley Electoral del Estado de

--abasco. Sin embargo. una ve : integrado el Dictamen, lo cual ocurrió el nueve de

rvarzo de dos mil diez, dado que el periodo de revisión concluyp antes de la fecha

-rute toda vez que la docurner.tación a revisar fue poca, se procedió a elaborar la

,...-opuesta de proyecto de resoiucrón respecuvo. Que hoy se pone a consideración de"

éste Cons-ejo Estatal. Lo anterior en cumplimiento con lo establecido en el articulo 99,

IncISOg) de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

XI.· Que del DIctamen, se advierten las conclusiones finales siguientes que a la letra

dicen

5. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DEL INFORME

La ..~grupación Política 'Jos« Maria Pino Suerez" presentó en tiempo y forma SI.! Informe
A.nue/ Sobre el Origen y Destino de los ,Recursos RecibkJos por Cualquier Modalidad del
E}~"-::;cio 2009, de conformidad. con. lo eSIiP.ulado en los artieu.Jos 54 ultimo oérreto Y.98\
trección íí, maso e) de la Ley E/ectorai del Estado de Tabasco

En el rubro de ingresos. la AgrIJe8CJ6n PolilJca no reportó ningim tipo de ingreso 1-
E'1 el renglón de Egresos, la Agrupación reportó un Ic/3/ de $15,821.05.

4 La Agrupación reportó en sus registros cootsz:e, al31 de diciembre de 2009, e:1 la cuente
"Caja" u....•mento j~ S":65.9S (cueírocieotcs $.2sen(5 y cinco pesos 99raC MN) y en la

cuente "Bancos" un monto de $1,01333 (un mil frece pesos 33/100 MNJ cerv.asoes que
deberán ser reportadas como Saldo Inicia! en el próximo ejercicio

Con base en lo expuesto en el cuerpo del presente C;:tamen y las pruebas ccc.rcent ues
y ana/iljeas, así como en las técrvces y oroceaimientos de euaitorie que E"') su C.;i;O

resultaron eonceotes y el marco normativo que regula las torc.ooes de vl;ilanclB /
ñscstitec.o» ceras agnJpacicnes potítics s, se concluye que los recursos e.ercaos por '1
Agrupación Potitice "Jase Mar!::: Pir.o SI.J¿'el~. respecto de: remenerüe de,' l¡n3r.~¡ar1ier·)

para el sosterúovento ce sus ecnvíoooes entregado en el ejercicio 2008 y ec-ceaos e: ",'
año 2009, se encuentran razonablemente comprobados

Damos por conctuice la revisson y analiSIS del Informe Anual Sobre el 009::n y De stino de
los Recursos Recibidos por Cualquier A1cdalidad·del Ejercicio 2009, aSI como fa
eva/vación de los documentos, iostiñceciones y aclaraciones presentadas por I?
Agrupación PoJitlca "José Maria Pino Suáre z", con motivo de la observec.oo emItida por ei
6rgano téco.co de Fiscalización

7 Se manifiesta que la revision ce! 2:'2 e.cío 2009. tue realizada conforme a las Normas de
Audiroria Generstrnente Aceptadas, ,'JS narr-es de Información Financiera y en
.urnotim.ento a la normeuvídeo J' ;;ru~ami::',1:'--:~zc. -sbtes, por lo cual. se cons.ciere Que los

teces y concíusiones obter .: I 9m¡!¡ . ;u,..,,.,lran sus:e ....tecos ~,~ '''":.;r,~:,¿,S¿o
. lC!~

CONSIDERANDO

PRIMERO· Que el articulo ~37, fracciones IX y X, de 'a L~y Electoral del Estado :'--

~ aoascc -:-s!3blece que el Consejo Estatal, tiene a su cargo en forma integral l directa

_~'ef''¡lsar i. vigilar cue las actividades relativas a las prerrogativas ce los partidos

r.cos y 3grupaCLJneS oonucas se lleven a erecto fLJ~damentadas en la Ley y cumplan"

;...;n todas las obligaciones a que están sujetas.

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo previsto en los artícutos 9, apartado e de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 'r aoasco: y 2, párrafo tercero, 53,

ultime párrafo, 99, inciso f) y 137, fracciones IX, X Y XXIX de la Ley Electoral del Estado

ce Tabasco, es facultad de este Consejo Estatal del tnst-tuto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco conocer de las Infracciones y, en su caso, imponer las

sanciones administrativas correspondientes a las lJIoiaciones de los ordenamientos

legales y reglamenfarios que se acreduen en la revisión del informe anual sobre el

origen y destino de los recursos recibidos por cuatqurer modalidad del ejercicio 20~~1
que presenta la agrupación política estatai uosé María Pino Suárez" , ...:.

TE,RCERO,· Que el Urgano Técnico de Fiscalización, al igual que el Consejo Estalal, en

el ejercicio de sus funciones. actúan en todo momento en congruencia con los pnncipios

da certeza, legalidad, Independencia. imparcialidad y objetividad, contenidos en los

artículos 9, apartado e, fracción /, inciso a} de la Constitución Política del Estaco Libre y

Soberano de Tabasco: y 124 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco

CUARTO.· Que de conformidad con lo estabtecido por los artículos 9. Pparlado C,

fracción l. InCISOh) dI.'· la Constitución Potitica Local y 87, último párrafo y 94 de la Ley

Etectct a! del Estado ce: Tabasco. la recepción y revisión Integral de los Informes que

presenten las aqrupac ruu: S pcliticas respecto del oogen y monto de los recursos que

re noan por cualquier modalidad de ñnanciarniento. as! como su destino y aplicación,

esará a cargo de un Organo Técruco del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

D.3,'"1IÓpaciónCiudadana de Tabasco. dorado para el ejercicio de sus atricuciones ':cr

autonomía de gestión y en curnpnrn.e oto de sus funciones no esteré lirnitad:: ror

secretos bancario, fidL:~:!ar:c' ..¡ fiscal

QUINTO.- Oue el articu'o 96. en-sus tr acc-cocs 1, ll, ;1 y XII de la Ley E!¿' tora¡ del

Estado de Tabasco, senala que es facultad del 6rgano Técnico de : .cca.c ac.o-

presentar el proyecto de Reglamento de la materia, y los demás acuercos. para r,;..~

el registro contable de los Ingreses,! egresos de los partidos potiticos l aotupac.c re s

ootiticas. las caractertsucas de la documentacrón comprobatoria sobre el rr. ·'1 de sus

recursos y establecer les requisucs que deberán satisfacer los informes Ce .r: _:. .i sos y"

egresos que le presenten, emitir las normas generales de contabilidad y registro eje

operaciones aplicables a los partidos pcüticos y agrupaciones pouticas v.ctfar que tes

recursos de fas caruccs políticos y agrupaciones politicas tengan erigen uc.to y se

apliquen estricta e invariablemente a .ras activ.dades señaradas por la propia !...ey, y

-evis ar los informes de ingresos :1 gastos Que le presenten las agrupaciores po/itjcas

estatates, de conformidad a Jo que establezca el Reglamento para el F'r,~.'lClamJenfO

P'.Jblico de las Agrupaciones Pont-eas con Registro pe,' Sus Actividades Eo.tortares C~

~aucación y Capacitación Poütica '1 de jnves:l~;.:tOn Soeiceconómica y Polit.ca
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SEXTO.- Que e! Órgano Técnico de Fiscalización, de conforrmdad con los artículos 96.\-.
'r2 -oión IX y 99, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, debe presentar al
l'='.::n.seJo Fst;:;ta! los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las

; .crtoria s ve-rücacrooes practicadas a los partidos políticos y agrupaciones políticas

->2 cc-verdráo las Irregulandades en Que hubiesen .ncumdo cerívaoas del manejo oe

S0S recursos: el incumplimiento a su obligación de informar sobre la aplicación de los

o-rsrnos y, en su caso, las sanciones que a su juicio procedan

SEPTIMO - Que en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 99, inciso a)

oe la Ley Elecloral del Estado de Tabasco y 5, numerales 5.1, 5.2, 5.3, 5.5, 5.6 del

Reglamento para el Financiamiento Publico de las Agrupaciones Políticas con Registro

por SdS Acnv.caoes Editortales. de Educación y Capacitación Política y de lnvesüqacíón

SCc!c¿cor,OmtC3 y Política, el Órgano Técnico, solicitó a la agrupación política la

docurnent.ación necesaria para la veriñcación de la Información presentada en su

Informe. r-ecno que fue lo anterior y en virtud de no haber existldo errores y omisiones

técnicas en la que presentara las actaraciones o rectificaciones pertinentes, se procedió

a .a elaboración de las conclusiones finales.

OCTAVO - Que es tacuítao del Organo Técnico de Fiscalización, -en términos de lo

dispuesto por el articulo 99, inciso f) de la Ley Electoral del Estado de Tabasco
prcpc.ver 3.1Consejo Estatal las. sanoones que correspondan, para el caso de ICiS

rrreoularicade s reportadas en el Dictamen, tomando en CU€:n!2 todos los elementos de

... :.,', .: le-udos en la revisión y los alcances de la falta o Irregularidad en re'ación con

31..-5 coosr-cuencias y gravedad, buscando en todo momento apegarse a los principios

:',~res '~el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. al marco

~rICICC) vigente, a los criterios vertidos r.or el máximo Tnbunal Electoral del Pais al,r

- .ouoat Eiectoral de Tabasco y a los criterios universales de derecho de equioad y

~JCVENO.- Que la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece en su artículo 322

. .ers as h.pótesis [ur idicas, en matena de sanciones que podrían aplicarse a las

aqrup acione s políticas que vulneren los tineerruentos estaclecidos en el mismo

-.cenar-ue-tto citado y disposiciones aplicables al caso, al que esta autoridad deberá

suietar se para ~l caso de Imponer una sanción; quedando comprendidas las siguientes'

»rucoto 322 Las intrecciooes seswsoes en los ertícutos anteriores, con excepción a laJ":;\
QL'e se retseren a las otxuqecíones en matena de trensoerercis y acceso a la iotortnecicn
(;ubl,'ca, serán sancionadas conforme a lo siguiente

I

;1 Resc-ecto de las agrupaciones PO!iIJC3S·
a) Con amonestación publica,
.'J) (L-n multa de hasta diez mil dias de salario mlnimc general vigente para el estado,
seqoo la qrevecec: de te ieits, y
e) C.Jr ¡'a scsoencton O cancelación de su registro, cce IJn el primer caso no podrá ser
rner, r a seis meses

.)

'=,ECIMO - Es conveniente precisar en el presente proyecto de resolución, que en caso

-::~oropooerse una sancron, ésta se calculará de acuerdo al salario rninirno drario

2nef~:,'c;er.te er; e: Estaco en el año 2009, a razón de 551.95 (Cincuenta y un pesos

95/100 M.N.), s.rv.endo de sustento el criterio de jU'jSprudencia emitido por el Tribunal

'::ectcral eje Tabasco, que a la letra se reproduce

tes¡«. TET.J.ELE.OO1l2004
- ~LARIO MiNIMO. PARA LA CUANTIFICACiÓN DE LAS MULTAS SE DEBE TOMAR
(",'':; BASE EL VIGENTE AL MOMENTO EN OUE TUVO LUGAR LA CONDUCTA
• ;>A e rORA. Si bien el articulo 340 del Código de Instituciones y Proceaimter:'; S

z.ectoretes oet Estado de Tabasco s.ólo esta~/ece que las multas que se impongan ocr te
corms.on de inírecctones se deberan cueotitícsr con base en un numero de veces et
seteno mimmo ge."Ieral vigente en el Estado, sin que ce su lectura se aclare cual de Jos
:)12 - el '-'Igente en el año -ie !¡j irncosicico oe la sanCIÓn o el de! aéo :',') que se

:.0 :a irregulandad, es el Que Sr'Hvirá de. base ;J¿U3 ,'d imposICIÓn de la sanc;ón ce
»: io, este organismo junsdicc;onal estima que el precepto legal iavcceoo oet:e

Ir~:-:';.'retarse en el sentido de que si se sanciona una conducta efectuada en un lur;ar y
Ile,~¡Jo oetermmeaos; entonces el monto del seteno mínimo que $e debe tomar como
rete 'eneJa para cuantIficar la multa respectiva, es et vIgente al momento en que flNC lugar
lJ conoucte míractora. Una interpretación comrsn« representarla la violaCIón de tos

~r:n-:::pios de certeza, y O~J:etividad que rigen la función electoral, pues de llegarse a
ececrsr que la cuant,rteaclOn de una multa se realice COn base en el seteno mínimo
general .lIge,nte al momento en que la auloridad determine ,su impo.>ición, con
mdeDende~cla de la fecha ~n que se cometió la inlracción, implicaría ta Inclusión de Uf.,.'
elemento d'fe~ente a~que 8)tlstia al comelerse ésta, cuando es innflgMJ/. que para cumo.r
~on ~:05 retenaos J1~'nc'pios, e,n la impo$jci6n de una sanción, únicsmentg deberán SEr
....,?n~,deradas las ctrcunstencíes que concurneron en su realización. Asimismo. debe
etercerse al nec~o de, que durante el lapso que trenscurre entre la comiSIón de una
;1/r5 .c.on y la ImpOSIción de una mone, el valor de dicha remuneración puece
'·c.'c··-~.'113rse. lo que haría C;L'8la aludida senc.cn resultara más elevada, en oenuicto del

patrimonio del partido o agrupación poutics. En esta tesitura, el romar como retererc.e
para cuantificar la mulla respectiva, el sa/anó mínimo vigente al momeruo en que tuvo
lugar la conducta infractora, resulta una postura más jvsta para el ente infractor, ya que,
tratándose de iníracciones a fas normas que tienen que ver con el especto relativo al
registro c;ontable que los partidos y agrupaciones ponticss deben llevar de sus ingresos y
egresos. en caso de que se llegase a incrementar el salario mínimo, S8 apltcaria uno CIJy3
cantidad resulta menor; al respecto son soucebtes fas principios surgidos en oerecno (
penal, en donde han sido mayormente desa". ollados, resumid.os en los afonsmos latJn0i~
In poerus, benjgnior est interpretatio tectenae (en fa aplicaCIÓn de las penas hay qUjI
atenerse a las penas más benignas) y BenignlUs feges \
mterpretandae suot, qua voluntas earum conservetúr (las leyes han de interpretarse en el
sentido más benigno donde se conserve su disposición), miSMOS que resultan aplicables
al derecho adminislrativo sancionador etectoret.
Recurso de apelación TET·AP·OO2l2004. Actor: Partido de lu Revolución Democrática.
Fecha de resolución: 2~ de septiembre de 2004. Unanimidad de .otos. Ponente: Juana
tnés Castillo Torres. ~
Recurso de apelación TET·AP·OO5/2004. Actor: Convergencia Partido Político Nacional
Fecha de resoluciófI: 23 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José
Francisco Quevedo Giorgana, .
Recurso de apelación TET-AP-00712004. Actor: Partido del Trühajo. Fecha de resolución:
7 de diciembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro /vscencic Pérez.

DÉCIMO PRIMERO.- El Órgano Técnico de Fiscalización, revi:,,, el informe anual sobre

el origen y destino de los recursos recibidos por cualquier modalidad del ejercicio 2009

que presentó la agrupación politica estatal "José Maria Pino Suarez". emitiendo con

fecha nueve de marzo de dos mil diez, el dictamen consolidado respecto a los mismos,

que corresponden a los gastos efectuados en el ejercicio 2009 asentándose que de la

revisión efectuada se pudo constatar que no hubieron ingres0s en dicha aqrupacíón

polltica, y por cuanto se refiere al conjunto de egresos se auditó un total de $16,821.05

(Dieciséis mil ochocientos veintiún pesos 05/100 M.N.) que representa un 100% del

totatreportaoo: en el citado Dictamen se determinó que la agrupación politjca estatal

"José -.-12;:? Pino Suárez" cumplió con las disposiciones contenidas en la Constitución

Potit.ca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Electoral del Estado de

Tabasco y el Reglamento para el Financiamiento Público de las Agrupaciones Politicas

con Reglstrc por sus Actividades Editoriales, de Educación y Capacitación Polilica y de

Investigación Sacioeconómica y Política, y en consecuencia. se considera la no

procedencia de aplicación de sanción alguna. derivada de la revisión del informe

anual sobre el origen y destino de los recursos recibidos del ejercicio 2009 de la'~

multicitada agrupación política.

Por lo antes expuesto y fundado, en términos de 195 artículos 96 y 99, inciso f) de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, éste 6rgano Técnico de Fiscalización del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, propone los siguientes punlos:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- El Consejo Estalal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana ~

Tabasco. es el órgano competenle para emitir la presente resolución por las razones y \

fundamer:los expuestos enel considerando segundo .

SEGUNDO,- Se ha substanciado legalmente el expediente administrativo de revisión de

origen, monto y aplicación de los recursos financieros empleados por la Agrupación

Polillca Estata. 'José Maria Pino Suárez' en sus actividades ordinarias, durante el

ejerciere 2009

TERCERO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando décimo

pnmerc. el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco. concluye que el informe anual sobre el origen y destino de los recursos

ecibtdos del ejercicio 2009 que presentó la Agnupación Política Estatal' José Maria

?Ino Suarez", sobre sus ingresos y gastos ordinarios, correspondiente s al ejerc.cio

2009, cumplió con las disposiciones contenidas en la Ley Electoral del Estaco de

Tabasco y en el Reglamento para el Financiamiento Público de ias '\Jr'J~.i'-:;'Jne5

Ponucas con Registro por sus Actividades Editoriales, de Educaciór,. ::¡~a; ·.:(Ión

Política y de Investigación Socioeconómica y Pctit.ca

e ~ARTO.· Notifíquese personalmente a las partes la presente resolución

GUINTO.- Puouquese en el Periódico Oficial del Gobierno de! Estado, dec-eentou
»r>

con lo dispuesto en el articulo 136 de la Ley Electoral dei Estado-~ Taba.

agréguese a la página de Internet del Instituto.
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SEXTO.- Previas anotaciones de rigor, en su oportunidad archivase el presente asunto

corno totalmente concluido.

.3 presente resolución fue aprobada por votación unánime de los Con sejero-,

c.ector ates del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación CiucaJana oe

:2basco. Maestra Elide Moreno Cáliz. Licenciado Jorge Montaño Ventura, Ucenciaco

Gustavo Rodriguez Castro, Maestro Antonio Ponce López y el Consejere Pres.cente

:Jector Rosendo Gómez Piedra,

-evierr.tre del año dos mil trece.

en sesión ordinaria efec~~a el diítY,einllnue"e de

IJ
v
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No,- 1497 RESOLUCiÓN RES/2013/007

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES
NUES (RO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DEL ÓRGANO
TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN, RESPECTO DE LA REVISiÓN DEL INFORME
ANUAL DE LA AGRUPACiÓN POLÍTICA LOCAL "JOSÉ MARíA PINO SUÁREZ"
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2010. '

VISTO el Dictamen que presenta el Órgano Técnico de Fiscalización de los Recursos

de la Agrupación Politica Local "José Maria Pino Suárez", respecto del Informe Anual

de Ingresos y Gastes correspondiente al ejercicio de dos mil diez.

RESULTANDO

l.- Mediante Decreto 096 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco,

Suplemento al numero 6905 B, el ocho de noviembre de dos mil ocho, el constituyente

permanente del estado' de Tabasco. reformó y adicionó diversos artículos de la

Constitución Potitica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, entre ellos, su articulo ~,_

al que da una nueva estructura integrada en apartados, el cual en su Apartado C\ (

fracción 1, inciso h), instituye para la fiscalización de las finanzas de los partidos

coñticos al Órgano Técnico de Fiscalización, función Que no eslará limitada por el

secreto bancario, fiduciario y fiscal, encomendando a la Ley estatal la integración ~,'

fl!ncionamiento de dicho órgano da control. así como los procedimientos P;H? ~.-

integración de sanciones por el Consejo Estatal,

!I.. El doce de cicternbre ':-: des mi! .~~I.o,r se publicó en el Periódico Oficial del Estado

'e Tabasco, extraordinario número 52, el Decreto 099 por el que se expide la Ley

c'ectoral del Estado de Tabasco, el cual conforme al articulo Segundo Transitono

dbroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco,

"~blicado en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado, numero 5667, de techa

{\ veintiocho de diciembre de mil novecientos noventa y seis y sus subsecuentes reformas

\ 1 v r diciones, entrando en vigor al día siguiente de su publicación. de acuerdo cc n '(J

¿'~!!r .'."l su artíc~lr Transrtono Primero.

,:. I :~~r-.:s rek .. -nas constitucionales y legales antes señaladas. se crea un órgaro

ruco .Jel I~stituto Elcctoral y de Participación Ciudadana de Tabasco dolado de

,J'.::0ncmia de gesttón, encargada de la fiscalización de las finanzas de los Partidos

P_~'il¡Cos Nacionales. Locales y Agrupaciones Políticas acreditados o registrados en e

Lstado, denominado Órgano Técnico de Fiscalización.

1'1.- c'l sestón extraorriinana del catorce de marzo de dos mil nueve, el Consejo Estatal

aurobo el Acuerdo Cf.2C09/017. publicado en el Periódico Oficial del Estado el

veínucmco Ce marzo de dos mIl nueve. mediante el cual se designó al Titular del

Órqanc ¡~cnjco ~€: F ':.iC.3ft:.::,r:'iÓ·'

V.· Les j;.'leamient~s conforme 3 los cuales la auroncad electoral llevó a cabo los

trabajos de revisión son los contenidos en el Reglamento para el Financiamiento

Público de las Agrupaciones Pollticas con Registro por sus Actividades Editoriales. de

Educación y Capacitación Politica y de Investigación Socioeconómica y Polltrca,

aprobado mediante Acuerdo numero CEEI2002/006 el 21 de noviembre de 20C2 ~

ses:ón extr sordinaria del Consejo Est~tal del otrora Instituto E~ectoraj de Tabasco, ho

lnsntutc Electoral 'y'de Particrpacrón CIudadana de Tabasco y entró en vigor a partir d

J' de enero de 2003 Lo anterior. toda vez Que de conformidad con el articulo cuarto

ensitcno del Decreto per el que se expide la Ley Electoral del Estado da Tabasco,

'.>r.:nala que hasta en tanto no se expidan los nuevos ordenamientos, ~~'¿ regulen

aspectos sustantivos y adjetivos, seguiran aplicándose en k> conducente, el! t~,;jo re r:'e

no se '~pcngan a la ley en crta, las disposiciones legales. tanto reglamentarías CQ(Pf)

adrnirrstratívas Que regulaba" 'os actos previstos en el Código abrogad:

'JI.- Que por acuerdo numero CE/2008/001, aproba-ío por el Consejo Es',!al del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión extraorcinaua de

31 de marzo de 2003, determinó la cantidad económica a recibir como parte cer

financiamiento que fe correspondió a la agrupación politica local "José María PIC1r)

Suárez", para el ejercicio 2008. para quedar de la siguiente manera:
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Multiplica"do x.
20

$10'615,196.00 5106,151.96

VII.· Que con motivo de la reforma electoral que abroga al Código de Instituciones y

Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco. y crea la Ley Electoral del Estado

de Tabasco. las agrupaciones políticas locales dejaron de recíbir financiamiento público

por parte del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; sin embargo

del financiamiento público otorgado a la agrupación política local "José Maria Pino

Suarez" para su ejercicio 2008, subsistió un remanente que mantuvo la citad~/

agrupación en lbs ejercicios 2009 y 2010, mismo que ascendió a la cantidad de

S1,479.32 ( un mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 32/100 M.N.), la que formó

parte de los ingresos ejercidos para el ejercicio 2010 materia de la presente resolución.

VIII.· El diez de abril de dos mil once se cumplió el plazo para que la agrupación política

estatal "José María Pino Suárez" entregara al Órgano Técnico de Fiscalizadón el

Informe Anual correspondiente al ejercicio dos mil diez, cómputo que fue notificado

mediante oficio OTFf79312010, de fecha tres de diciembre de 2010, dando cumPlim¡entj1

la CItada agrupación política, el siete de marzo de dos mil once. mediante escrito si

numero. signado por el licenciado Víctor Hernández López, en su carácter d

Presidente de la Comisión Ejecutiva Estatal de la muJticitada agrupación política;

procediéndose a su análisis y revisión, conforme a los artículos 52. 53. último párrafo.

54, párrafos último y penúltimo, 87. último párrafo. 89, 90, 91, 92, 93, 94, 96, fracciones

111,VI, VII, VIII, IX Y XII, Y 137, fracciones IX y X de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco; y 5, numerales 5.1, 5.2, 5.3, 55,5.6,7, numerales 7.1 y 7.4 del Reglamento

para el Financiamiento Público de las Agrupaciones Pcliticas con Registro por sus

Actividades Editoriales, de Educación y Capacitación Política y de Investigación

Socioeconórníca y Política

IX.- El 6rgano Técnico de Fiscalización en cumplimiento a las atribuciones que le

confiere la Ley de la materia, procedió a la revisión de los informes relativos al gasto1,\! que durante el ejercicio 2010 ejerció la Agrupación Política Estatal. periódo de revisión

;\ que tenia como fecha limite el veintisiete de junio del presente año. Al efecto se verificó

\ que la misma cumpliera con los artículos de la ley de la materia y con el Reglamento

\ para el Financiamiento Público de las Agrupaciones Políticas con Registro por sus

\

ACI!Vldades Editoriales. de Educación y Capacitación Politica y de Investigación

Socioeconórruca y POI.itica, respecto del origen y uso de los recursos en el ejercicio de

.referencia. La revisión se efectuó sobra los documentos presentados por los

responsables financieros de la Agrupación Política "José Maria Pino Suárez", con el

objetivo de verificar la aplicación que hicieran a sus recursos eccnómicos respecto de

ias obtiqaciones que la ley le impone

X.' Que el Organo Técnico de Fiscalización, al dar por concluida la revisión del Informe

Anual, procedió a elaborar el Dictamen correspondiente para ser presentado en s¿

oportunidad al Consejo Estalal del Insbtuto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco

XI.· Que el vemticinco de julio de dos mil once vencia el plazo limite para que el Órgano

Técnico de Fiscalización, elaborara el Dictamen respecto de la revisión del Informe

Anual correspondientes al ejercicio dos mil diez. de conformidad con lo previsto en el

articulo 99. .ociso o) de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. Sin embargo, una vez

inlegrado el Dictamen. lo cual ocumo el veinte de mayo del presente afta, dado que el

periodo de revisión concluyo antes de la fecha límite, lada vez que la documentación a

revisar fue poca, se procedió a elaborar la propuesta de Proyecto de Res0Juci6,\,j

respectivo, que hoy se pone a consideración de éste Consejo Estatal. Lo anterior enl\

cumplimiento con lo establecido en el artículo 99, Inciso g) de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco

XII.· Que ce! Dictamen. se advierten las conclusiones finaJes siguientes que a la letra

dicen

5. CONCLUSIONES DE LA REVISiÓN DEL INFORME

1. La Agrupación PoIiIka '..bsé Maria Pino Suilrez" pteSentó en tiempo y fenna su InfomJe
Anua( de conlomrirJadcon lo ~ado en el arIicvIc 9& Iracción 11, inciso e} de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco.

2. Del tolal de los In9resos reportados polla Agrupación en su /nlonne Anual, se revisó
un importe de $7,579.32 (Siete mil quinientos selenta y nueve ¡;leSos 32/100 UN.), del
cual $1,479.32 (Un mi aJ8IlOcienIos sefenta y nueve pesos 321100 /litN.), =responde
al Saldo Inicial y $6,100.00 (Seis mi cien pesos 001100 M.N.), pertenecen a ingresos
por Financiamiento Privado (aportaciones de aIiIiados), delenninando que la
documentación que lo ampara ""'ibos de aportaciofles de afiiados se encuentra
apegada a la nonnalividad aplicable y su registro conlable es adecuado.

3. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un importe de
S7,491.98 (Siete mi cuatrocientos noventa y uno pesos 981100 M.N,) detennina1ldose
que la documentación que /o ampara consistente en pólizas de diario, facturas y
mues/ras, cumple con /o dispuesto en la nonnatMelad splicaIJ/e y su registro conlable
es adecuado.

4. C<lmo resunado de lo anterior, la AgrupaciÓll reportó en sus registros contables,
especificamenle en la cuenta 'Caja', al3f de diciembre de 2010 un monto de $87.34
(Ochenla y siete pesos 341100 MN). mismo que sllJálllpOlfado como saldo inicial en
el InfomJe Anual del plÓXimO ejerCICio y se integrara de la sigUiente manera:

5ALDOAL'
, 31-' 1zcZ010

$87.34

5. Con base en /o expuesto en el cuelpD del presente DicJamen y las pruebas
documentales y anaIRicas, así como en las lécnicas y procedimientos de audHorla que
en su caso teSuflaron aplicables y el marco nonnativo que regula las funciones de
vigilancia y fiscalización de las agrupaciones poli/leas, se concluye que los reasaos
ejercidos por la Agrupación PoIifjca ".José Malla Pino SUJireZ', ss encuentran
razonablemente comprobados.

6. Damos poi concluida ta revisión y en"'isis del Infoone Anual correspondiente al
ejercicio 2010, asl como la evaluación de los documentos presentados por la

Agrupación PoIitica. f.\
Se manifl8sla que la revisión dele¡efClCJO 2010, fue realIzada conlonn~ a las Normasl
de AudHoria Generalmente Aceptadas, las Normas de Infonnación FlflancJ8f3 y en
cumplimiento a la nonnalividad y lineamienlos aplicables, por /o eval, ss considera que
los resultados y concJusiones obtenidos y emüJos se encuentran sustentados sobre
una base técn;ca razonable.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el articulo 137, fracciones IX y X, de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco establece que el Consejo Estatal, tiene a su cargo en forma integral y directa.

supervisar y vigilar que las actividades relativas a las prerrogativas de los Partidos

Politicos y Agrupaciones Politicas se lleven a efecto fundamentadas en la Ley y

cumplan con todas las obligaciones a que están sujetas.

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo previsto en los articulas 9, Apartado e de la

Constitución Polllica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 2, párrafo tercero, 53,

último párrafo, 99, inciso f) y 137, fracciones IX, X Y XXIX de la Ley Electoral del Estado

de Tabasco, es facultad de este Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las

sanciones administratfvas correspondientes a las violaciones de los ordenamientos

legales y reglamentarios que se acrediten en la revisión de los informes de ingresos y

gastos relativos al ejercicio 2010 que presenta la agrupación política estatal "José Maria

\ Pino Suárez".

TERCERO.- Que el Órgano Técnico de Fiscalización, al igual que el Consejo Estatal, en

el ejercicio de sus funciones. actúan en todo momento en congruencia con los principios

de certeza. legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, contenidos en los

articulas 9. apartado C, fracción 1. inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco-y 124 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco

CUARTO.- Que de conformidad con lo establecido por los artículos g, Apartado C.

fracción 1, inciso h) de ta Constitución Polltica Local y 87, último párrafo y 94 de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, la recepción y revisión integral de los informes que

presenten las Agrupaciones Políticas respecto del origen y monto de los recursos que

reciban por cualquier módalidad de financiamiento, as! como su destino y aplicación,

estará a cargo de un Órgano Técnico del Consejo Estatal del Instituto Electoral y ",_ \

Participación Ciudadana de Tabasco, dotado para el ejercicio de sus atribuciones co"r

autonomía de gestión y en cumplimiento de sus funciones no estará limitado por los

secretos bancario, fiduciario y fiscal.
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QUINTO.- Que el articulo 96, en sus fracciones " 11, 111Y XII de la ley Electoral del

Estado de Tabasco, señala que es facultad del Órgano Técnico de Fiscalización.

presentar el proyecto de Reglamento de la materia, y los demás acuerdos. para regular

el registro contable de los Ingresos y egresos de los Partidos Politlcos y Agrupaciones

Políticas, las características de la documentación comprobatona sobre el manejo de sus

recursos y establecer los requisitos que deberán satisfacer los informes de ingreses y

'ogresos que le presenten, emitir las normas generales de contabilidad y registro de

operaciones aplicables a los partidos politicos y agrupaciones politicas; vigilar que los

recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas tengan origen licito y se

apliquen estricta e invariablemente a las actividades sena ladas por la propia ley; y

revisar los infonnes de ingresos y gastos que le presenten las Agrupaciones Políticas

estatales. de conformidad a lo que establezca el Reglamento para el Financiamiento

\

Público de las AgrupaCiones Politicas con Registro por sus Actividades Editoriales, de

Educación y Capacitación Politica y de Investigación Socioeconómica y Política.

SEXTO.- Que el Órgano Técnico <1e Fiscalización, de conformidad con los articulos 96,

fracción IX y 99, inciso e) de la ley Electoral del Estado de Tabasco, debe presentar al

Consejo Estatal los informes de resultados y proyectos'. de resolución sobre las

auditorias y verificaciones practicadas a los partidos políticos y agrupaciones politicas,

que contendrán las irregularidades en que hubiesen incunrido, derivadas del manejo de

sus recursos: el incumplimiento a su obligación de informar sobre la aplicación de los"

mismos Y. en su caso, las sanciones que a su juicio procedan.

SÉPTIMO •• Que en ejercicio de las, ~acultades conferidas en los articulos 99. inciso a)

de la ley Electoral del Estado de Tabasco y S, numerales 5.1, 5.2, 5.3, 5.5, 5.6 del

Reglamento para el Financiamiento Público de las Agrupaciones Politicas con Registro

por sus Actividades Editoriales, de Educación y Capacitación Política y de Investigación

Socioeconómica y Política, el Órgano Técnico, solicitó a la agrupación política la:. \

documentación necesaria para la verificación de la lnformación presentada en sJ::,
informe, hecho que fue lo anterior y en virtud de no haber existido errores y omisiones

técnicas en la que presentara las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, se procedió

a la elaboración de las conclusiones finales.

OCTAVO.- Que el Órgano Técnico de Fiscalización efectuó como actividad previa a la

presentación y revisión del Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos

correspondientes al ejercicio 2010, de la Agrupación Política local, la comunicación del

cómputo del plazo para su presentación, lo que hizo mediante oficio numero

OTF!79312010, de fecha tres de diciembre de dos mil diez, informándole que corría del

primero de enero al diez de abril de dos mil once. lo anterior con el objeto de cumplir

con las disposiciones del procedimiento contenidas en la Ley Electoral del Estado de

Tabasco y en el Reglamento para el Financiamiento Público de las Agrupaciones

"1 Políticas con Registro por sus Actividades Editoriales, de Educación y Capacitación

Politica y de Investigación Socioeconórnica y Política, cuyos resultados se encuentran

pormenorizados en el Dictamen Consolidado emitido por el Órgano Técnico de

Fiscalización.

\ NOVENO.' Que as facultad del 6rgano Técnico de Fiscalización, en términos de lo
\

\ dispuesto por el articulo 99, inciso f) de la ley Electoral del Estado de Tabasco.

proponer al Consejo Estatal las sanciones que correspondan, para el caso de 123

irregularidades reportadas en el Dictamen, tomando en cuenta todos los elementos de

JUIcio obtenidos en la revisión y los alcances de la falta o irregularidad en relación con

sus consecuencias y gravedad, buscando en todo momento apegarse a los principios

rectores del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de. Tabasco, al marco

jurídico vigente. a los criterios vertidos por el máximo Tribunal Electoral del País, al

T ribuna/ Electoral de Tabasco y a los criterios universales de derecho de equidad y'

justicia.

DÉCIMO,· Que la ley Electoral del Estado de Tabasco, establece en su articulo 322

diversas hipótesis jurídicas, en materia de sanciones que podrían aplicarse a las

agrupaciones políticas que vulneren los lineamientos establecidos en el mismo

ordenamiento citado y disposiciones aplicables al caso', al que esta autoridad deberá

sujetarse para el caso de imponer una sanción; quedando comprendtdas las siguientes

'Artículo 322. Las infracciones señaladas en Jos al1ícu/os anteriores, con excepción a \ I
fas que se refieren a las obligaciones en materia de transparencJa y acceso a la j

información pÚD/ica, serán sancionadas conforme a /o sigUiente:
l.)
II Respecto de las agrJpaciones pol#icas:
a) Con amonestación pública;
b) Con multa de hasJa diez mil díBsde salario minima general vigente osrs "JI estado,
segur: la gravedad de la falta, y
e) Ccn la su:;P,JJS¡C.1o cancelación de su registro que ec el avner case nc prora S,cr

_rtlenor a seis meses

DÉCIMO PRIMERO.- Es conveniente precisar en el presente proyecto de re solución.

que en caso de proponerse una sanción. ésta se calculara de acuerdo al salario minimo

diario general vigente en el Estado en el año 2010, a razón de $54.47 (Cincuenta y

cuatro pesos 471100 M.N.), Sirviendo de sustento el criterio de Jurisprudencia emitido

por el Tribunal Electoral de Tabasco, que a la letra se reproduce

"tesis: TET.J.ELEOOI12DD4
SALARIO MiNIMO. PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LAS MULTAS SE DEBE
TOMAR COMO BASE EL VIGENTE AL MOMENTO EN QUE TUVO LUGAR LA
CONDUCTA INFRACTORA. Si oie.o el a¡ficulo 340 del Código de InsIHuciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco sólo establece que las multas que
se impongar por la comisión de infracciones se deberán cuantificar con base en un
;;umem de veces el salario minimo general vigente en el Estado, sin que de su lectura
$8 aclare cual de: ros salarios, el vigente en el año de la imposición de la se-cón o el
del año en que se comeñó fa irregulllfldad, es el que s8Nira de base para la imposición
de la sarr..:ón Cf:c mérito; este organismo junsdiccional estima que el precepto iegal
invocado 'Jete ;nterpretarse. en el senuio de oue si se sanciona una cx.auae
efectuada ~n 'JT, íL-gal y tiempo determinados. entonces el monto del salario mínimo
que se oeoe tomar como referencia para cuantificar la mufla respectiva, es el vigenlB al
memento en Gue tuvo lugar la conducta mfractora. Una ínferpretac/ón contraria
representada i8 violación de los principios de zenez» y objetividad Que rigen la función
electoral, cces de Ifegarse a eceote« que la cuanlifIC3óón ca una multa se realice con
base en el salarie mH'IImo general vlC}enle al momento en Que la autoridad determine su
impcsiclÓn, con ir.d~pendencia de la fecha en que se cometió la infracción, implíceria ia
inclusión de un elemento diferenle al que existía al cometerse esta, cuando es
mnegable que para cumplir con fos referidos principIOS. en la imposición de una
sanción, unicamgntc deberán ser cO.'Jsrderadas las circunstancias que ccncumeron en
su realiZ3ción. ASImismo, aeoe atenderse al hecho da que durante el lapso que
transrurre entre la comis.on de una infraccfon y la Imposición de una multa, el valor de
dicha remuneración puede incrementarse, lo que haría que la aludida sanción resultara
mas eievada, en perjuicio del patnmonio del partido o agrupación politica. én esta
tesitura, el romar como referencia para cuantificar la multa respectiva, el salario mínimo
vtqetve al mcmerdo en que tuvo lugar la cor:ducfa infractora, re~¡,,·ltaura postcte más
Justa para El ente infractor, ya que. tesenoose de infracciones a las octmes que tienen
Ql'e ve s con al esceao refati\,'c al leg/slro contable que los parridos y sqruoecxne:
polítlC35 deber; llevar de sas tnqresos y egresos, en caso de que se llegase a " I
IlJc:emer.tar el s.318l10mínimo, se apilcaria uno cuya cantIdad resulta menor; al respecto \
son aplicaLJles Jos pnrcoios surgidos e,"t derecho penal, en donde nsn sido
mayorme'lte des(f({Q/:ódcs re~umidos en (~ aforismos latines In coem: benigmor e~r
mlerpreiatio faóenca (en la apúcarJón de las penas hay que :ltenarse a fas penas mas "
be.'1it]nas) y Bentgmus !eges rnterp:etandae sunt, quo vohmtas earum consetveíúr (las
leyes Mm ce Interpretarse en el sentido más benigno donde se conserve su
disposición), mismos QL'e rcwltan apiicables al derecho admif!istratlvo sancionador
eíectorsi.
Recurso de 3ppladón TET-AP-002/2C04 Ador: Partido de /a Revolución Democ:al¡ci
Fech3 de re<;o/uóór; 23 de se·Jtiembre de 2004. Unanimidad de votos. Pcoente. Juana
tnes Castillo Torres
Recurso de aoeldcion TET-AP-006/¿004 Acler: ConvergenCia Partido Pohtíco ,VéJClonal.
Feche de re:,'OluCión 23 de seDtfembre el! 2004. :Jnanlmfdad de veros. Ponente Jase
Frene.seo Quevedo Giorgana
.Recurso de apElaCión TET-AP-007/2OC4. Ac~or: penao del Traba/o. F9cha ae
tesducicn "(dr: dic.cmtse de 2004. UnJnimidac de vetos Ponente: ISidro Ascercio
Peral

OÉCIMO SEGUNDO.~ El Órqano TéCniCO de Fis caüz acrón. revisó los r-uorrr-e-. de los

gastos ordmanos pres entados por la f\']rupacién Pct-t.ca Estatal "José Ltar.a P'r-o

Suarez", emitiendo con fecha vem-e de mayo de dos mil once el Dictamen Ccr-s otidado

respecto a los mismos que corresponden a los gastos ordinarios dei eJerC!CJ0 2G~O,

asentándose que de la rev.srón efectuada se logró auditar el Ingreso pre sentado por

dicha Aqrupación Politica, con un monto de $6,100 (Sois mil cien pesos 00/100 M.N.)

qUE: representa un 100% de! tot.:;1reportado por sus actrvicaces ordinarias permanentes,

y por cuanto se refiere al c_o,1_iur,t(' ·~e e-s-rso-. se auditó un total de $7,491.98 [Sio te mil
cuatrocientos noventa y un pesos 98/100 M.N.) que representa un 100% del total

reportado; en el citado Dictamen se deterrnir-ó que la Agrupación Politica Estatal "jQS¿

Maria Pino Suárez" cumplió con las disposiciones contenidas en la Constitución Política

del Estado libre y Soberano de Tabasco. la ley Electoral del Estado de Tabasco y el

Reglamento para el Financiamiento Publico oe las Agrupaciones Políticas con RegIstro

por sus Actividades Editoriales, de Educación y Capacitación Politica y de Investigación

Socioeconórnica y Pohtica. y en consecuenc.a, se considera la no procedencia de

aplicación de sanción alguna, denvada ce la revisión del Informe del ejercicio 2010 de

.3 rnotncitaca agrupación política

~or le antes expuesto y fundado, en términos de los arucuros 96 y 99, inciso f) de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, este Órgano Técnico de F:scalización del Instituto

Electoral y de Participac.ón Ciudadana de Tabasco, propone los siguientes puntos 1,.1
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RESOLUTIVOS

PRIMERo.- El Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

-;:¡basco, '25 el órgano competente para emitir la presente resolución por las razones y

"'-.indar'1entos expuestos en el considerando segundo

SEGUNDO.· Se ha substanciado legalmente el expediente administrativo de revisión de

erigen, monto y aplicación de los recursos financieros empleados por la Agrupación

Política Estatal José Maria Pino Suarez '. en sus- actividades ordinarias. durante el

ejercicio 2010

TERCERO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando décimo

segundo. el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco. concluye que el Informe Anual que presentó la Agrupación Política Estatal

'José María FIno Suárez", sobre sus ingresos y gastos ordinarios, correspondientes al

ejercicio 2010. cumplió con las disposiciones contenidas en la Ley Electoral del Estado

de Tabasco y en el Reglamento para el Financiamiento Público de las Agrupaciones

Políticas con Registro por sus Actividades Editoriales, de Educación y Capacitación

Potltica y de lnvestiqación Socioeccnómica y Palmea

CUARTO. - Notifiquese personalmente a las partes la presente resolución

QUINTO.· Publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estadq;.~;.. conformidad

con lo dispuesto en el articulo 136 de la Ley Electoral del Estaoo xíe Tabasco y

agréguese a la páqina de Internet del tnstituto.

S::'XTO.· Previas anotaciones de rigor. en su oportunidad archivese el presente asunto

ce-ne totalmente concluido

La pr ase nte resotuc.on fue aprobada por votación unánime de los Consejeros

[~' -ctor ates del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

"""'3SC0, Maestra Elld¿ Moreno Cáliz, Licenciado Jorge Montaña Ventura, Licenciado

Gustavo Rodriguez Castro. Maestro Antonio Ponce López y el Consejero Presidente,

Doctor Rosendo Gómez Piedra, en sesión ordinaria efectuada el día veintinueve de

noviembre del año dos mil trece.

DR. ROSaN~~K'I~
CONS~o~ ,

<..

EH LA C!UOAD DE VLtAHERMOSA, CAPtTAL DEL ESTADO DE TALUCO, A LOS coee otAJ DEL .S OE t)'ClDlBRE OEL ANO DOS IIIL

fREC!. El. SUSCRiTO ARM4NOO XA~R llL\1J)()folA[) ACOSTA" SlCMTAAfO IEJECUTlVO DEL INSTlT\ITO ELECTORAl. y ce
pAI'l:llCPAaON ~ DI: TA&ASCo. CON fUNDAMENfO EH LO DlSl"UESTO POR EL A"T1CULO 13', FRACCIÓN UN Of. LA LIEY

l!:LECTORAL OEL ESTADO DE TMASCO.

···----- __ c E R T'''' C •••.---------------
QUE LAS PRf.SENTES COPIAS FOTOSTÁTlCA5 CONSTANTE DI! 1111 ONCE FOJAS ~, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA OE

5US PARTU CON [L ORIGINAl. DIE LA RESOLUQOM NOME1Il:O R'ESI1OUIOO1 De: FECHA VE~ DE NOVlEM81':E oa. AltO DOS MIL

7I'l:ECE, l!:.wnI)A ,a()R EL CQNSLJC) UTAT .••• DEL INSlfTUTO EUCfOAAl '( DE pM:nclPAOOM CRJOADAHA DE TABASCO. A

PROPUESTA DEL ORGANO TtCNtCO DE FISCAUZAClON, RESI'EC10 DE LA R!'\I\StOH on INfORME .•.••U..•L DE: LA AGRUPACIOH

¡OOLlncA LOCAL ~.JOst IlJtItlA II'WO .tUiJtU-, CD.. POHDlDIT'E "l EJlEftClC10 2110: oue: 08RA EN EL ARCHrVO DE ESTA

INSflTVClOH,lIlSMAOUE 11JVf;A LAV!STA; LASQUE S RU8RtCOY. Mo.
Sé 1E.X1I'10f.PNtA SER ENVIADA A LA Sl.CRETARIA G _1tNO ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBUcAOON EN EL

pElUOolco OFtClAl, lEN CUMf'lJMIINTO A LO PREVaS o EN os AIl os t~ '( ", FRAcClON VIl DE LA LEY ElECTORAL DEL.

ESTAOODE TABASCO. -------

SE
EJECUTIVA

No.- 1498 RESOLUCiÓN RE.S/2013/00S

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PARTICIPACIÓN, es
NueSTRO COMPROMISO

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA OEL ÓRGANO
TECNICO DE FISCALIZACIÓN, RESPECTO DE LA REVISIÓN DEL INFORME ANUAL
Que RINDE LA AGRUPACIÓN POlÍTICA LOCAL "JosÉ MARIA PINO SUÁREZ"
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2011.

V!5TO: el Dictamen Que presenta el Órgano Técnico de Flscaíización de los Recursos de

¿¡ r-\grl.ip¿,clé:l Política Local" José María Pino Suárez', respecto del Informe Anual de

'ng tesos I Gastos correspondiente al ejercicio dos mil once.

RESULTANDO

. Que por Decreto número 096 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

Suplemento al número 6905 B, de fecha ocho de noviembre de 2008. el constituyente

permanente del estado de Tabasco, reformó y adicionó diversos artículos de la

Constuuc.ón Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. entre ellos. su articulo 9.

a: que da una nueva estructura integrada en apartados. el cual en su Apartado e,
íraccion ! InCISO h), Instituye para la ftscalización de las finanzas de kls partidos políticos

ai Crgano Técnico de Fiscalización, función que no estara limitada po~ Jos secretos \

bancano, fiduciario y fiscal, encomendando a la Ley estatal 1::., Integración y J

::...:ncionamiento de dicho órgano de control, así como los procedimientos para la \

ntegración de sanciones por el Consejo Estatal.

11.-El doce de diciembre de dos milocha, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de

Tabasco. extraordinario número 52, el Decreto 099 por el que se expide la Ley Electoral

del Estado de Tabasco. la cual conforme al articulo Segundo Transitorio abroga el

Códiqc de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco. publicado

en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado, número 5667. de fecha veintiocho de

diciembre de mil novecientos noventa y seis y sus subsecuentes reformas y adiciones,

entrando en Vigor al dia siguiente de su publicación, de acuerdo con lo señalado en su

~rii.:ulo Transitorio Primero.

f
l .- Con las reformas constítucionales y legales antes señaladas. se crea un Órgano

Tecmco del Instituto Electoral y de Partícipación Ciudadana de Tabasco dotado de

utonornía de gestIón, encargado de la Fiscallzación de las finanzas de los Partidos

OJltlCOS NaCionales, Locales y AgrupaCiones Políticas acreditados o registrados en e'

stado, denornmado Órgano Técnico de Fiscelización.
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IV.- En sesión extraordinaria del catorce de marzo de dos mil nueve, el Consejo Estatal

aprobó el Acuerdo CE/2009/017, publicado en el Periódico Oficial del Estado el

veinticinco de marzo de dos mil nueve, mediante el cual se designó al Titular del Órgano

Técnico de Fiscalización.

'J.- Los lineamientos conforme a los cuajes la autoridad electoral llevó a cabo Jos trabajO~

de revisión son los contenidos en el Reglamento para el financiamiento público de las

Agrupaciones Políticas con Registro por sus actividades Editoriales, de Educación y

Capacitación Polilica y de Investigación Socioeconómica y Politica, aprobado mediante

acuerdo número CEE!2002J006 el 21 de Noviembre de 2002, en sesión extraordinaria del

Consejo Estatal del otrora Instituto Electoral de Tabasco, hoy denominado Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y que entró en vigor a partir del 01 de

Enero del año 2003. Lo anterior, toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el

articulo cuarto transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Electoral de Tabasco,

señala que hasta en tanto no se expidan los nuevos ordenamientos, que regUlen~

aspectos sustantivos y adjetivos. seguirán aplicándose en lo conducente, en todo lo que

no se opongan a la Ley citada, las disposiciones legales, tanto reglamentarias cÓmo
administrativas que regulaban los actos previstos en el Código Abrogado.

VI. Que por acuerdo número CE/2008/001, aprobado por el Consejo Estatal del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. en sesión extraordinaria de 31 de

marzo de 2008. determinó la cantidad económica a recibir como parte del financiamiento

que le correspondió a la agrupación política local 'José Maria Pino Suárez", para el

ejercicio 2008, quedando de la siguiente manera:

Fondo del 2% Multiplic.adoX Dividido
20 Enri 100

20~_·_éJUlI~·
.~",r:~,',~·

"-"'pocIÓIIPolI\fco.·
.n'~Nat1Cla del

Mfci¡Io S"do' .: .
'~-~I~_~; .

$530,759.80 $10'615,196.00 $106.151.96 $106.151.96 542,<460.78

'JII.- Que con motivo de la Reforma Electoral que abroga el Código de lnsntuciones y

Procedimientos Electorales de Tabasco y crea la Ley Electoral ,del Estado de Tabasco

las Agrupaciones Políticas dejaron ge recibir ftnanciamiento público por parte del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, por lo que 105 recursos que ahora se

revisan, corresponden al financiamiento privado que pudo haber obtenido la Agrupación

antes citada durante el ejercicio correspondiente al año 2D11.

V/lI.· Con fecha 30 de marzo del año dos mil doce. se cumplió el plazo para que la

Agrupación Polillca Estatal· José Maria Pino Suárez" entregara al Órgano Técnico de

Fiscalización el informe anual correspondiente al ejercicio del año dos mil once, cómputo

que fue notificado mediante oficio OTF/62312011, de fecha 05 de diciembre de 2011,

dando cumplimiento la citada agrupación política, con fecha 26 de marzo de 2012.

mediante escrito sin numero signado por el Licenciado Francisco Pérez Martinez. en su

carácter de Presidente de la Comisión Ejecutiva Estatal; procedténdose a su análisis y

revisión, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 52, 53 úttírno párrafo, 54

párrafos penú'tímo y ultimo, 87, ultimo párrafo, 89,90,91,92,93,94,96 fracciones 111, VI, VII .•

VIII, IX Y XII Y 137 fracciones IX y X de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, 5 r
nurneraíes 5.1,5.2,5.3, 5.5, 5.6; Y 7 numerales 7.1, y 7.4 del Reglamento para el

Financiamiento Público de las Agrupaciones Políticas con registro por sus actividades

Editoriales, de Educación y Capacitación Politrca y de Jnvestigación Socíoeconórnica y

Política.

IX,- E! Organo TéCniCO de Fiscalización en cumplimiento a las atribuciones que le

confiere la Ley de la materia procedió a la revisión de los informes relativos al gasto que

durante el ejercicio 2011 ejerció la Agrupación Política Estatal, periodo de revisión que

tiene como fecha límite el 19 de mayo de 2012. Al efecto se verificó que dicha revisión

cumpliera con lo dispuesto en los artículos de la Ley en la materia así como con el

Reglamento para el Finar.ciamiento Público de las Agrupaciones Polilicas con Registro

por sus actividades Editoriales, de EducaciÓn y Capacitación Política y de Investigación

Socioeconómica y Política. respecto del origen y uso de los recursos en el ejercicio de

referencia. La revisión se efectúo sobre los documentos presentados por el responsable

. \ financiero de la Agrupación Polltíca "José Maria Pino Suárez", con el objetivo de verificar

'\ que el o~igen y la aplicación que hicieran a sus recursos económicos cumplieran con lo

estaolecído en la Ley Etectoral y el Reglamento de la Materia.

x.- Que el árgano Técnico de Fiscalización, al dar por concluida la revisión del Informe

Anual, procedió a elaborar el Dictamen correspondiente para ser presentado en su

oportunidad al Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco.

XI.- Que para la fecha 19 de mayo de 2012, se fijó el vencimiento del plazo para que el

Órgano Técnico de Fiscalización emitiera el Dictamen y el Proyecto de Resolución

correspondiente respecto de la revisión del Informe Anual relativo al ejercicio dos mil

once, de confcrmidad con lo previsto en el artículo 99 inciso d) de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco. Por lo que dentro del plazo ya señalado se procede a elaborar el

presente Proyecto de Resolución respectivo mismo Que se pone a consideración de éste

Consejo Estatal. En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 99, inciso 9) de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco

XII.- Que del Dictamen, se advierten las conclusiones finales siguientes que a la

dícerr-

CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DEL INFORME.

1. La Agrupación Politica "José Maria Pino Suárez" presentó en tiempo y forma su

Informe Anual, de conformidad con lo estipulado en el articulo 98, fracción 11, inCISO

e) de la Ley Electoral del Estado de Tabasco

2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su Informe Anual, se

revisó un importe de $9,987.34 (Nueve mil novecienlos ochenta y siete pesos

34/100 M.N.), del cual $87,34 (Ochenta y siete pesos 34/100 M.N.), corresponde al

Saldo Inicial y $9,900.00 (Nueve mil novecientos pesos 00/100 M N.), pertenecen

a ingresos por Financiamiento Privado (aportaciones de afiliados en efectivo y

especie), determinando que la documentación que lo ampara, consistente en

recibos de aportaciones de afiliados. se encuentra apegada a la norrnatívídad

aplicable y su registro contable es correcto,

Del lotal de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un Importe de

$9,797.60 (Nueve mil setecientos noventa y siete pesos 60/100 M.N),

determinándose que la documentación que lo ampara, consistente en pólizas de

egresos, facturas y muestras, cumple con lo dispuesto en la normatividad aplicabte

y su registro contable es correcto

4. Como resullado de lo antenar, la Agrupación reportó en sus registros contables,

especificamente en la cuenta "Cela". al 31 de diciembre de 2011 un monto de

$189.74 (Ciento ochenta y nueve pesos 74/100 M N.), mismo que sera reportado

como saldo inicial en el Informe Anual del próximo ejercicio y se integrará de la

sigUiente manera

t=
r-CONCEPTO ,

Caja--~_._----_ .._--- ----

SALDO AL
31-12-2011

1189.7-4

5 Con base en Jo expuesto en el cuerpo del presente Dictamen y las pruebas

documentales y analiticas. as; como en las técnicas y procedimientos de auditorta

que en SU caso resuttaron aplicables y el marco normativo que regula las funciones

de vigilancia y ñscalizacíón de las agrupaciones políticas se concluye que los

recursos ejercidos por la Agrupaóón Politica •José Maria Pino Suárez", S¿

encuentran razcnablemente comprobados \-{

'\
6. Oamos por concluida la revisión y análisis del Informe Anual correspondiente al

ejercicio 2011, así como la evaluación de los documentos presentados por ra

Agrupación Política

Se manifiesta Que la revisión del ejercicio 20í 1, fue realizada conforme a las

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, las Normas de lnforrnación

Financiera y en cumplimiento a la normatividad y lineamientcs aplicables, por lo

cual. se considera que los resultados y conclusiones obtenidos y emitidos se

encuentran sustentados sobre una base técnica razonable.
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/
PRIMERO.- Que el articulo 137, fracciones IX y X, de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco establece que el Consejo Estatal, tiene a su cargo en forma integral y directa,

CONSIDERANDO

supervisar y vigilar que las actividades relativas a las prerrogativas de los Partidos

Políticos se lleven a efecto fundamentadas en la Ley y cumplan con todas las

obligaciones a que están sujetas.

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo establecido por los artículos 9, Apartado C, de la

Constitución Polilica Local y 2, párrafo tercero, 53, último párrafo. 99 inciso f) y 137

tracciones IX, X Y XXIX de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, es facultad de éste

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco conocer

de las infracciones y en su caso, imponer las sanciones administrativas correspondientes

-a las transgresiones a los ordenamientos legales y reglamentarios que se acrediten en fa.!

rev.stón de los informes de ingresos y gastos relativos al ejercicio 2011 que presenta la

Agrupación Política Estatal" José Maria Pino Suárez"

TERCERa.- Que el Órgano Técnico de Fiscalización, al igual que el Consejo Estatal, en

el ejercicio de sus funciones, actúan en todo momento en congruencia con los principios

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y .objetividad, contenidos en los

artlcuíos 9, apartado C, fracción 1, inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco; y 124 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que de confomnidad con lo establecido por los artículos 9 apartado C,

fracción I mcrso h), de la Constitución Política Local y 87 último párrafo y 94 de la Ley)

Electoral del Estado de Tabasco, la recepción y revisión integral de los informes que

presenten las Agrupaciones Políticas respecto del origen y monto de los recursos que

reciban por cualquier modalidad de financiamiento, asi como su destino y aplicación,

estará a cargo de un Órgano Técnico del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, dotado para el ejercicio de sus atribuciones con

autonornia de gestión y en cumplimiento de sus funciones no estará limitado por los

secretos bancario, ñducrano y fiscal.

QUINTO.- Que el artículo 96 en sus fracciones 1, 11,111Y XII de la Ley Electorai del Estado

\ de Tabasco, señala que es facultad del Órgano Técnico de Fiscalización, presentar el

. } proyecto de Reglamento de la materia y 105 demás acuerdos para regular el registro

\/ contable de los Ingresos y egresos de los Partidos y Agrupaciones Politicas, las

caracterfsucas de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y

establecer los requisitos que deber~n satisfacer los informes de ingresos y egresos que

I~ presenten, emitir las normas generales de contabilidad y registro de operaciones

aplicables a los Partidos Politicos y Agrupaciones Politicas; lJ~i1ar que los recursos de los

Partidos Politices y Agrupaciones Políticas tengan origen licito y se apliquen estricta e
Invariablemente a las actividades señaladas por la propia Ley; y revisar los informes de

ingresos y gastos que les presenten las Agrupaciones Políticas Estatales, de conformidad

a lo que establezca el Reglamento para el Financiamiento Público de las Agrupaciones

Politicas con Registro por sus actividades Editoriales, de Educación y Capacitación

Política y de Investigación Socioeconórnica y Política

SEXTa.- Que el Órgano Técnico de Fiscalización, de confomnidad con lo previsto en los

articules 96, fracción IX 'f 99 inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, debe

presentar al Consejo Estatal los informes de resultados y proyectos de Resolución sobre

las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos y agrupaciones

oouucas que contendrán las irregulandades en que hubiesen incurrido, derivadas del

manejo de sus recursos; el incumplimienlo a su obligación de mtorrnar sobre la aplicación

de los mismos y en Su caso, las sanciones que a su juicio procedan

SÉPTIMa.- Que en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 99 inciso a) de

la Ley Electoral del Estado de Tabasco, y 5 numerales 5.1, 5.2, 5.3, 55, 5.6 de\-

Reglamento para el Financiamiento Público de las Agrupaciones Politicas con Registro)

por sus activ.dades Editoriales, de Educación y Capacitación Política y de Investigación

Sociceconórmca y Política, el Órgano Técnico, solicitó a la Agrupación Política la

dccurnentaclon necesaria para la verificación de la información presentada en Su informe,

hecho que fue lo anterior y en vírtud de no haber existido errores ni on listones técnicas en

la que presentara las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, se procedió a la

elaboración de las conclusiones finales

'1 OCTAVO.- Que el Órgano Técnico de Fiscalización efectúo como actividad previa a la

/ presentación y revisión del Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos

correspondientes al ejercicio 2011 de la Agrupación Política local •José Maria Pino

Suárez", la comunicación del cómputo del plazo para "1, presentación, lo que hizo

mediante oficio número OTF/62312011, de fecha 05 de dlcie.nbre de 2011, en el que se le

informa que corria del 01 de enero de 2012 al 30 de marzo del mismo año. Lo anterior

con el objeto de cumplir con las disposiciones del proce.mníento contenidas en la Ley

Electoral del Estado de Tabasco y en el Raglamento par" el Financiamiento Público de

, las Agrupaciones Pollticas con Registro por sus actividades Editoríales. de Educación y

Capacitación Polltica y de Inveslig,!ción Socioeconómica y Politica, cuyos resultados se

encuentran pormenorizados en el Dictamen Consolidado emitido por el Órgano Técnico

de Fiscalización.

NOVENO.- Que es facultad del órgano Técnico de Fiscalización, en términos de lo

dispuesto por el articulo 99 inciso f) de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, proponer-

al Consejo Estatal las sanciones que conespondan, para el caso de las irregularidades

reportadas en el Dictamen, tomando en cuenta todos los elementos de juicio obtenidos

en la revisión y los alcances de la falta o irregularidad en relación con sus consecuencias

y gravedad, buscando en todo momento apegarse a los principios rectores del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, al marco juridico vigente, a los

criterios vertidos por el rnáxeno Tribunal Electoral del' País, al Tribunal Electoral de

Tabasco, y a los criterios universales de derecho de equidad y justicia

DÉCIMO.- Que la Ley electoral del Estado de Tabasco, establece en su articulo 322

diversas hipótesis jurldicas en materia de sanciones que podrían aplicarse a las\!

agrupaciones políticas, que vulneren los lineamientos establecidos en el mismoJ\
ordenamiento citado y disposiciones aplicables al caso, al que esta Autoridad deberá

sujetarse para el caso de imponer una- sanción; quedando comprendidas las siguientes:

·Arllculo 322. Las infraccion.es sellaJadas en Jos artlculos anteriores, con excepción
a las que se refieren a las obligaciones en materi. de transparencia y acceso 8 la
información publica. ser.in sancionadas conforme a lo siguiente
(. .)

11. Respecto de las agrupaciones pofíticas:
a) Con amonestación Pública;
b) Con multa de hasta diez mil dias de salario mínimo general v;gente para el Estado,

segun l. gravedad de ,. fe/ta, y
e) Con fa suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podr<i ser

menor a seis meses.(.r
DÉCIMO PRIMERO. Es cO,nveniente precisar, que en caso de proponerse una sanción,

la misma deberá calcularse de acuerdo al salario mínimo diario general vigente en el

estado en el año 2011, a razón de $56.70 (cincuenta y seis pesos 70/100 M.N.) sirviendo

de sustento el criterio de Jurisprudencia emitido por el Tribunal Electoral de Tabasco, que

a la letra se reproduce:

'Tesis. TETJ.ELE.DOll2004
SAL4R10 ••• N11.10 PARA L4 CUANTIFICACIÓN OE L4S /,fUI.TAS SE DEBE TDI.IAR COMO BASE

EL VIGENTE AL 1.I0000ENTO EN QUE nvo LUGAR
LA CONDUCTA INFRACTORA. Si bien el iNtkulo 340 dM CódigO de ln$ÜIuciones y Proct:dimientos
Electorales del Estado d. Tabasco sólo est.*- qw ,. mulas 4W se inpongan por la COIl'lWdn de
infracciones se deberán cuantificar COI'l bate en un número de YeCeS el salario mlnimo general vigente
en el Estldo. s.rI que de su lec/UfI se ac:IIte QRi/de .bs ~ el vigente tn el ñ:I en que $a
cometió la irregularidad, es el que sen-Q de ba2 para ja impo$id6n de la sanción de tnt!rilo; es/.
organismo jurisdiccional estrn. que el preuplo legal iIM:Ieado debe p.tptelarse en..eJ sentido de que
u se sanoona una conducta eI«:J~ etI WI lugar Y tiempo deltttrWJsdos, emonces el monto del
salaflO mínimo que se debe tomar como ,.Ie~ pata cuanlillt:af,. multa f8SfJ*CÓ14.a, el 'tIigenIe al
momento en que tuva Jugll la condtJd. "fr3ctoIa. u". ill/etprltación contraria tepteSMItarla la
violaOOn de los ptincipios de cerleza y objetividad que rigen la l\n:i:írtJ alectora/, pues de legatSe a
aceptar que la cuanti/íc.tción de una mulla y ~atice con base en 11 saJario mínimo gMenJ/ vigellle el
momento Que la MJJoridad deJennine st! impoIición, con RJependetx:ia de la tedla en que se comelió
la irtfTacl::ión impIic.aria la M7c.bsión cM I,I'JeIemtnto difetenIe al que uirlía al c:omefeI'w ést•. cuando es
innegable que para cumplir con es ftferidos princípio.s, en la inpo&idón de ooa satteXln, liIicamente
deberim ser cOflS.idel3das las OttUllslancias que COncutrielOO en $U realzación. Así mismo debe
alendelSe al hecho de q~ chnnte ellap$o que ItanSOJ118 entte 11 comtsijrn de U/'IiJ iJhcaOn Y la
impo.$JCÍÓ(l~ una multa, el tmIor de dicha re~ puede ~tatsf .b que baria que lB
aludida sanción resuHara más eJevada en petpicio del partido o ~ poIJtica. En esta tesitura, el
tomar como refetenci8 para cuantifat " mula~, el ~ mÍlU'DO .",. " momento en
que hM'J Jugar la c:DJJducI. ~ resun. 001 poshn mis juIIa pata el tnle tthctot, ya que,
lratilndose de ill'1ICQone.s , •• nonnu que tienen que ver con al aspecto relativo al legisITo conI.bIe
q"''"'pattidosy~poIIIicoo __ doSU$ilgI-.y_.enC&SDdeq •••se ~
Ile<¡•••. ' 1ftCfe~1". el ~ mínimo, ,$1 .p/it;aria lMlOcuya CM'IIidadresuh menor; aJ~ son
.pbbles lOS_s $U'VidOIen el _ peflB( en _ ••• sido lI1B'JOII7lMIedesanoJedos,
",sumidos en los aforismos _. il poms, benigrIior esI ~ fatiendo (en /o.pkBción de
lBs penos My I/UB ••••••••• lBs peMs mM Ilenignn) Y 8enignir,c Logis inlet¡II8I- SIJlII, quo
lIOIlitlIes eBlllm conwwIII (/Bs loyes ••• de itltet¡lle/_ en 01 _ más benigno _ se
conwve su disposición), mismos QUI tuuII •• spjcebIes al _ BdrrWri$lrsliIKJ _
electoral_
RecutSo de apeJlICiótI TET-AP.q{J'lIZOO4.ArJoIPwti:io de lB R_
~mt::cJáIica. FICM ~~: 23dI.,ottrllW de 2tXJ4.UnsniriIJMJ
De volos. Pontnte: ~ 'na WstA1b TQ171.S.
RecUlSO de epe/oción TET-AP~. Acto<: ~ PoItido Poi"dico
Nadonal_ F«ha de tesokJt:ión: 23 de ~ de 2004. Ponente: Jos4
Francisco Quevedo Gb'pan •. Unlnimidad ele W'O,~
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Recurso doapeloción. TFr·AP4J07f2004Actor _ del Trabajo. Fe<ila0._:7de _de 2004.Un_adde -. _.: Wdm
__ o

/\ DécIMO SEGUNDO.- El Órgano Técnico de Fiscalización, revisó los inlormes de los

l} gastos ordinarios presentados por la Agrupación Politíca Estatal "José María Pino
ti

Suárez". emitiendo con lecha 4 de mayo del año 2012. el Dictamen Consolidado respecto

de tales informes, que corresponden a los gastos ordinarios del ejercicio 2011,

asentándose que de la revisión electuada se logró auditar el ingreso presentado por

dicha Agrupación Politica. por un monto de S9,987.34 (NUEVE MIL

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 34/100 M.N.), que representa un

100% del total reportado por sus actividades ordinarias permanenles; y por cuanto se

refiere al conjunto de egresos se auditó un total de S9,797.60 (NUEVE MIL

SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 60/100 M.N.) . que representa un

100% del total reportado; en el citado Dictamen se determinó que la Agrupación Polltica

Estatal "José Maria Pino Suárez" cumplió con las disposiciones contenidas en la

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Electoral del Estado

de Tabasco y el Reglamento para el Financiamiento Público de las Agrupaciones

Politicas con Registro por sus actividades Editoriales, de Educación y Capacitación

Polltica y de Investigación Socioeconómica y PoJitica, y en consecaencía se considera l:i

no procedencia de alguna sanción, derivada de la revisión del inlorme del ejerciciO

2011 de la ya citada Agrupación Politica.

Por lo antes expuesto y fundado, en términos de los articulos 96 y 99 inciso 1) de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, éste Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, propóne los siguientes puntos:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- El Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana d'\J

Tabasco. es el órgano competente para emitir la presente resolución de conformidad con p
lo establecido en el considerando segundo de la presente resolución.

SEGUNDO.· Se ha substanciado legalmente el expediente administrativo de revisión de

erigen, monto y aplicación de Jos recursos financieros empleados por la Agrupación

Política Estatal "José Maria Pino Suárez", en sus actividades especificas, durante el

ejercicio 2011.

TERCERO.- Por las razones expuestas en el considerando Décimo Segundo de la

\'. presente resolución, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

~

CIudadana de Tabasco, concluye que el Informe anual presentado por la Aqrupación

Poütica Estatal "José Mafia Pino suarez: respecto a sus Ingresos y gastos ordinarios.

/ correspondientes al eJerCICIO 2011, cumplió con las diSPOSICIones contenidas en la Ley

\

Electoral del Estado de Tabasco y en el Reglamento para el Financiamiento PUbhc~ de

las Agrupaciones Políticas con Registro por sus actividades Edrtonales. de Educación y

Capacitación Política y de Invesligación Socioeconómica y Política, por lo que no se

considera imponer sanción alguna a la multicitada Agrupación Politica; exhortándole a

Fue continúe cumpliendo en los términos de las dispos~ciones normativas electorales y

fiscales.

CUARTO.- Notifíquese personalménte a las partes la presente Resolución

QUINTO.- Publiquese en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado. de conformidad

con lo dispuesto en el articulo 136 de la Ley Electoral del Estado d,¡ Tabasco y

agréguese a la página de Internet del lnstituto

SEXTO.· Previas anotaciones de rigor, en su oportunidad archívese el presente asunto

como totalmente concluido.

La presente resolución lue aprobada por votación unánime de los Consejeros Electorales

del Consejo Estatal del Institulo Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Maestra Elidé Moreno Cáliz. licenciado Jorge Monla~o Ventura. Licenciado Gustavo

Rodriguez Castro, Maestro Antonio Ponce López y el Consejero Presidente, Doctor

Rosendo Gómez PIedra, en sesión ordinaria efectuada el día veintinueve de noviembre

del año dos mil trece

DR.RO~G

CON~P
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TJtt:C!:, n SUSCMO NtMAHOO XA\I1IER MALOOHAOO ACOSTA. SEC""MKl !.JI;CUTIVQ OEl INSnTVTO lUCTOIl. ..•..L y (>r
"Mnc.ACM)N ~OAHA DE fQUCD, CQH F\lNQA.WHTO EN LO OtSPVtSTO POlI EL AItTtcULO DI, HMCCIÓN UN OE L..•.t.e-r
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,""cl. !..-naA ~ El CONSLlO UTAUl na. INSTlnITO Il!CTORAL y De PAATICJI"ACJON CIUOAOAttA DE tABASCO, 1\
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No.- 1499 ACUERDO CE/2013/016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO PARA LA FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE LAS
ORGANIZAClmlES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN OBTENER REGISTRO
COMO PARTIDO pOLíTICO LOCAL EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO.

ANTECEDENTES

Medianle Decreto 096 publicado en el Periódico Oficial del Estado de T abasco,

Suplemento al número 6905 0, el ocno de noviembre de 2008, el constituyente

pei ruoneote del estado de Tabasco, reformó y adicionó diversos articulos de la

Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco, entre ellos, su)

articulo 9, al que da una nueva estructura integrada en apartados. el cual en su

Ap.utado e, fracción 1, inciso h), instituye para la fiscalización de las finanzas de

lo~, podidos politicos al ()rgano Técnico de Fiscalización, función que no estará

lirruíada por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. encomendando a la ley

(;st;-llal la ínteqcación y funcionamiento de dicho órqano de control. ast corno los

proce du'nierttos para la inteqrac.on de sanciones por el Consejo Estatal

El d(¡-..;e de diciembre de dos mil ocho se publicó en el Periódico Ofictat del

t- ~,lLH10de Tabasen, extr aordmat 10 nurueto 5?, el Decreto 099 por el que SH

t!ypirh ..' Id Ley Electoral del F ,>léJdo de -1abasco el cual conforme al articulo

SL'UlUldo Transuouo ahroga el Codiuo d¿ rnstituciones y Procedinuentos

Frrctorates del Estado de Tabasco, publicado en e! Suplemento al. Periédir.,o

Ohcia! del Estado número :'667. de fecha veintiocho de diciembre de mil

uovccrento s noventa y seis y sus sut.secucntcs reformas y adiciones, entrar.no

211 vrqor .:11 dia siguiente de su publrcación de acuerdo con lo señalado en su

autcuto Tt ans.tcr¡c Primero

111 Con las reformas constitucionales y legales antes señaladas, se crea un órgano

tccntco del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco dotado

{le autonomía de qestión, encargado de la fiscalización de las finanzas de los

Partidos PolítICOS Nacionales. Locales y Agrupaciones Politicas acreditados o

registrados en el Estado, denominado Organo Técnico de Fiscalización

IV Mediante OfICIOnúmero P/059/2013 de fecha 15 de enero de 2013, el Consejero

f 'residente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

comtaicnó al LCP, Demetrio Morales Cano, como encargado del despacho de

los asuntos del Órgano Técnico de Fiscaliz ación, en virtud de haberse nombrad1'

él su antenor titular como Directora de Administración de dicho tnsntuto \

CONSIDERANDO

Que los artículos 41, hase 1, párrafos primero y segundo de la Constitución

Potiuca de los Estados Unidos Mexicanos, 9, Apartado A, fracción I de la

Consntución Polilica del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 35, párrafo

tercero de la Ley Electoral del Estado de Tabasco señalan que los Partidos

Politices son entidades de Inleres públicos, y lienen como fin promover la

p.uucipación del pueblo en la VIda democráhca, contribuir a la integración de la

representación nacional y estatal, según corresp?oda, y como organizaciones de

cj\JI L~óanos, hacer poslole el acce so de Éstos al ejercicio del poder publico, de

al uerdo con los programas, principios e Ideas que postulan y mediante el sufragio

uruvers al hbre, secreto, directo. personal e intransferible

TU PARTICIPACIÓN. ES
NUESTRO COMPROMISO

Que el articulo 1, fracción I de la Ley Elecloral del Estado de Tabasco establece

que dicna Ley regula los preceptos constitucionales relalivosa la función de

organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo

del Estado, así como de los Ayuntamientos de la entidad.

Que el articulo 3 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco señala que la

aplicación de las normas en ella contenidas corresponde ai fnstituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco. dentro de su ámbito de competencia; y que

la interpretación del mismo se hará conforme a los criterios gramatical,

sisternático y fu':;cional, atendiendo a lo dispuesto en el úllimo párrafo del articulo

14 de la Conslilución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Que el artículo 35 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece 10)

siguienle.

ARTicULO 35. Las organizaciones de ciudOdanos que prelendan
constüuírse en Partido Politk::o local para participar en las elecciones
deberán obtener su registro anle ellnslitulo Eslalal.

Queda prohibida la intervención de organizaciones gremiales o con objeto
social diferenle en la creación de Partidos Poiitlcos locales y cualquier forma
de afiliadon corporativa él ellos.

tos Panidos Polilicos son formas de o¡g"~nizadón poi mea y conslíluyen
enlidades ele inlerés publ";o Que lienen como fin promover la peucípeoón del
pueblo en la vida demoaálica del estado. conlribuir a la InlegraclÓn de la
representación popular, y como organización de ciudadanos, hacer POSIb&eel
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas.
principios o ideas que poslulen y medíanle el sufragio universal, ~bre,
secreto, directo, personal e inlransferible

Que el artículo 36. párrafo primero de la Ley Elecloral del Estado de Tabasco

establece que la denominación de "Partido Polilico Local" se reserva para todos

los efectos de la Ley en cua, él las organizaciones políticas que obtengan y

conserven su registro como lal ante ellnslituto Estatal

6. Que el articulo 41 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco refiere que para que

una organización de ciudadanos pueda constítuír un Partido Político Local, deberá

cumplir con los siguientes requisitos'

1, Formular su declaración de principios.

11. Establecer su programa de acción;

111.Conlar con los eslaíulos que regulen su aclividad;

IV Solicilar su regislro aole el Consejo Eslalal delJiendo:

a) Con lar con un minimo de 21,000 af~iados en el eslado; y

IJ) De los 21,000 afdiados. requerirá conlar con un mínimo de 1,500 en cada
uno de por lo menos 14 de los Dislrilos Electorales Uninominales en que se
divide el eslado o bien tener 1,750 afoliadosen por lo menos 12 Municipios,
los cuales debelán de conlal con Cledencial para volar correspoodienle a
dicho Dislrilo o Municipio, según sea el caso.

7. Que el articulo 42 de la Ley Elecloral del Estado de Tabasco, eslablece que la

declaración de principios de las organizaciones que pretenden constituirse como

partidos politicos locales contendrá necesariamente lo siguienle:

1. La olJligación de ooserval las Consliluoones Fedelal y local, asi como
respetar las leyes y las insliluciones que de eUasemanen,



12 PERiÓDICO OFICIAL 21 DE DICIEMBRE DE 2013

1I Bases ideológicas y de carácler polilICO,econornco y social que poslulen;

111.la obligación de no aceplar paclo o acuerdos Quelo sujelen o subordinen
a cualquief Olganización inlemacianal, o los haga depender de enlidades o
Partidos PO/ilicos exlranjeros; asi COfIlOno solicilar y acoplar lada clase de
apoyrn,(ooómico, poIilico y propagandislico provenienles de exlranjeros o
de ml~jsl(?S de cuJl~S de cua)qmer religtón, incluyéndose las asociaciooes y
otgarnzaoones religIOsas e Iglesias y de cualesquiera de las personas a la
Queesla ley prohibe financiar a los Par1idosPoIilicos;

IV. la obligación de conducil sus aclMdades por medios pacificos y por la
via demoi:rálíca; y

V. la obligación de plomoy", la par1lCipación poIllíca en igualdad de
oportunidades y equidad enlre mujeres y hombfes.

B. Que el articulo 43 de la ley Electoral del Estado de Tabasco, dispone que el

programa de acción de las organizacionesque pretenden conslituirse como

partidos ponticos locales delerminará las medidas para"

I Reaizar los pasJulados y alcanzar los objelivos enunciados en su
declaración de p<incipios;

jI. Proponer las poIllicas rara reso/yer los p<obIemaseslalales;

111.Formar ideológica y polilíca a sus afiliados, incuicando en eUosel respelo
al adversario y a sus derechos en ta tonlieflda poIilíca; y

IV. Preparar la par1icipación acliva de sus milHanles en los procesos
electorales.

9. Que el articulo 44 de la ley Electoral del Estado de Tabasco, señala que los

estatutos de las orqanizac.ones que pretenden constituirse como partidos polllicos

locales establecerán

l. la denominación propia, el emblema y el color o colores propios Que los
caraclericen y diferencien de ouos Partidos Polilicos, los que dehefán eslar
exen/Osde alusiones religiosas o raciales,

11. los procedimienlos para la afiliación individual libre y pacifICa de sus
membros asi como sus derechos y obligaciones. Dentro de los derec~s se
inclu.án el de participar personamenie ° por medio de delegados en

asambleas ° tonY",lciones y el de poder ser "legranle de los órganos
direclivos;

111.los p<ocedimienlos democrállCos para la inlegración y renovación de sus
dlfigenles y las normas para la poslulación de sus candidatos;

IV. las funciones, obligaciones y facullades de sus órganos direclivos, Que
cuando menos serán los síguienles'

al Una Asamblea Eslalal o eQuivalenle. que sera la máxima autondad y
principal cenlro de torna de decisiones del partido. Se deben eslablecer las
lormali<Jades previas y fehacienles para convocada. También se debe
esraoiecer la periodicidad con Qué se reunira ordinariamenle y el QUÓlum
necesario para que sesiooe validamenle

b] Un Comité Estalal o un organismo equivalen le Querenga la representación
del par1idoen Iorlo el eslado;

e) Un Comité A1untcipal o un OI9anismo e'1uivalenle en cada uno, cuando
menos. en doce de Jos Municipjos en que se divide el estado. Las normas
para la postulación democrálica de sus candidalos, en las Que debeiá
9aranlilarse la participación de la mujer y de los indigenas:

d) Un órgano que Yigile el respeto a los derechos de los a/diados, asi CQfOO el
cumplimiento de sus obligaciones;

el Un órgano Quegaranlice el derecho a la información del propio Insülulo; y

ij Un órgano respoosable de la adminisltación de su paltimonio y recursos
financieros; as; como de la presenlaclÓn de los informes de ingresos y
egresos anuales, de procesos de seiec..óón inlernos y campaña a Que se
refiere esla [ ey. •

V. La obligación de presentar una platalarma eleclaral, para cada elección en
Que partitipen, congruenle con su declaración de plincipios y plagrama de
scoón, mismas que sus candldalos soslefldran en la campaña eJecloral
respectiva;

VI. Un órgano responsable de la adnllnislración de su palrimonio o recursos
financieros de la presenlación de los inlormes de ingresos y egresos anuales
de precampaña y campaña a <lIJe se refiere esta ley: y

VII. las sanciooes aplicables a los a/iliados y Slmralizanles Que in'rinjan sus
dsposcooes mternas, y los coffespondienles medios y procedimientos de
defensa, asi como los órganos partidalios permanenles encargados de la

SUSlanclaOOn y resoíooóo de las conlroversias. Las instancias de resolucJÓfl
de confkclos internos nunca serao mas de dos. a efeclo de que las
resolucionesse emilan de manera pronla y expedua; y

10.

VIII las normas para la postulación de sus canudatos, en tasoue deberá \
procurarse la paridad política y la pa¡1lClpación de 105 JOO¡gen2.5 \1

Que el párraro pnmero del artículo 45 de la L"y Elecloral del Eslado de ~ asco

dispone que para consntuu un Partido POIIIICO local. la orqaruzacion interes.ada

notifICara ese propósito at Insntuto Estatal en el mes de enero del año siguienle al

de la elección a Gobernador

11 Que el mismo articulo 45 antes citado, señala que a partir de dicha nolifícación la

organización Interesada deberá informar mensualmente al Instituto Estalal del

or~en y destino de los recursos que oblenga para el desarrollo de sus actividades

lendehles a la obtención del registro legal, enunciando una serie de actos previos

que lleven a demostrar que se cumple con los requisitos señalados en el articulo

41 de la ley Elecloral del Estado de Tabasco

12. Que el articulo 46 de la ley Elecloral del Estado de Tabasco drspone que una vez

realizados los actos rela~ivos al procedimiento de constitución de un partido

polilico local. la orqaruzación in.l.eresada en el mes de enero del año anterior al de

la elección siguiente. presentará para tal efecto su soliciÍud anle la Secretaria del

Consejo Estatal, acompañándola de diversas constancias tales como la

declaración de, pnncipios. el programa de acción y los estatutos aprobados por

sus miembros, las listas nominales de afiliados ror Municipio o ~or Distritos y las

actas de fas Asambleas celebradas en los Disfruos o Munlciplu~ y de la Asamblea

Estatal Constitutiva

13. Que al articulo 49, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco relrere que el

Consejo Estatal, con base en el provecto de diclamen de la Comisión y a más

tardar el 31 de mayo del año en que se lenga conocimiento de la presentación de

la soncitud de regislro, resolverá lo conducen le, dispone además que cuando

proceda la solicitud, expedir a el certiñcado corresporunenle haciendo constar su

registro. En caso de negallva fundamentará las causas que la motivan y lo

comunicará a los interesados la resolución de que se trate, deberá publicarse en

el Periódico Oficial del Estado: en caso de proceder el registro surtirá sus efectos

constitulivos a partir del primero de d!Joslo del año anterior al de la elecclón\j

gozando de personalidad jundrca para los stectos legales corresponoterues J \

14. Que los artículos 87, útnrno párrafo 94 de la Ley Electoral del Estado de

T aoasco, señalan que la recepción revisión lnte9( al de los informes que

presenten los Partidos PoJílicos y las Agrupaciones Políticas respecto del origen y

monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de flnenciamiento. asi

como su destino y aplicación, estará a carga de un Organo T écmco de

Fiscañzacrón del Consejo Eslalal del lnstituto Elecloral y de Partícípación

Ciudadana de Tabasco. dolado para el ejercicio de sus atribuciones con

autonomia de gestión y en cumplimiento de sus funciones no estará limitado pOI

los secretos bancario, fiduciario y üsca!

15. Que de acuerdo al articulo 04 de la ley Electoral del Estado de Iabasr:o. d

Organo T écnico de FiscalizaCión del Consejo Eslalal del Instituto Elecloral y de

Par1icipación Ciudadana de Iabasco, tiene facultades para nscaüzar y vigIlar I{)~

Ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos Que pretendan obten>.

reqístro como partido poünco

10 Que el 6rgano Tecmco de Fiscalización, de conformidad con los artículos g(j,

tracción IX y 90, inciso el de la ley Electora! del Estado de TabaSCO, debl:

presenlar al Consejo Estatat los Informes de resultados y proyectos do resolucrón

sobre las auditorías y venñcaciones practicadas a los parlidos polilicos y

agrupaóones políticas, que conlendran las irregularidades en que hubiesen

incurrido, derivadas del manejo de sus recursos: el incumplimiento a su obüqaclón

de .informar sobre la aplocacié{n de los rmsrnos y, en su caso, tas sanciones qu~ a (

su JUICIOprocedan 5- \
17 Que el articulo 96, en sus íracctones 1. 11,111Y XII de la ley Electoral del Estado de

Tabasco, señala que es facullad del 6rgano TécnICO de FIscalización, presentar
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el proyecto de Reglamento de la materia, y los demás acuerdos, para regular el

regislro contable' de los ingresos y egresos de los Partidos Polllicos y

Agrupaciones Políticas, las características de la documentación comprobatoria

sobre el manejo de sus recursos y e stablecer los requisitos que deberán

saustacer los informes de Ingresos y egresos Que le presenten, emilír las normas

qenerales de contabilidad y registro de operaciones aplicables a los partidos

polilrcos y agrupaciones polHicas, vigilar que los recursos de los Partidos Politicos

y Aurupaclones Polllicas tengan origen lícito y se apliquen estricta e

Invariablemente a las actividades señaladas por la propia Ley; y revisar los

Informes de ingresos y qaslos que le vpresertten las Agrupaciones Políhcas

eslatale'" de conformidad a to que establezca el Reglamento que al Meclo

apruebe el Consejo Estatal

18 Que el articulo 137. fracción I y XXX de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

establece que es atribución del Consejo Estatal, aprobar .v expedir los

Reglamentos internos necesarios. para el debido ejercicio de' las facullades y

atribuciones del Insllluto Estatal. así como dictar los acuerdos necesarios para

hacer efectivas sus funciones y con la finalidad de que tanto el Organo Técnico de

Fiscalización, como el Consejo Estatal del Insliluto Electoral y de Participación

,Ciurladana de Tabasco, cuenlen oportunamente con los elementos necesarios

para el correcto desempeño de sus atribuciones se toma necesaria la expedición

de un nuevo Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las

Organizaciones de Ciudadanos que pretendan obtener registro como Partido

Político Local. \}

19 Que el 6rgano TécOICO de Fiscalización mediante oficios de fecha 21 y 22 di\
octubre del año dos mil trece. OTF/534/2ü13. OTF/535/2013, OTF/53612013,

OH/537/2ü13, OTF/53812013, OTF/539/2ü13, OTF/54012ü13, OTF/54112ü13.

OH 1542/2ü13. OTF/54312ü13, OTF/544/2ü13, OrFI54512ü13, OTF/546/2013.

Olf154712ü13 invitó a los Consejeros Representantes de Partidos Polllicos. así

como a sus respectivos encargados de finanzas. a reuniones de trabajo con la

ñnauded de analizar el presente reglamento

20 Que de conformidad con el articulo 136. de la Ley Elecloral del Estado de

Tabasco, el Consejo Estatal ordenará la publicación en el Periódico Oficial del

E slndo y en la páqma de internet del lnstituto Estatal, las resoluciones y acuerdos

de carácter general que determine

.~
\

21 Con base en los antecedentes y considerandos.expueslos y con fundamento en

los .irticulos 41, Base l. párrafos primero y segundo, 9, Apartado A, fracción I de

la Constituc.ón Polítrca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3. 35.

párrafos primero y segundo: 36. párrafo primero. 41, 42, 43. 44. 45. 46, 49.87,

ultimo párrafo, 94. 96. tracciones l. 11, 111. IX Y XII, 99, inciso el. 136 y 137

tr acciones I y XXX de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, el Consejo Estalal

del tnsututo Electora: y de Participación Ciudadana de Tabasco emite el slguienle

REGLAMENTO PARA LA FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE LAS
ORGANIZACION-ES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN OBTENER

REGISTRO COMO PARTIDO POLlTICO LOCAL EN EL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO

PRIMERA PARTE. LINEAMIENTOS

TiTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Aplicación

La normatívtdad contenida en ~I presente Reglamento es de observancia general para lodas las OIgal'lizadones de

CIudadanos que nolifiquen su prooosáo de constituir un partido polílico local, at que deberán ajoslarse en euanIo al

registro de sus l~rt:sos y egresos y la documenlación comprobalOfia, a paftar de la notiteadón que hagan con ese

propósi¡o al lnsututo Elecloral, en le¡mioos de lo estaNeti10 en et ar1ículo .5, primer páfTalo de la Ley_

Articu lo 2
Dbjeto

ti presente Reglamento ¡¡ene por objeto estabJecer los lineamientos, loonal05, inslrucÚVOS, calálogo de cuentas y

gula conlabi!izadora aphcables :.. las organizacK>nes de ciudadanos que noIiiQuen su pfOpósilo de coosltluir un

partido pouco. para el registro de sus ingresos V egresos, las caractedsticas de la documenlación comprobaloria

sobre el maneJOde sus recursos y los requisitos que deberán saüsfecer los infonnes sobre el origen y deslillo de los

recursos, que oblengan para el desanollo de sus actividades, que plesenlen en los lérminos y para los eleclos de lo

eslablecidoen el articulo 96. pánafo 1, ~ar:dones I,"y XI de la Ley Electc<aldel Estado de Taba=>.

Artículo 3

Conceptos

11 Para electos de esíeReglamento se enI'-:

Constilución Local: Consliíución PoIillCil del E,1ado Libre Y Soberano de Tabasco;

Ley Ley Eectoral del Estadu de Tabasco;

111. Reglamento: Reglamenlo pata la Ftscalizaciórl los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que

Pretendan oeteoer RegiStro como Pa~idos PoIibcoS Locales en el Estado Libre y Soberano de Tabaseo;

IV Periódico Or"ial: Periódico Oficial de Tabasco

V. lISR ley dellmpueslo Sobre la Renla;

VI UVA: Ley deltinpueslO al Va!o<Agregado;

VII: Código Cí~1:Código Civ' del Estado l.ib<e y Sober..., de Tabasco.

VIII: Tribunal Elecloral: Tribunal Electoral de Tabasco:

IX InslitulO: Il15muloEleclofa' y de Participación CIudadana de Tabasco;

X. Consejo Eslatal: Consejo Estalal dellnslíluto Electoral y de Pa~icípación Ciudadana de Tabasco,

X I Órgano Tecoico: órgano Técnco de Fiscalización del IllSlüulo:

XII. 5ecretaría Ejecutiva: 5ecrelarJa Ejecutiva dellnslilulo Eleclofal Y de Participación Ciudadana de Tabasco;

XIII. Organización: Organización de ciudadanos que notifiquen aIlnsülulo Elecloral y de Participación Ciudadana

de Tabasco el propósito de consliluirse como partido poIílico k>cal;

XIV Ófgano de Finanzas: el órgano interno encargado de Laobtención y administración de sus recursos y de la

presentación de sus infOfmes;

XV Salario Mínimo: Salario mínimo general diario vigente en et Eslado de Tabasco

TITULO 11
DEL CONTROL DE LOS INGRESOS Y EGRESOS

CAPITULO I
DE LOS INGRESOS

Artículo 4

Generalidades "1 Registro de los Ingresos

4.1. Tanto tos Ingresos en eleclivo como en especie, que recJban las orgétrllzadones deberán registrarse

contablemente y estar suslenlados con la documenlación original conespondienle, en lénninos de lo
establecido en la Ley V el presente Reglamento

4.2 los registros contables de las organizaciones deben sepafar en forma clara los ingresos Que obtengan en
especie, de aquellos Que reciban en efectivo.

4.3. las organizaciones no podrán recibir apor1aciones o donalNüs en efectivo proveneníes de una misma

persona supenores a la canlidad equivalenle a quinientos dias de salario mlnimo dentro del mismo mes

calendarKl, si estos no son realizados medianle cheque expedido a nombre de la Olganización y provenmle

de una cuenta persooal del aportante, o bien, a través de lranslefencia electrónica intefbaocaria en la que se

utilice la c~ave bancaria estandatizada (ClASE). la copia del cheque o el comprobante impreso de ~ l
~ilIIslerel1Cla electrónica deberá conservarse anexo al recibo y a la póliza co"espondienle ) ~

4,<1 las organizaciones no podrán recibir aportaciones de personas no M:JenOOcadas,~ kl Que no podran recibir

opor1aciones medíonte cheque de caja o poi' cualquie< OlIO medio que no haga posible la idenUr"oción del

aportante. Eslo, con excepción de las ar(>llaciones oblenidas mediante colectas reeuaeoes en milines o en la
vía pública

4 5 En Ilingun caso y bajo ninguna circunst_ '- pIlfSOflaS a Iat que se rer•• ren los pArralos 2 y 3 del articulo

87 de la ley, podran realizar donaciones, condonaciones de deuda, bonifIcaciones, preslar servicios

personales o entregar bienes a liluk> graluito o en comodak> a las organizaciones.

".6 Junio con los informes mensuales, las organizaciones deberán pl'esenlar los conlratos cetebrados con las

insliP:iones financieras poi' CIéditos oblenldos con '- mismas, debidamenle Ionnaizados, así como estados

de cuenta que muestren, en su caso, 105 ingresos obtenidos por los aédilos y los gastos efcduados por
intereses y comisiol1es. En lodo caso, el órgano T.!cnico podrá solicitar dicha documentación cuando lo
considere GOn"lt!niente

Articulo 5

Ingreso3 en Electivo y Cuenta3 e.nun"

5 1 Todos los ingresos en efedivo que reciban la$organizaciones, deberin deposilarss en cuenlas bancarias a

nomb<e de la Ofgilllización. las que se i4enfilicarán como. CB·OC·(Organización)·(NiJmero) y serán
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5.2

manejadas mancomunadamente por quiene:a# auíonce el encargado del 6rgano de hnanzas de cada

Olganización

las organi2.aciones deberan inJoonaf al órgaoo Téccúco de la aper1Ula de las cuentas bancarias a más tardar

dentro de los veinle dias siguientes a la ruma del coolfalo respecliwJ. ~ copia fiel del mismo,

expedido por Jainsliluc6ón de banca privada con la que haya sido eSlablecido

53 los estados de cuenta respeclivos debefan ~ mensuameme y remiw en OOglflaJ a la auloooad
_f",aI, euaodo ésta lo sulíciI. o lo .slabiezca .1 preseníe RegIameolo. El órgano Técnico, podr. reque,;, a

las organizaciones. que preseoten los documentos que respalden los movimienlos bancarios que se oenven

de sus eslados de cuenta.

55

In.-.nenle, las fIChas de depósito con sello del banco efl original o las copias de los compl'Obanles

impfesos de las lranslerendas ejeceónces con el nUmero de autorización o referencia emitido por el banco,

deberan cooservsrse anexas a los recibos expedOos poi' la organización y a las pólilas de ingresos

COfr.spondienIes. \

los COfTlfJfobantesimpresos emilidos fJOf cada banco debenin iocIuif la ¡n/",.nación nec •••• ia para iflenltf..J:(

la llansfe,encta. Que podfil cooslsbl en el numero ne cuerna de ongen. banco de Ofigen, leclla. nombte

compIelo dellilular y lipo d. cuenta de Ofigen, banco de d.sllno, nombre completo del benefJclill", Y númelo

de cuenta de deslino, la eual deber. S., una euenla baIlearia CO'()C-(Organil';lCión)-(NtillI.rol, y en el rubro

denominado 'leyenda", 'maülIO de pago', "r.ferencia" u 01'0 similar, que lenga fJOf objeto iflent"-'ear el origen

y el desüno de los fondos Iransf.ridos y se deber. hacel '.I••••"ia al recibo 'RA,OC', IdenliflCindolo eoo el
/olio. ..

Articulo 6

Ingresos en Especht

6.1. las apol1aciones que se reciban en especie, deberán doc:umenlatSe en conlralos eserilos que cumplan con

las formalidades que para su exislencia y validez exija la ley apUcabJe de acueroo a su Aaluraleza, además

deberin cnnlener. cuando menos, los dalos de idenüficación del ap:H1:anIe y del bien aportado, así como el

cosíe de mercado o eslimado det mismo bten, la techa Y lugar de enllega 1 el cal'aeter con el que se lealiza

la apof1ación respectiva segUn su natUla'eza y con independencia de cualquier otra cláusufa que se requera

en lénninos de otras legislaciones.

6.2. Se consideran ap0l1aciooes en especie"

al las dooac.iones de bienes muebles o mmuehles a ~JOfgcuUZaclÓO;

b) la erureqa a la Olganización de menes muebJes o inmuebles en comodeio.

e) El uSOg(alu~o de un bien mueble O Inmueble dj~lillloaJconlOdalo:

d) las condonaciones de deuda a lavor ~ la organización po!' parte de las personas ue.untas a las

señaladas en el articufo 87 de la le V: y

e} los servicios prestados a la organización a lilulo graluilo, con excepción de lo que establece elllumeral

6.6 del presente arfil:uIo

6.3 los ingresos otaerudos poi' donaciones de bienes muebles deberán regislrarse conkxme a su vakH

comelcial de mercado. detelminac.Jode la siguiente orme:

a) Si ~I tiempo de uso del bien apotlado es menor a un año, y se cuenla con la factUla couespondieOle'j

registrara el ví:tk>rconsignado en tal documenlo; -

b] Si el bien aportado liene un tiempo de uso mayor a un aoo, y se cuenla con la íecroracortespordiente.

se regislrani el valof' consignado en la laclura, aplicándole 105 tndices de actualización y los porcentejes

de depreciación dispuestos pof la LISA;

e) Sí no se cuenta con la factura del bien aportado, y ésle tiene un valor aproximado menor al eljülvalt:nle

a un mil dias de satalio mínimo. se delerminata a través ~e una cOIización solcilada polla agrupadón;

d) Si no se cuenta con 13 laclura del bien aportado, y éste tiene un valof apro,-..:imadoma)lOl aJ eQuiva!ente

a un mil dias de saiario minino y mel'l()( a cinco mif dlas de salario minHno, se f1elelllllOarB a neves d,~

dos cotizaciones solicitadas por la agrupación. de las cuales se tomalá el'o'akll pfOmedfo;

el Si no se cuenta con la tactura del bien aporlado, y éste tiene un valor aproximado maYOf al equivatenle

a cinco mil dias de salario mioimo, se delefTnioara a través de tres cotizaciones soiciladas PO' ti

agrupación, de las cuales se lomara ef valor plOmedio; y

Eo toda donación de cualquier equipo de Iransporte. se deberá contar con el contralo y LOn el

documenlo que acredite la pwptedad deJ l>ien, polla que se haya traoslerili al donante la propiedad

hA los ingresos por donaciones de bienes inmuebles deberan registrarse conlonne a su 'o'alof"comerCial de

mercado y. en su deleclo, coobme a su valor de calaslro. la donación debera con,slar en escritUla públk:a.

en cuyo caso la organilaclÓfl !Seberapresenlilr junio con el iolollne cofl.!spoodienle elleslilnonio fespeclivo,
debidamente inscolO anle el Regislro PuhOCode la f'IOJ~ad del Eslado ¡le lallél$.CO,E:n lodo caso. ¡JelJl.~11

observarse Jodispueslo por el ar1lcUJoZ2 del ptesel1le Reglamenlo

6,5 Para detenllÍllar el vak>r de regislro corro aportaciones de uso de los bienes muebles o Inmuebles

otorgados en comodato, se lOmara el valol promedio de dos rolizaciones solriladas poI:<I oryanizaoón. A

solicitud de la aulondad, la organización presentará el conuato correspondieole. el cual, además de lo QUC

establezca el Código Civil apiic-ab5e.deberá cc..fflener Id Clé••••e de eleclor de la persona que olorg<! el bten en

comodato. yespecifacalla s;tuac.ión que guarda dicho bien

6.6 Pata determinar ffl vab" de relJislro como aportaciones de los servicios profesionales prestados a li:ulo

graluito a la OI?8flllación. se lomara el vajo( prumed~ de dos cotizaciones sohCl.ada$ polla orgaruzaui)n. t1J.\'
se compulalan conXI epotecores en especie Ius seracos personales otorgados gratuJla):¡

deSmletesadamente a las organiza(tones por personas nscas que no lengan ecñvideoes mercantñes ni se \
írate de 5efVÍCtos pmlesionates

6-'. En caso lJe que el ÓlgallO Iéouco lenga ¡Juda lur~ada del vétlor de reqrsuo de las dpodacioncs en especie

declarado pot las organildl:IOnCS, podfá sOÜt:llarcouaacones o avaóos ríe pernos valuauores aulorlzodos.

según corresponda

Articulo 1

financiamiento de Afiliados y Simpatizantes

71 El financlmento que prolJef)JJ de los afilirldos y srnpaeeotcs estará conloemado por las aportaciones o

donativos en efechlJ'Oo en especie, Que realicen en fonna IIhre y volulIlaría las personas ñscas o 1lI0tates

(00 residencia en el país y que no estén comprendidas en ~ allicuio 87 lit: ra ley

7.2. El Ólgaoo de finanlas de cada OfganizocK)Il deberá aul/Jrizar la impresión ante un tercero de 105 rectos

loliados. que se expec1irao pala amparar 13s apotlaciones 'ec!~ldñS de afIliados y simpatizantes. según el
'armalo 'RJ\-OC~, e Informará deouo de los lretnta dias stguienles. al Óf!Jano recocc del numero

c.cnsecuhvo de los folios de os recibos impresos

"/1 tos recibos se imprimirán en original y dos copias .denlirlCando en dicho recec 51 la aportacM:>nes en ejectívo

o en espece. El ooglnal deberá entmgarse a la pef5003 que efeclua la aportación; una copia sera rcmllida al

Ófgilno de finanzas, la que tkllerá aneJar a la póliltl de ingresos correspooñente y la otra c.opiét

pEJmilnH".efa en un consecuuvo que Inlegre el twC)i100 de (1(lamélS los re....oos se deheran expedir en IOlmil

ceosecouva ). deber ar. ,..,Ii1t:r\I~riodos y (rtlJd uno de íos datos ::it:ñalatJ(,sen ellolllldlo /OI'respcndiellle y se.

Uenados de manera que los dalcs wsullen legibles en todas las copras

7,4. la organizacIÓn deberá levar conlfUl de fmios lle 60s recibos de aportacioneS que se Impriman y expidan y

eslar relationados uOO a U/lO, Dichos coonoies penOltirM lIellflCiu el uumelU &olal de recibos enpresos.

recibos utilizados con su Importe Ivtd/. receos penderues de ulllllar y rt.'ciho::icanrelado'>, Respecto oe eslos

,,¡lirnos se deberan remilir a la aulondad en luego completo. los controles de folIOS oebetan presentarse

tolaliLados y remitirse en nedos impresos y magnéticos julllO COtIlaS lnfl')(mes Cúuespondteflles

7.5 En el c.aso de las aportec...lOIlCS en espece. Uf:.j>€lacumpjuse con kl eslabecldo e.u e! ""colo ti del prese'f
Rcglaou:olo y expresarse. en el cuerpo defltclbol, la información tetañva al bien aporlado y el cmeno , \

valuacIÓn que se haya ullizado. anex,;ndo copla del documento que muestre el ClIleno uhhzadú ~

Articulo 8

)ngresos por Colectas Publicas

8.1 losiogresw por colectas rPatilad<1:; en lOilines o en la vía púolca serán reportados en el 'ubro de

fInanciamiento de sjrnpanzarües en efectrw Se deberán conlabi~laf y fCfJislrar en un wnlfol por separado

los monlos obtenidos en cada una de las l.ofedas Que se reeécen. Didto conlrol deberá especiñcar Id techa o

periodo, el lugar y el lIIonlo tecaodado en cada una de las cofectas. así como et nombre rJef responsaoíe ele

cada una df: ellas

Artículo 9

Autotinanclamienlo

9.1 (1 aulolinaflciamiento de las orqanuaciones estará cOfls!IIUIl1o f)()( ly...•1Il:11f!SOSque outeuqan dl~ sus

aclivtdades promocioria6es. tales como coeíereeias. esoecráoéos. rilas y sorteos, eventos cullur aíes. ventas

eoñonetes. de bienes)' propalJ<Hll1illlhhliJ1Ia, as¡ corro cualquier olla smutar que fedl~ell para atleljafse de

'onclos, tos (jlte eslafan sllft/as a las leyeGconesporknentes a su rl<lIUrdWlil

92 En el informe mensual deOOI<1n reponerse poi separado kl lolaMall de I~ Ingresos ootenkíos r de los

egresos realizados con mohvo de la~ acli'Ailadf:s de autoñnaocenueuto. mismos que deberán

debidamente registrados apeqáodose al CalakxjO de Cuentas pslableddo en el presente Reqtarrento

!:lJ los IIl,:lresos por auto~nanr.I,~rlll{:n!O tl::;lariÍo <JIXlYaUosen un ¿oollOl por cada ClJf"1lb -CE ·AUTO-OC que

debera contener un ruuoero ct),¡sen!IIVIJ, lipa de e'Jelllo, íomld de d(jnullbllancJ. luenl~ 01-'IfJ(jle'>Us, conllUJ
de ~lOs, mJmelOs y lechas Ilf' bs <wlorizacione •. lt:y.lleS pi-lr(l su cd¡:blauón, impone loldl de los ~llJfI'SO',

bfulos oOtenidos, impol1e desglosado rle los gaslo!>, IflIJleso ~I/J y en su caso, la percHda ocIa oblenitJa y.
nrJlnbfe y firma del responsable deí evenlo Esle conllol pasa/a a lorrnd{ pafle rlcl suslen!u docUlllcnlal del

regislro del ingreso del evento

94 El' cuanto a las lilas 'í s(lfleos. fesullaláu aplicahle::>las sigllienles leglas

aJ la organización inlegrara un exped~n'e en origina! o. en su ca:;o, en co¡.>iacertifICada expedidó por 1<1

Secrelaria de Gobemac.ión, de Icxios y cada uno de los doc~lITlel\rosque deriven de~e la IramllaclÓll del

permiso hasta la entrega de los p¡emlOScorrcsrxlnf11fllles con el respecltvo finíquilo; \ l
b) Si a pelic.'Óf1de a)yuno de los gafl<ldores. uno de los premioS ha de cambiarse por dinero en electivo por

una canridad eqUIvalente al \lalOf del bien obtenido, se lOCfUlraen el e •.pedienle el pnglnal o copia

certificada del acIa circunstanciada expedj(ta por el inspector de la Secretaria de GobernaclÓIl asignado '.

al sorteo, en la cual consle lñl peJicíón;
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el Siempre que se entreguen prermos en electivo. deberá hacerse medlanw cheque de una cuenta a

nombre de la Ofganízacaon. emitido para abono en cuenta del beneficiario, debiendo ser este

pref.l'samenle eJ ganador de la rifa o sorteo se deberá aneXaf al expediente copia Ioloslatica del anverso

del cheque, de la identificacIÓn okial poi ambos lados del ganador del premio; en caso de que Juera UI'\

menor tii" edad, la Idenlifltdción de su padre o tutor,

d) Los perneos que oblenga la otganiz.iri>n por parte de la Secretaria de Gobernación son intransferibles

y no podrán ser ob¡elo de gravamen, cesión, enaenecón o comercialización alguna. En los casos en los

Que la organización perrmsooena ohlenga aulonzación de la Secretaria de Gobernación para explo!8l" el

permiso en unión de un operador mediante algún lipo de asociación en participac;ón, prestación de

servcios o conveno de cualqtrief nalwaleza. dK:ho operador no podrá ceder los derechos del convenio o

connaío a terreros: y

e) La organización deberá cubnr CCn recursos propios 60s snpoesros generados con motivo de la enueqa

de los prernos, mismos que deberán ser enterados a las auloodades competentes, debiendo conservar

copla de los comprobantes de dctos emeros

Artkulo 10

Rendimientos Financieros

10 I Su consxjeraráu iO!Jfesos por rendemeníes üoacceros. los Ifllere~es que obtengan las Olganizadones pOI Jü:'

operaciones bancarias o financieras que realK:':!n, los cuales eM¡H3n sustentados con los estados de cuenta
que tes remitan las InslihJClOoos bancarias

10 2 los It:oútmlenlos obtenidos a naves de esta modakdad, deuerán deslinatse para el cumpltmienlo exr:lustllo
de los objenvos de la orgallizaclÓll "

CAPITULO 11
DE lOS EGRESOS

Artículo 11

Generalidades y Registro de los Eqresos

11 1 Los eqresos delle¡,)n rt-:gistt<olcse conlablemente y estar soportados con la documentación original que expkla

a O(HllIJrt: de la Ofg¡Jnlzación la persona fisic"a o ;uridica colectva a quien se efecluó el pago. Dicha

Uf,ClJIllCIIJiícióll dl:lwra cumplir con los n-qursuos que enqen las deposiciones fisci:lles aplicables, con

e),r:epc.;óll (illl,) señalado en los numerales 1'1 I Y 12 2 (Iel presente Regtamento

11:1 t.os egr¡;;"/J5 deberán estar dehKJ;;nlt!lIle leglslrados en Id tOfllablltllad de la organización en subcuerüas
especíñcas para ello

11) En ningún caso las orgarMzaciones pod,-án reallzat feclasiflCadones de gaslos repollados en los informes y

comprobados con documenldóÓfl que no reúna la lotalKJad de requisitos tiSCCIlcs,a las bilacoras de gaslos
menores

11 4 LdS nanslerencias urternas no se cOnStlJef,lIan pago

1 J 5 Con í:l objeto de mejorar la talKlad del rooIfol de la docwnenlaclÓn comproUaforia de los gaslos de los

p<1I1~lospolihcos y lle acjilizar su reviSKm, el órgano Iécns.o ¡>Oí..Ila tJllhlé1( un seso que IfICkl'l<i la leyenda de

"INFURMES", según couespnda. evilal)t1o que los datos pnncipaleS de dicha documenlación se vean

afectados por ello y podrá lot.ar iota la docurnentecón que sea presentada poi las .OfganizacklReS en
r.arpeta-, recopéadoras

Arttc ulo 12

Rcquisüo s de la Documentación Comprobatoria

1/ 1 Los egresos poi malenales y suministros y servicios generales que durante el ejercK:io eleclue ttJda

(lrg;'r1lzacoo. con excepoóe de las erogac:iones realiZadas por concepto ríe viálk:os y paSi'jes, podlán ser
comprobados hasla en un cinco por ciento por via de bitácoras de grtSlos menores.

1,! 2 Con mdepereíercta de lo señalado en et párrafo anlenor, hasta el .eVlle por cielito de: Jos egt'esos que

etectue cada orgarlllación por concepto de viálicos y pasares en et periodo de un "leS, podra ser
comprobado a través de bilácoras de gastos menores

12 3 En 1,1:) bllacoras a las que se rertefen los pa.ralos previos deber'" señalarse con toda plecisión los

~igujenleS conceptos: fecha y lugilr en que se elecllJÓ la elOgación. monto, cOnoeplo especifico de' gaslo.

nomlile y fI,ma de la persona que reaHzó el pago Y farma de aulOl1zación En todo caso, debaran anexarse j
tales btlacoras los cotnttobanles que se recaben de laIes gastos. aUn cuando no reúnan los requisitos a que \

se refiere el nUlOcI.J1 12.1, o en su caso, receos de qastos oeooes que incluyan los datos antes

nieoconedos.

1/4 Todo pago que efectúen las organizaciones que rebase la cantidad establecida como limite en et afticukl.l1,

¡racClón 111de la lISR v\genle, deber á realizillSf medianle cheque nominalivo a nombre del prOYeOdol det

bien o del servcc y con la leyenda ·para abono en cuenta del beneici()f'lO"

115 En caso de que las organiZaciones elecfuen mas de un pago a un mismo proveedoc o prestador de S81YÍCios

en la misma lecha, y dichos pagos en su conjunlO rebasen la cantidad señalada en et numeral anterior. bs
pagos deberan ser cubiettos en los terminas que establece tllCho numeral a partir del monIO por el cual se
exceda el limite referido

11.6 En caso que un comprobanle rebase la cantidad equIValente al limile establecido en el numeral 12_4 Y el

pago se realice en parciaiK1ades, éstas deberan ser cubiertas medianle cheque nominatiw en los términos

de dicho numeral a partir del monto por et cual se exceda ellimile referido

127 En lodos los casos, las póhzas de los cheques deberan conservarse anexas a la docurnentecón

comprobatoria a que hace referencia este articulo, e invariablemente deberá adjuntarse, copia fotostátka del

cheque con que se haya efectuado el PéI9C:l

12.8 Se ercepíúa de lo dispuesto en los numerales del 12 4 al12I

a) los pagos correspondientes a .suekk>s y seeeos conleoms en nóminas;

bl los pagos realizados a través de Iranslerencias eleclrOnicas de foodos en los que se haya utilizado la

clave baocaria eslculdarizada (CLABE) de las cuenl:as baoc.anas de la organizackin. debiendo lteoar

correctemerne el rubro denominado ·leyenda", "moIiw de pago~, ~relelencia· u otro sim~ar que tenga

por objelo identifICar el origen y el deslino oe los fondos Iransleridos. Tales comprobanles deber'"

iocluir, de conformidad con los dalas proporcionados poi' cada banco. la infoonac:ión necesaria para

idenlilcar la Iransferencia, que podra consistir en el nUmerode cuenta de origen, banco de origen.

fecha, nombre complelo del titular y tipo de cuenta de origen, barco de destino. nombre competo det

benefICiario, número de cuenta de destino: y

e} los pagos realizados con taqeta de crédito o débito, ajuslándOse a lo sigu~nle:

A la póliza se aoe. .:ara el esIado de coe.nla bancano que refleje los pagos,' los comprobantes l.\
las lransacciooes correspondienles. y una relacrón de dichos comprobaoles. linnada por I~

persona que reabzó los gaslOs y por qUIen aulOOza: y

En el caso de los pagos con lafjeIa de crMio, también deberá anexarse a la póliza la copia

tolosláüca del cheque con el cual se realice el pago a la tarjeta, ~xpechdo a nombre de la

inslitución bancaria que la emite. El imporle de los comprobantes deberé coincidir con la cantidad

asentada en el cheque respediw.

Articulo 13

Servicios Personales

11 1 Las erogaciones por concepto de gasloS en SeMeios Personales. deberán clasiftearse a nivel de subc:uenla

por área que los Of~inó,verirlCaOOoque la documental;ión de sopone esté autorizada por el funcionario del

área de que se trate. Dichas erogaciones deberan estar soportadas de conformidad con b que esl~ el

numeral 11. 2 del presente Reglamento

13.2 lo establecido en el presente ar1icuto no releva a las personas ñsrces que reciban pagos poI sceuos y

salarios por parte de las organizaciones, del cumplimienlu de las obligaciorles Que les Imponen las leyes

fISCales, laborales o cualquier oua que resulte aplicable

13.3 tos qastos eecíueíos polla OIganizacKm por coocepío de oonora,kls prolesjooales y toooreros asimilab6es

a saíanos deberán fonnaliZéltS!.' con el contrato correspondiente. en el cual se establezcan claramente las
obltgaL:lOnes y derechos de ambas panes, el objelo del cuolralú. virJeocía, conhsprestación, forma de pago,

penalizacones y lodas las demás cooeeooes a las que se hubieren corroromeñoo

0.4 Los pagos Que realicen las rñganízaciones por concepto de honorarios asimilabfes a salarios, deberán

cu~plil COIIlo dtspuesíe en los numerales 12.4 a 12.6 del Reglamenlo. Tates egresos deberán eslar

sopor1ados con recibos follados que espeCIfIQuen el nomble, la dave del Registro federal de Contribuyentes

y ta ñnna del prestador del seMcio; el monto del pago. la lecha Y la relención dellSR correspondienle, el tipo

de servco preslado y ei periodo durante el cual se realizó, asl como la firma del funcionario del área que

autorizó el pago, anexando copia IotostáttciJ Iegtble por ambos lados de la credencial para votar con

fOlog,afia del prestador del servicio.

13.5 la documenlad6n debe,.. ser presentada al Ófgano Técnico cuando la requiera para su revisión, junio con
los contratos correspcooentes.

13.6. la organización debera idcHtiflCaf las relribuciones a los inlegranles de SU~ CKyanos directivos dí: l(
conlollnidad con lo dispueslo en el Cal3Iogo de Cuentas anexo al Reglamenlo. .) -1,

TITULO 111
DE lOS INfORMES DE LAS ORGANIZACIONES

CAPITULO I
DE LA PRESENTACiÓN DE lOS INfORMES

Artículo 14

Informes 'J Generalidades

14.1 la ",ganización de ciudadanos ínleresada en consliuir un partido poIilico. noliflCar. su propósilo a1lnstitulo

Electoral en el mes de enero del año siguienle al de la elecciÓn a Gobernador. A partir de la mencionada

noliflCací/ln la organizaciÓn "Ieresada deber ••• Iormar mensualmenle del OfÍ!Jen y desloo de los recursos

que obienga para el _ de sus actividades lendentes a la obIeoción del regislro legal. en Iénninos de
lo eslablecído en el arlict*> 45 de la ley.

104.2 la eolrega de dtchos informes. concluye con la Resolud6n ~ l..onsejo Estala! cuando no se OIOigue el

regislro respecüso, o en su caso, al dia anlerial en ef Que surta efectos consÜfutivos ef registro como par1ido
poIillCo
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143 los informes.(Jcbecan ser Pfese~ en medios impresos y magnéticos. conforme a las espedñcacooes

que delermine el Órgano Técnico Y elllos foonalos )OCluidos en el Reglamento.

144 los iníorrues deberan ser presenIados debtdameole suscritos poi ~ o los responsables del Ólgano de

finanzas de la orgaoizoción. Pata laI efeclo, la organización dará a conocer al 6rgano Tecoico el nombre del

o los responsables de dicho Ólgano.

14.5. los informes mensuaes que preseolen las Olganizaciones deberán estar respaldados por las

COITESpondienles balanzas de complobación y dernás documenIos conlables previstos en ene Regtamemo.

Dichos inlonnes deberan basarse en lodos los insJrumenlos de la cOlllabilidalJ Que le*e la OfganilaciOn a

lo lat?O del mes correspoooente.

Los resullados de las balanzas de C<JflllXObacióIl,el coolenido de Jos auxiiares contables,las c_~
bancarias y Jos demás documenJos contaloles p<evislos en el Reglamento, deberiln coincidlI con el conle .

de bs inlonnes presentados.

14.6.

14.1. Una \IOZ ",esenlados Jos informes al Orgaoo Técnico, las otgallÍlaciooes sólo podfiln realizar modilicaciones

a su contabilidad y a sus infoones. o Ilf8senhw nuevas sersooes de éstos. cuando exisla un requerimiento o

SllIicih.1 previa po< parte de la autoll(bl, en Jos IérmolOs del anieulo 17 del Reglamento

Articulo 15

Presentación de los Informes Mensuales

15.1 los infonnes mensuales debelan ser presenlados a mas tardar dentro de 105 quince dias siguientes a que
concluya el mes a repo:tat En ellos selan lepotlados los ingresos 'f egresos k>laIes que las organizaciones

hayan realizado durante el mes obJeIO del informe.

15.2 Todos los ingresos 'f los gaslo~ que se repollen en dK:hos inlofmes deberan estar debidan:-enle legislrados

en la confaMidad de la OIganua.:ión, de.j)CueWo al calálogo de cuentas COO18t\ido en esle Reglamelllo y

snportados con la documenlación conlalJle comprobaloria que el ",opio Reglamento e,'9"

15.3 En los informes mensuales se deberá lepOl1at CClfOOsaldo inicial. el seoo hnal de Iodas las cuentas

conlabfes de caja, bancos yeo su caso ínveffilOlleS en vakxes correspondiente di mes Inmediato anterior

15.4 Junto con e/lnfolme mensual deberán remitirse a la autOlidad electoral

a}. Toda la documentación compl"obatotia de k>s inglesas y egresos de la OIganización d~l mes sujeto a

levisión. incluyendo las póhzas correspoocentes,

b) los estados de cuenta bancanos correspondientes al mes suJeto a revisión de todas las cuentas de la

organización, asi como las conciliacIOnes bancanas COI"respondient8~

e) la balanza lIe comptobación mensu~ a que se refere el numeral 21.4 del RegJamento, as! como la

lolalidad de los aUxiliares contables cooespondienles a ullimo nivel de tORna impresa y en medio

magoélico y el respaldo de su conlabilklad en medio eleclrónico;

d) El conlrol dé' fotios a que se refl8le el numeral 75 del RegJamenlo;

e) El iIW~"lal() Iisieo a que se refoere el "'ieulo 22 del Reglamento, en forma impresa y en medJ'

magnetlCO: • j
los contrak>s de apertura de cuentas bancarias correspondientes al mes sujeto de levasión. Asimismo

la otganización deberá presentar la documenlación bancaria que permila veoncar el manejo

mancomunado de las cueníás;

g) En su caso. evidencia de las cancelaciones de las cuenlas bancarias sujelas a revisión; y

h) La documenlacJ6n e informacióo señaladas en &osnumerales 4.4 y 12.9 del presenle Reglamenlo:

1>5 'los cornprooeues de ingresos y egresos con medidas Inlenores al tamaño carta. Que amparen cada uno de

los capilulos a Que hace referencia el presente Reglamento, deberán fijatse en hojas blancas dellarnaáo

mencionado, cuidando el otden y clasiocadón c.onbme a1lipo de ingreso o egreso conlenido en el informe,

s)gu~do la bma progresiva de las pótizao¡ y archivados en carpetas /efot1, previendo que la presentación

sea legible y no encimadas

V 156

\ 157

las OIganizac.iotleS deberán ellvlar loda la documenlaóón comprobaloria de los inlarmes presentados a las

oficinas del órgano Técnico a efectos de levar a cato la revísón

A la entrega dellnlorme mensual y de la documenlación comprobatoria, se jevanterá un acta que frmará el

responsable de la ,evisJón. asi como la persona que los enlregue poi par1e de la orgaOización.

15.8 las regla s ~Ia la enlfega y recepcón de documenlaaon coolenidas en el artkuío 17, numerales 172 d

17.4 seran aotcabses para la enlrega y recepción de los inlonnes mensuales junIo con la documenlación a

la que se refiere el numeral 15 4

CAPITULO 11.DE LA REVISiÓN DEl OS INfORMES

Articulo 16

Revisión de Informes y Vl!rificaclón Documental

16.1 El órgano Técnico contará con veinte dias para revisar los informes mensuales presentados pOI las

organizaciónes

16.2 El ÓfgoVk> TécnICO. tendrá en lodo momeruo la facuJlad de soecnar a Jos órganos de ~nanlas de cada

Ofganizac.ión, Que pongan a su drsposiclÓn la documenladón necesaria pala comprobar la veracidad de lo

reportado en los inlormes, a. parlór del dia Slguienle a aq"". I en el que se haYilfl presentado los in.,.ornl'.\
mensuales ,J

Dwanle el perIOdo de leVISIOOde los mormes, les orgaruzaoones lendrarl la obtl!Jaclon de pefmHII d 1••

aulocidad electoral el acceso a lodos los documenlos onginales que soporten sus mgresos y egresos, así

como a su contabilidad. incluidos sus eslados financieros

16.3

16.4 El órgano réceco podrá dele"lIInar la realización ~ YeIlIicaciooes seleclivas de la documelltación

comprobaIoria de los ingresos y gaslOs de las DlganizaC:"iones, a partir de enlerias objetivos emanados de las

Normas '1 Procedimíenlos de Auditoria. Dichas verirlCadones podrán S81 101'*S o mueslraes en uno o varios

rublos.

16.5 El Ófgano Técnico inlormará a cada organizaa6n ~ nornbfes de ics audbes Que se encargalán de la

re\lisión documenlal 'f conlable correspondiente. mismos Que reVIsarán la 100alidacJ de los informes Que ~an

presenléldos. En lodo mamenlo. el personal COtTllStOIlado deberá íderltifacarse ante los reptesenlanfes de los

par1KJospoIilicos con la coosteoce de identificaCIón Que para la! elcclo expida el Titular del Ótgano Técnco,

16.6 El personal comisionado por el órgano Tecntco podrá elecluar marcas al le verso de los comprobantes

",esenlados po< las OIganizaciooes como sopotle documenlal de sus ing<esos y egresos, se~alando el

ejercido de revisión en el cual se presentó, la lecha de reVl';ión Y.su ñrma

16.7 Duranle el proce<Jimienlo de reVISión de los inlonnes de las organizaciones, el Órgano TécnICO prxlla soliolar

por oIic.io a las personas que hayan apoI1ado recursos. o que hayan extendido corrorobantes de egresos a

las organizaciones, que cooñnnen o reclifiqlJelllas opelaciones amparadas en dichos comvrobanles De los

resultados de dichas pr ~ücas se inlotmará en el dtctamen con!>Olidadocorrespondiente

16.8 En caso de no ser localizado el domic,iho o no se haYil podido nolificar al o jos eportantes y/o proveedores o

prestadores de 5elVlCio. el órgano Tecocc podrá sobr.ila( a las organizaciones Que flO(ifiquen por escrito a

alguna o a'gunas de las personas que les hayan exlendido comprobanles de inglesos o egresos,

requeMienlos de inlormación y documenlactán respecto de sus apelaciones con la organización, a e'eclo

de realizar la confirmación coHespondienle conkmue .i:l las Normas y Procedimienlos de Audiloria. la

organización requerida deberá realizar por si dicha noIlocación y enviar copia al Órgano Técnico del acuse de

recibo conespondieflle, en un píazn de diez dias contados a partir del día siguienle aquél en el Que reciba el

oficio por el que se .Ie haga esta sotcuod

Artículo 17

Solicitudes de Aclaraciones y Rectiñcactones . .' . ) ,.\

11.1 Si dur3me la revisión de los inlO{f~~$el Órg~ ~écrllc.o ddvterle la enstenoa de errores u .1lnllsMlNts

técnicas, lo nol:tflC3fa a la oraanlzaclOO que hubiere lOCurndo en ellos en medIO Impreso y magneheo, para .

que en un plazo dp. diez dias contados a partil de dicha notifICación, presente las aclaracones o

recuíceoooes que e5hme perlinenles los esenios de aclalación o rectificación deberán presentarse en

medios impresos y mognéllCüs

17.2 Jllfllo con dichos esenios deberá presentarse uoa relación pormeoonzada de la documentación que se

entrega di Órgano TécnICO, con la finalidad de lactlilar el cotqo correspondiente pPI parle del personal

comisionado y para que se elabore un acuse de recito pormeoonzeco que deberá turnarse por el personar

de la OIganización Que realiza ta enlreqa y por el personal comi'ilOnadO que recibe la documentación

173 la recepdón de la U(JCllmenlacrón por parte del (}rgano récoco de ninguna manera prejuzqa sobre sus

conlenidos para efectos de las observaoooes respccnsas Que deron lugar a su enlrega

174 SI las rectécecooes o acraaoooes que deba hacer la ofganrz<dón, entfnñao la entrega de documentaoon.

se procederá en los términos señalados en los numeraes que anteceden. pero en lodo caso la

}. documentacno deberá ser renulida al Órgano TecOICO ;onlo con el esenio cortespondente

175 En los escrüos por os que se responda a tas solcitudes de JclafaClOn del 0/g3110 Iécruco las

organáaciolles podrán exponer Jo qUI!;:¡ su derecho convenqa para aclarar y melIficar lo Süücilado, aporl¡u la

ínJomlactón Que se Il'S soncue. ()Ifeo~r los elementos de pweod o oocurnenteoón 'lile respalden SI/S

afwmaclOnes y present.u

11.6 En Ifls casos Que la aulondad detectara alguna irregu'aridad WJe hlJl~ere sido noliicalla en tiempo y forma a

la or~anización medianle el oüco al que se hace referencia en el primer numeral del presente articulo, y

dicha irregularidad 110 luere subsanada PO' la organuaclÓn, Id autondad peora retener la oocurnentación

original correspondienle y entregar a la organización, si lo sobota, copias certWcadas de la misma

CAPITULO 111
INfORMES PERiÓDICOS Y ELABORACION DEL DICTAMEN CONSOLIDADO

PARA SU PRESENTACiÓN AL CONSEJO ESTATAL

Artículo 18

Informts Periódicos

18.1 El órgano Tlknico de f ISCallZac.iOnpresentara informes peoórccs al Consee.o Preskíernc, d los Consejeros

F.teclorates y a la Secretada Ejecuuva respecto del avance en las revrsjones de fu::. 10101 mes mensuo\s\

",esenlados po< las orga",zacr.nes y de su cu",pllnlle"'o a las disposícjores do esle Reqtamento J'
Articulo 19

Dictamen Consolidado
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191 Al vencrruentc del plazo para la revisión de los lOl00nes mensuales corcenenies al mes en el que el

Consejo Eslalal haya resuello sOOre la 00 procedeocia del reg~1ro como pat1ido poIilir:o. O los

correspondientes al mes inmedialo ••••Ierior en e! que surta eledos coosIítuli""" el regislrO COOlOpat1ido

ponteo. o bien, para la recllfJcación de eJfOfes u omisiones. el órgano Técnico dtspondlá de un p6azo de

•••elote días pata elaborar un Dictamen. Consolidado, con base en los inlormes de auditoría ,.que haya

elaborado el personal comlSIOfla(1o respecto de la venfkecion de los inlormes mensuales de ceca

organlzaclúfl

)9 1 EJ Diclamen Consolidado oeberá SOl ",eseroado al Coose)O EslalaI del InsIiluto. _ de los lIeS dias

~u~nles a su conclusión.y debera contener,pollo menos:

a) lrb prrudlfTl_s y Ioonas de """,,ón apIícado>;

b) U resullado y las conck.lsaooes de la re v isión de los iIllofn\b p esenraoes por cada Ofyanización y
de la documenlaclÓn COI1lptobalona cooespot\dtenle, señatando las aclaraciones 'f reclificaclones

Que haya preseraaoo cada Ofganilacion despees de haber sido notifICado con ese in y la lIatoración
cortespondienle;

el los resultedos de lodas las prádJr..as de audltOfía realizadas en relación con lo reportado en los

infonnes; y

d) En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontradas en tos informes o Qan6'fadas

con motivo de su revisión

19 J El Organo Téeoco presentará aoJe el Cofflejo EsJalal, fUIllo con e! Diclamen Consolidado. proyeelo de

resolución eo el que ",oponga las sanciones que a su juicio procedan en corea de lo "'lJMizoci6n que haya

iocumdo en irregularidades en e! manejo de sus rewrsos o haya inaJrnpIido con su obIIgacIbn do inIoonar

sobre el origen y la apicadÓfl de los mismos. Al respecto. se estará a lo dIspuesto por los articum 311 y 322
fracción ti de la ley

En (¡'SO de que el Organo Técnico haya. deleclado. con moti"" de la revisión de los informes. hechos j ';
hagan pr~sun.r o pudieran hacer presunw VIOlacIOneSa diSposICIOneS tegares cuyo conocimiento compet~ ~

una autoridad distinta de la electoral, lo inclun en el dictamen consolidado correspondiente y lo informíri

por olido a la Secretaría Ejecuüva para que proceda a dar parte a la autoridad compelente.

194

195 Hasta anl¿os de la presentación del Diclamen conespcodíerae ante el Consejo Estatal, resldtará aplicable ~

eslablcódo por el parrafa cuarto del artic¡jo 132 de la ley respecto de la infonnación presentsda pol las

organizaciones en sus informes y como sesrenío de éslos

TITULO IV PREV€NCIONES GENERALES

CAPITULO ÚNICO

Articulo 20

Sanciones

20 1 En ei Consejo Estatal se pre5enlara el Dictamen y Proyecto de Resolución que haya f(x"ffiulado el Organo
Tecnko. pare que éste. en su caso. proceda a ,nponer las sanciones correspondienles

202 Para fIjar la sanción se lomarán en cuenta las ciltUf1SléUlClilSy la grawdad de • falla, enIIndiendos. pot

cIrcunstancias elliempo. modo y iJgar en" que se produJO la lalla. y pa-a determinar la gtavedad de la (a.ta

se deberá .natizar. en su caso. 'a comisiOn reiterada o Sis!elnabca de la condlda. la lIascendenc.ia de la

rorma ~aosgredida. los ele<:los que prad cee la lransg~sión respecto de los olljeiNes y los inl•• eses juridicos

IuJelados poi el derecho. asl corno la capacidad económiU de la organizlti/ln y en 'u caso. las

circunstancias especaes

203 En caso de reincX:tencia. se aplical'á una sanción más severa. Seran aplicables tos sigutenfes criterios:

al Hay comosión ~iterada o sislemilllca. cuando la Ialla cometido" por III organizaciOn sea __ y

repetitiva;

b) l as circunstancias especiales seran entendidas como et especial deber de cuidado de las

organizaciones derivado de las funciones. actividades Yobligaciones que lis hao sido impuesIaS por

la legislación elet'.lo<aI o que desarrolM en maleria poiil_; osi corno la ""'l'1>' o me_

laclibilidad de i>'ever y ewar el daflo que se hubie~ causado; Y

20.4

e) Po- reinGídencia. se enlef'rlar:' la repeliciOn de la falla, o en $U caso. la vuneraciOn de yna noona

que ya ha sido Iransgredida por una conduela _ ~ 1ft mesas ~ \{

Las ",ganizaciones podrilo rnpugnar anIe el ,_ EIocloni el Diclanlon Y ReoaIucién ..,oadoo ~

Canse)O Eslalal. en la Ionna y Iénrinos pravislos en la ley de la ..-. En ese caso. el Consejo EstalJI

deberá

a). Remilir al Tribunal EIedoraI. el recuno inlerpueslO. jw1lo """ el Oidornen CensoIirlodo. lo

Resolución y e! informe respeclMI; y

105

b). Acotdar los mecanismos que cor,_ coovenienIes para la dIllSi/ln pirIllita del ~ Y. 1ft su
caso, de las Rt!SOIucilnes

las mullas que Ije e! Consejo EstaIaI. que 00 hI:!lieten sido recurridas. o bien que •••••• con.Wmadas por el

TrilJunaJ EIe<:JOIaI. deberan ser pagadas en la Oirea:ión de Mminiolracirin del lnsIilulo en ••• pIillo
improrrogallle de quince dias contados a pal1ir do la _.

10.6 Si III organización 00 cumple con su """"ación el los' ..
F . ~. UlUlo dafa vtSla a Seaetar1a de Adminislración y

'"Mm de! Eslado a eleclO ,.. que proceda a Su cobro conforme a la legislación apIQDIe.

l'O.7 las sailciones que en su caso se impongan a las organizaciones Que obtengan su registro como partido

poIilico, se- 8P'icarán a esle UltimO a partir de la fecha en que SUf1a sus efectos conslitutivos el regislto de los

mismos

Artículo 21

Órganos de Finanzas de las Organizaciones

21.1 las organizaciones deberiln Iener un órgano ioIemo encargado de la oblención y adminislraci6n de sus

recu<=. asl COOlOde la presenlaCión de los inIormes _ en el presente Reglamenlo. Dicho Ólgaoo

se conslituir;'¡ en los Iénninos Y con las modalidades y caracIerislícas que cada organización libremeole

delennine.

21.2 Junio con la ootmcación que la org ••••Jzación ~arlCl! respecto do su inlere. de consliluir un partido poIIlico.
debera inloonar al órgano TéalIco 01 nombre del o los responsablos del órgano de flflilOZas. as! como los

cambios en su inlegración. segUn conespondo; adíciooalmeole. deberilo ínfonnar el domiciIío y Ieléfono de la

organiZación anexando copia del comprobante de domiciIío vigenle. los cambios que realir:e en su Ólgaoo de

.finanz:s. en su domicilio o en e1lelé~ en el.lr~ de.la preS8n~tón ..de sus in~s ~nsu~
deberan ser ooüfocados en un plazo rnáxrmo de dieZ dlas a parIJr de la designaaon o camboD respeclM>. JJ.

Artículo 22 \

Contabilidad

21. 1 Para ele<1OS de que el 6rgaoo Técnico pueda comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. las

I>'ganilaciones ulilizaran el CaIiIogO de euenlas y la Guia ConIabilizadora que esle Reglamenlo estetsece.

21. 2 En la medida de sus necesidades y requerirnienlOs. cada organJz3Oítln podrá abrir cueolas adicionales para

JIevar su conlrol con_ y _. abrirlas par. conIll'Iar los gasloS de mayor cuantla.

22.3 Las organizaciones deberiln apegaI'll. en e! conlrol y reg~lro de sus operatlflOe5linancietas. alas Normas

de Informacjiln Finaociera. Si de la revisión desarrollada por la autoridad se delem1inao reclasilicaciones. las

organizacionesdeberá'l realtzartasen sus regislfoscon~.

n 4 Cada organización debera _ar una balanza mensual de comprobación a úJlimo nivel. Las balanzas

deberao ser enlregadas ala auIoridad elecl",aI cuando lo soIicí1e o as; lo eslablezca el presente Reglamenlo

Artículo 23

Activo Fijo

23.1 las Ofganizaciones tendran la obIigactón de levar un regtslfo contal*! de adQuistctones de bienes muebles e

inmuebles, complementándolo con la toma de un invenlario lisico actualizado, que se deberá induil en sus

informes mensuales

232 Dicho invenlario deberá eslar dasifrcado por tipo de cuenta de 301M> fijo Y subcJasmcado por año de
adqu,$ición. y debe';' incluir las siguienles especificaciones: lecIIa de ..,q..;.ición; descripción del bieo;

impolle; ubicación fisica con domicilio completO. cale. nUmero oxterior e merior. coJooia. código postal.

municipio. entidad federativa y resguardo. índícando el nombre del responsable

23.3 las cifras Que se reporten en et inventario deben estar lotalizadélS y coincicIir con loS saldos contables

tOrrespondienles. asl como los bienes en uso o goce temporal, que tleberitft eslat registrados en cuentas de

orden par:a Que sean considerados en sus infonnes mensuales.

23.4 tos bienes muebles e inmuebles que se adquierao o reciban en pro¡.iedad deberilo conlabilJzarse ~\

activo lijo. Deberán consido""" COOlOacIivos fijos lodos aqueIos bienes cuY" costo sea superior a I~

cantidad equivalente a cincuenla ellas de salario mloimo. .

23.5 En el caso de bienes muebles o inmuebtes recibidos para su uso o goce lemporat. en que no se transfiera la

pro¡.iedad. su regislro se 'lid en cuenlas de oiden. a los valores qtle correspondan. de acuerdo al sisIema
de vi!ÍUación esIabIecido. que deberiln ser incluidoS en los informes respectivos. debiendo ••••••••••• las

noIas correspoodentes en los _s rooancioros. con monIos y proc:edoncias.

23.6 Para efeclos de su reporle en el ínforme mensual. las adquisiciones de _ lijo realrzadas en e! mes

deberan ser reportadas en eJ rubto de Gastos. ..,....

23 7 Coo el obteJo de cooocer con ellOClílud la uIJQCión de cada ac!ÍVO fijo y se pueda ~alizar una lorIIa lisica de

invenlario. debera llevarse un sislema de cooIroI de Invenlarios que regrslre las Iransfe~noas del mismo.

23.8 las organizaciones deben levar un inventario fisico de lodos sus bienes muebles e inmuebles en cada

locaIídad donde lengan oficinas.

73.9 La prOjliedad de los bienes de las organizati002S se aaedilará. poro efeclos de su regislro. lXlIllas lacluras

o los Iilulos de propiedad respedNos. Los' bienn muebles que estén en posesión ~ la organizacítln, de los

cuales 00 se cuente con faclura d~. SI pres •••• ao pIlllliedad de la OIyanización. salvo pnoeba en
contrario. y _ ser .~ados.

73. 10 Les bienes ~ que -. las organizaciones Y ~specIo de los cuales 00 cuenten con el hlulo de
propiedad res¡>ec/Ml_ ••••• _ en .....- de _ aooundo nola __ del molivo por el

cual 00 se cuenta lXlIlla _ que amparo su propiedad.
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23.11 las ~9anizaciofteS sólo podrán dar de bala sus activos fijos con base en razooes relacIOnadas con ti'

obsDIescencia de los mismos. para lo cual deberán presentar W1 escrito a1élrgaoo Técnico. sel\alando los

_ivos po< los cuales datan de baja dichos bienes. espedlicando sus caracleristicas o idenlilicandolos en .1

in •• nlario ñsco po< número. ubicación exacla y resguanlo. además de Q'" deberán pennitir la revisIÓn lisica

del bien por parle de la atJtOlidad eJecloral

Articulo 24

Control de Adquisiciones

24.1. Las erogaciones Q'" se electUen con cargo alas cuenlas "lAaleria/es y Suminislros' y 'Sevcos GcnerJ~ ~

deberán ser agrupadas en subcuenlas po< cooceplo dellipo de gaslo de que se lraIe. y a su vez denllO de

estas se agrupatan po< sul>-subcuenla segUn el éea que les dio origen ••• rirltando Que los comprobantes

eslen debidamente aulorizados po< Quien recibió el S81\<icioy po< Quien aulorizóla erogación.

24.2. Las erogaciones po< conceplo de adquisiciones do maleria/es deberán regislrarse y conlrolarse a Iraves de

inventarios

Articulo 25

Proveedores

\,

\
\,

25.1 Las organizaciones serán responsables de verificar que los COIl1pfUbanles que les e,pidan los proveedor es

de bienes o sel\<icios se ajuslen alo dispueslo denlro del Capllulo 11del nlulo 11del presenle Reglamento.

Articulo 26

Cómputo de los Plazos

26.1 El tómpulo de los plazos se halá lomandIo solamenle los di •• hables. debiendlo enlendefse por lales lodos

los dias. a e,cepción de los sábados. los domingos y los ;nhabtles en lénnioos de ley.

26.2 los plazos se compulari\n de momenlo a momento '1 S; están señalados poi días. estos se enlendelM de
veinúcualro horas. los plazos empelalán a correr al dia siguienle de que sunét efectos la oolirlCatión del acto

correspondtente. las notiitaciones SUf1en sus efeclos el mismo dia en que se praclic;an

26.3 El dia en que concluya la revisión cOrrespondiente. las organizactones deberán recibil los ojeos medianlt:

los cuales se tes noIiflQU8la existencia de errores u omisiones técnicas hasta las veinticuatro horas

Articulo 27

Plazos de Conservación de Documenlos

27.1 la documentación seóalada en esle Reglamenlo como sustento de los ingresos y egresos de las

organizaciones deberá se< conservada por éslas po< el plazo <le cinco afIos conlados a paI1ir de la lecha en

que so publique en el Periódico Dliclal el [Jiclamen Consolidado correspondienle. Dicha documenlación

deberá mantenerse a disposicIÓn del Órgaoo Técnico.

27.2 los requisitos '( pazos de conservación de los regtslros contables y la documenlacoo soporte que 1
organjzacKmeS leven. expidíl'l o reciban en lérminos del presenle. Reglamenlo. son indepetldicnles de lo Q :1
al efecto eslat>'ezcan oiréISdtsposiciones Mlgales o Ieglamentanas '\

27_3 Independienlemenle de Jo dispuesto en el Reglamento. lélS Ofganizadones deberán sujetarse a las

disposiciones gscees y de seguridad social que están obligadas a cumplir, entre off as. las siguienles

a) Relener y enterar ellSR por coocepío de lemuneraciones polla prestación de un selVicio personal

subordinado;

b). Relener y enlerar el pago provisional dellSR e IVA sobre pago de honorarios po< la preslación <le

un servicio personal mependienle; ...•..

e). Inscribir en el Regislro Federal .deo Conttibuyenles a quienes reciban pagos poi" coocepto de

remuneraciones por la preSladórl de un servicio persooal subordinado;

d). Proporcionar constancia de retención a qeenes se hagan pagos de honorarios pc:wla prestecón de

un servcc personal independiente;

el Expedir y solicitar a las personas que conlraten pera prestar seMcios subordinados, las coosteocíes

de relención referidas en la L1SR relerenle al aparlado <le suelr10s y salarios;' y

Cumphr con las conlribuciooes a os orgaotsmos de Sequrdad Social

Articulo 28

Interpretación

28.1 la interpretacIÓn del presenle Reglamento sera resuena en lodo caso por el órgano Técnico. Para eflo se
aplicarán los principios eslablecidos en el articulo 3. pallalo segundo de la Ley

282 Toda illerprelación que realice elélrgano Técnico al presento Reglamenlo. será nolirlCada peISOOalmenla a

lodas las organizaciones y resuliara aplicable aíodes elas

28.3 Las organizaciones pudran solicitar al Órgaoo Técnico la orientación. asesoría y capacilación necesarias

para el eurnplimiefllo do las disposlcoones eslablecidas ••• el Reglamenlo. El Órgano Técnico dispondrá de

quince dias hábiles, a partir de la lecha de leceptJÓn de la soIi:ilud, pal"1 noliflCar por escrito la respuesta al

soticiIan1e_ El plazo de respuesla podrá ampliarse hasta por un periodo iguaf cuaodo ensían razones

juslilicall" que lo moIÍ\len. siempre y cuando éstas se le noIifoquen al soIicilanle t.

Articulo 29

Transparencia y Rendición de Cuentas

29. t La publicidad de la inlormación reIacJooada con los piocedrruenlos de fiscaltzadón que establece el

Reglamento. se sujetar:' a las siguienl~s reglas

a) Los informes mensuales que en lermAnos del afficulo 45. párralo primero de la ley presenten las

organizaciiJnes, serán públicos una vez que el Consejo Estatal apruebe el Dicl3men Consolidado y

la Resolución Que ponga a su consideracIÓn el Órgano Técnico; y

b) las auditorias y verécecooes que Ofdene el órgano Jécraco serán públicas en el mumenlo en QUt:

el Consejo E stat~l emila la resoJución conespoooeote

292 El Consejero Presidente. los Consejeros EleclOfales y el Secretario Ejecutivo, leooran la 'acullad en 10110

fI'lOmenao de sokl!ar al Organo TécnICO inlotmaclÓn y documenlaaón relacionada con las audltOlias 'i

verifICaciones Que se realicen respecto de Jos infoones de ingresos y gaslos presenlados por Ia~

organizaciones, observando ao drspoesto pof el articuío 132, pánaío enano de la I ey

FORMATIOSE INSTRUCTIVOS

ANEXOS
fORMA TO "1lAAS"

RECUlO PE APORrAClf)NI:S I)E AF/l lADOs..,. SIMPATIZANTES

[
OPi' d. l':.::0" d,,]

klenut:CoILión flH:~1

dI: la Org,u)llaclón

------.

N" FOlio

Luga, _

Oro·nl.ll:.cIÓ,.

Acu •• R.o:,;lbo el.;

Notnble Ódl ApoI1¡lIlla

J¡------_._-------_.- .--
Doo,«:ilio AI)C11aoloe:

RFC

Domicilio,...-o
POI la CiUlllWitI de S L _

Tipo ej. Aport.aClóo: Aflort..il •• li<:

Ll F.n f lecti,o u
Cl [n fS¡kC'"

P,,"RA APORTACIONES EN f5P~C.E. ESpEClFIf)tJt:

8iea ApotloiliJ<}

NO"fll.oIt:" f.o" •• dd Ae~~·o.)"5dtJ¡e

IIel OIYdno oe F ;n<lni ••s



21 DE DiCIEMBRE DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 19

F(¡R/I,U.TO-Cf' R.A -s
'-:-:ONTl':l.Ol DE .';:OL~OS DE I-lEC¡P30S DE ••..••ORT .•..CIONES 010; ;..FILIADOS '{ S.J,,4PA,llL'-NTfS

r-- CONTR"L DO'OL'oS ""'.D'OO' D. LO' OOC'OO' o.I C:~J~;":I~f~(I:(~;~I~~::I'C AFILIA UDS r SIM""" nZANTES El<PEOtOO."'j, PO"" I.A ORGANIZ,ACION

; de '. 0'1:."'0('¿'" -------.--- ------ - . (~
-~ __ __.._J

l.JL TIMO RECIBO EXPEDIDO 10.•.•EL MES ANTf:A!OR

TOTAL D~ ReCUlOS DEL MES:

1" De.1 N" ----,.,
IJtllil""IO:O 1"

,,,
(:.1 """I<oClu$ '" N0m",'os

\
\
I

1

¡-----~- r T-------·---
I ", F.". 1, " •••. / """'1 '~'''"''",''',~'''"'o ""PO"
I I "pntU.c:6"

f-- -!'.l..--i--.J.!L_~ ...I!.l I'.}I

¡-l=t ..~- ----r>or:--r -- - ~- ----==_
!l=f~l-:- ~E ¡~~i:----=_=~~_-"pO." ,~,,--~=~=~_-=:=l

o..c,¡p.:IÓn d.1

ÜI.'lAporu."o

t_" ••.• 0;;"'.01

'''-'--

s-s ..•."..-.I""'_

'''' ••.•..•f],''' '/ ··"óTn4""1 RI!SPOH'S,II"I"

O"" C"'J"'\/' ,1~ ':'''ol''';'''S 11Jl

IN$TRU(:;'Wr. D€l FQR". ••.ro 'CF·R •••..•.S.•

!8) Dl!'~(;i ~'P('l';lI .•••• ;I /.C!l;l en l~ 'uOII el ',eme fUI!!~.peú"'e o ':3"LeIOldo \

Oe oe-a ~llOI'!"a~e el_nombre (Jpetlldo i'<t!erl'lo, m<tler"o 'f nombte{.J) o dl!MHTIinaciOn dll ~('hitOO -> sltnpaliunte que )1
le~'lO 1•• <tQOl'!iKJUll ,:::1 ~! -::":>1) ce kK ,·I!(;Joos:a"ct-'a.lCOS. 1o!Qe'" 1!1lpl"la,se ra palatlla -(:.l.NC!LAOO"; sn el case de

FORMATO "R-AUTO-CC'"

RE:160 OE INGRE5C:i POR AUTOFIN-'NCIAMIENTO

,------,¡ ':'::Pli de la cédula de
1 iae~[,'fiLición li$C3/

de •••O(~.intlac!on
I

W roho

lugar _
Fl!C"¡LI __ ~_~_~

,loo

L•. Ol"gani%;t<!:io", __ . ~ _

Acusa Ré cib c de:

N(,mOre iet AJ.l0l'13nce

Nombll!(sl

Ocmic:lio Aoonaote , _

C!3'.e de Eltlclor R.F,C

,21 r-onore ce¡ ,~ePfeSé"nlinle Soc:¡t (En el case de Persooas Juridicas CoIecli\oQs)

Dorruc.ho

'"
'" Por ta Ceouoac ce '5 _

Importe con lel,.

I

J POR CONCEPTO DE AUTOF1NANCAMtENTO DERIVADO OE;

o Coorereoc.es
O ES"o!;CI:acuIOS

O RIfas., Sorteos

o E ••eoros couorases
O veruas eouceeies
O veeras ce bienes pro/nocionales

o verua de propaganda ulllilana

O Orrcs similares'

• DeSCribir

Nombro! '! F11'f1"\" <1e'~~SPQnHble

del Organo de Ftoanz as

FORMATO ·'CE·AUTC-OC"

CONTROL DE EVENTOS DE AUTOFINANCIAMIE"NTO

Formato de Conlr,o;.i N-

C==~I21

Organizacion 1"---------------_._----------
lipa ,~eEcentc p,

~,uIOIi!ac:Ó(lle9al·N°______________ Fecha; ~

F~cna de Inicio del E..enlo Fecha oe Conclusión del E...ento ..J~
EjecucIÓn' .'dminisltaciÓn ( Contralo ( (6}

Contratado con -------------~---------~(~~
Boletes ( Recibos ( Otros (Especilkar) ~

Conlrol de touos (") '91
Tolal de Impresos

Ulilizado(s¡ en Mes. (es) Anlenor(es)

C",ncefado(s) en ~;le:'O(es) Anterior(es)

l.Ililizñ(JOS en p.l Mes a recortar

Cenceracos en ~l Mes i1 reportar

P!!ndienles ce Ul1hzar

OeIW _ Al N' \/),\
J,

\AIW _

AIN" _Del N" _

Iflgreso Brulo Obtenido

(al Desglose:
Gestos Efectuados

(b) Relación

lrlgreso:> Neto

{IOI--------
________ llll

________ :121

(al Pdjllr.taf desglose 1e 1,)$ ingresos ennos

(u! Mjun!ar rela,;:ó" puf comptuban1e de los gas.:",

. De sel :l-!ci!sano ,¡nE-:rar rereceees detatla¡ja~ Cua"doJ oe sea conSI!C~l:va '. numeración d~s910Si1;r eoc PO' uno
ics 1)011110$ o re':lbos UII!tz3cJOS, cancelados f ~nd.enles de vlllizar

Norr.bte l Firma dt-I ResponSJt'I'!

det Orgallo de Finani as ¡11,



20 PERiÓDICO OFICIAL 21 DE DICIEMBRE DE 2013

PO)

(11)

Ingreso bruto obtenido: t'U1.I.~dode la >tenta de boletos o de elt~ de bOletos (d~be duglosat$e e.llolal otIl~n~

G.$JO$ eleduoidos: debe antllat:\e "Iotal et09~ en 1, ceAebraaón de' evento 'f retacion..- Ins nust:1OS - \

[)elerlrinaciOn ~ ingreso nelO: deducie-ndo a' ingreso bruto e'llot~ c?egaslos efOgados en ef ewntO

Nc.mbfe y (wma del (~pons.a* del Otg.ano de Finalizas de I;¡Organizxion.

(12)

/13)

FORMATO MIM-(.'\CH - INFORME MENSUAL

INfORME MENSUAL SOBRE El ORIGEH Y OESTIHO OE lOS RECURSOS

CORRESPONDIENTE Al MeS DE (1)

1. IDENTIFICACJON

1. Organización

2. Domicilio

J. Tel4fono ____________ /4'

U.INGRESOS

MONTOlll
1. Saldo Inicial

2. Financiamiento por los Afiliados·

Elecll~

Especie

J. Flnanclamlenlo de SJmpótUzantes'
ElecliloO

Especie

-l. Aulofinanclamlenlo •

5. Flnandamlento por rendimienlos financieros·

TOTAL ______ (10)

. Atlell'31en el bmalo correspondenle. la inlormaciOOdetallada pnr estcs conceplos.

111. EGRESOS

MONTO/51
A) Gastos'·

•• •••nexar detalle de estos egresos.

1:
~'

IV. RESUMEN

INGRESOS 1t2).'

EGRESOS

SALDO

••• A1wur detatle de la integración del saldo In.,

(13)

I V RESPONSABLE DIE LA INFORMACIONI:~...~~....".,".~"_'_'_"_·_"_"__· /l __
6
, '_0_Ch_. _

INSTRUCTIVO DEL FOHMATO "IM·OC-

(1) Mes Me:!. que se ,epot1ot en el informe

APARTAOO I.ldenll(jc;¡dón

OtInomlllaO<>n con\fHdta de ~ O'pIluaciGft. hl able ••illlulail.

lal como av ••rece en su ,egj$llo couespUlldienl e.

Oomic.ijlo cornptekl (ca", nume,o eJd.e'ioI e interlOf. coJonj.,

código po5lal. clUdOld y enliaóMI ledetativa) en donde se
hJ)t:dflque Ia$ oflCines de la O,ganilación.

NUmero de le"fotlo en las ofmotS de la Organ'zetdOn

(3) Domicilio

(4) Telélono

APARTADO 11.Ing'.sos

(5) S.ldoionic~ Anotar el rnonIlo loIal C'- tos uldos fina.s de 1.5 cuenlas
contables. de c.a;., bancos '1 ••.• 5u caso Ifl\flli:fsiot'les

COlrespondten6e$ al mes inmedialo .nle'~

Monlo tolal de los ingresos oblllnk'os poi concepto de las
aportaciones .eóbídas por la OfgllnÜ:ad6n de SUI a'lIIladol.
sepa'ando e'edlVO o¡ especie

Monto total de k)s ingre&OS obtenidos pof concepto de
aportaciones en dil"leto y en tspecie ntclbidas por~

r::eg.c::~~cc:: p.arte de sus simP.alilanles. sepa' .

Monto toIaI de los "'9"ItSOS obtel'lidos poi III Or~nizac
"'IV.cjo de 'us aclívidades promoaonale.: conle,enaas,
espeajculos. tila$, sorteos, e •••enlOS culureAes. venias
editoriales. _llIa de bienes '1 de ptOJlaganda utititaria

MonIO lolal de los ing,esc. obtenidos poi' los reoom'entos
rlllancielos

(6) finaooóttNenlo pollos afiliados

(7) f inancialllietllo de simpalízanles

(9) Financiamiento pcw ,endirnienlos MandetO$

(10) Totill SwM lOfillde tos inglesas obtenidos poi tlt OtglHli.lecj6n en
el peliodo que se intOfma

APAR TADa 111.EgresO$

/11) Gastos Montos totales de ios eglesOS e'ee:lllados poi la O,g.miución
poi' CHiI uno de loS cuncapta. ionYOhlcladosen .5OU opelllCKlti

APARTADO IV. Resumen

(11) Inglesos Suma 101••1 de los ingresos oolerooos poi la Olganila<.;ión
dw a nle el mes que se inlonna

Suma lOtólll ,. ros egtesot. elecluados por 101 Or9óllAtlaClÓn

dutanle el mes que se inlonna

El balancede ~ dos ¡ubtos an!erio,eso el nelo ~ndo
los paSIvO$..kls que se lelac~r",n POI separ~

(14) Silldo

APARTADO V. Responubla dala Inlormad6n

(U) Nombre Nombre del luponsatwe del órgano de finanlas oe la
Organizaci6n

Filma del ,uponsat*: del o.gano de final'lliJs de la
Olganílólción

f ecna (día. mes '1al\o) ce pt~senladóll del in'onne

(Ui) fitma

t17) Fe..:ha

FORMATO ~IM,l-OC ,DETALLE DE APORTACIONES DE AfiliADOS Y SIMPATIZANTES

DETAllE DE lOS MONTOS APORTADOS POR lOS AFILIADOS Y SIMPATIZANTES DE
LA ORGANIZACiÓN __ ~ . _

12)

(3'

I-INFORMACIÓN SO~pÓ';rACIOUES-------- -----'''.O.-T-' ('-1- - (-1' 1
TIPO DE APORT ACION

1. Persona. Flsica.

E.IltCli\O

Especie

l. Personas Morale.

EIItcti\o

E.pecie

:S.Colectas en mltlne$

yen l. vi" publica

"'

11)

(.,
(6)

TOTALES _ __/2)_}\
--~-~l

F~chil ~

--------

11.RESPONSABLE DE LA INfORMACIÓN

~"'bre del Responubr. del Ótgano de Finanzas

16'(.,
FI"". '4'

INSTRUCTIVO DEL FORMATO "IM·1-QC"

APARTADO 1. fnlomlaclón sobre l •• .lllportaclone.

jI) MofltOfofalpotaporl;Kiofles

(111
.

5wnas 100ate. lJe )os ingl650S ubllt.lIo:lw poi la Of9anilaoón

delNlMJo$ de Iot!o apotta(;t(JIIWlO de suS .("~us '1
smpatízan •••

(2) Tot_.

APARTADO 11. R ••. ponUbl. de l. información

(:tI HQn1hfe NombH' del lespons~ del Ot\l.11Ode flflíHllólSee l.
OIgantl.aclÓn

f_rnil Uel 'esponlilt>l~ del Ófoann oe F"I;lnlilS de 1"
(HOjaniU(.Ión •

Fech.ldl". 11l4!Sy .I\.o).en qul: Slt p'c,,~n¡. Illlorm;¡'IO

(15)

FORMATO "IM-2.oc"· DETALLE DE INGRESOS PON AuTOF''''',A"NCIA •••,f.HIO
onAlLE DE INGRESOS OBTENIDOS POR AUTOFINANCIAMIl:"HTO DE LA

ORGANllACION _

1_oer Allf. DE lOS MONfOS OBTENIDOS

TIPO O€ EVENT O HtJMfRüOf'
MONTOIS)

EVENTOS

1_ ~on'e~nc.ias ---- --- 1" -----~ /1/
2.Espe<:lk~ --_._--- 1" ----- ------ '"J. RUN -----_.- ,., '"-4.SOl1eos -----~-~-- 1" i1)

5. E\oenlosCult •.••• ------ PI '"6.Vet"asEOit~ --_._-- PI --- ---- (1J

7_V•• " •• cMPmpe¡anda Uliitaria -_._-- 1" ----- 1'1
8_ V~llil de 8~s Irwml.bfes ------- p, ---------- 1'1
9. V~. de 86er1es Muebles ----~ 1" ---------- 1'1
10_Vente de "'Ik.vtos •• Or:Sed'1O PI -'--- tII
11. Ingresos porOfros E_lfos' --------- PI -------- 1'1

TOTAl ---~--- PI L ____-- /JI

., RESPONSABLE DE LA INFORMACI¿;;- -- ---- -- - ---- - -~-J-
Nomb .•.• del R.!!pOn5iIWe del ~9al\O d. Fln"\l"~ ~ _j~

Flrme ~ __ ~ F.ch. __ ~ -l~)

----- ------------- - ----

INSTRUCTIVO Del FORMATO "IM·2·0C

(11 NürnefO de nantos C~.ltidacltotal de los e..-e,"Cls lealizados PO' Iól Orgallll.uóU
pala la obIenciOrl de ,rcu"os

Irn90tle lOIal Óbterudo de 10$ ewentos 'l¡taIiZ<ldOS(2) M(w"oCos

1)) ToIllle •• Sum;¡,s SOI._s lanl" del nUmelo de ••••el.IO.:>leillilad/ls como
de 101 !ngrrsos obtenidos poi la OtgalUlllc~.in !tri el peliodo
que u lnkNmóll

APARTADO 11. Rasponsable de l. in'OfTTl4Ic.lÓn

N~. del ,.sponsab6e del ÓrgallO de Flfunus ..re liI
Organizaci6n

FIr~ (Sel ,espons¡¡ble (fel 0'9allO de Finanus de 141
Oroanización

(6) F.chil fed'la (dia. mes '1a(lo) en que se presenla .ellonn.h,)
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FORMATO "IM·3.()C"· DETA.llE UE lOS INGRESOS POR REt~OIMIEHIOS fiNANCIEROS

DEl AllE DE lOS INGRESOS OBTENIDOS POR ReNDIMIENTOS fiNANCIEROS, DE LA
ORGANIZACiÓN . _

1. DEl ALLE DE LOS RENDIMIENTOS OBTEUlOOS

TIPO DE: INVERSiÓN MONTO OEl RENDIMIENTO (S)

1 Giras ()pefactot\e$ Beocanas o F~'as . (1)

2 Oues - (')

TOTAL (')

¡" - •• , "::'::::~:::'_=:d',.n>'wo~, ."q=::::~"d.":_==-- f\
"~RESf;ONSABle-OE lA INFORMACIÓN ~ ~-~-- - --- -~3)

NOfJlb(t.' del RespoJlsable del Órgano de fjn~Hlas

--------~ ----~ ---- ---
Filma ~ (_4)__ Fechill (5)

--------- ------------
114STRUCTlYO OEL FORMATO "IM·3·0C

APARTAno I oet .•.ll. de 10$ rendimi."'lo5 ot,lenid()$

IHtPOtle lol a l oolerudo ¡K» los fen'1imloenlo •• de catta Ur'IO de L»
ltJ)O! 0<Il inverSIÓn (;0fI QUII !.uenc •• I:l OrganílKiOrt

Sunla tolal dot 1M rendimientos obtotnidos POf '- Ol9301Uc/ón

ell.1 peliodO QUit se itlIO""A.

APART AOO JI. RUflonubl. d. la información

¡Jl Nombf8 del .esponsabte MI Ófljal10de ftl'lanlas de la
Ofl)anizaciÓn.

fifmól del respc.osólbte del O'y¡OO de fWlólnlóls dio la

O'9anilaclÓn

Fecha lói;l, Ales , a/lo) en 'l~ se prn.enla el fotm~ICi¡5l Fec.llól

FORMATO -IM-4-ÚC"· DEl ALLE DE LOS GASTOS REALIZADOS POR LA ORGMlIlACIÓN

DEl ALLE OE LOS GAS TOS REALIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN

_____ ~ ~ DURANTE EL MES

SeI\oiCi05 personales (O)

Métlenales y SlHTlini$l(os (')

Servcios 9IO'n~ralp.sn

Casios lindnclefOS

AdquislcioneS' •.Ie Acli\O FiJO ("}rO)

Olr05 n

TOTAL

RESPONSABLE DE LA IIlFORMACIÓN

Nombre del Responsable ~el Orqano de Finanns

Firma (lO) Fecha:

lO)Nlexaf desglose poI cada COOfJ=plOque lo il\legra

lo Ollas adqulsKJúnes de bienes muebles e inmuebles se deben "~gl!i"'iU CúIlIablemenle en el fubfo de ACIiIlOS

Flj,)s de COfllomlKJad con k) eslab~.:.ido en el nume'aI23,~ 11(:1presente Re9lam~nlo Si.'l er.:t::u9". pa'i! ::~dos

de la presemaoón df:llfltonne ~'ensualo fS~S deben reportarse como gaslos

INSTRUCTIVO OEl FORMATO HIM...•·OC-

fll t.Ie.

(2) Servicios¡Je,son*s

(JI MalellólIeSYSl.Jfl)in~I'OS

(., SeflrieMn 9&NUilllIlI:S

(S, Ga5ios M~nciet06

(O, ~dqui~iciooe:s de activo '90

(7, 0"••

Mes que se fepQrtill

MotIlo 101'" De los eg.esos eleduilldos poi concepto de
sefVicios rerson.$

Mc.nlo loI~1 óe tos C9,esos etececaccs poi cC'nc.eprode
mal.el~les , sumiol'S\ros

~o 101..111 óe les egruos eleduadoa por concepto de
sanoiciosgene,ates

UonIo lotal de tos egfUOS eleduado& por COftOItpIode: gUlos
hnillncíetM

Monto lotAI de 105 egresos eleduilldos POf ~p1o de
adquisición de activo f10

Uoolo 100aI de )os agt'esos .ledUadoS pot t:oneepIos
!U.,e •.•••s • 'os diadoS ." los puntos anteriof_ y que
COI,espondilln a gas.los de ope'illción

la sumól de los monlos anteriofes

Non.~. d". "" sal)¡e del 0.9"1'10 ce FitlallZ.ls de la) \
O'g8nu:aciOn
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TRAIISITORIOS

ARTiCULO PRIMERO." fI preseote Reglamento ersrará en V)Qor a partir del primero de enero del año dos mil

caorce

ARTicULO SEGUNDO,- Todas las disposiciones que conllavellgall lo eslat»ecK.lú en es le Reglamento, seran

derogadas en la techa en que elllre en vigor y lo no prevlslo en el mismo. será resueno por el r:.on~~~ ~SlaliJl

Segundo_- Publiquese en el Periódico Oficial del Eslado y en la página de interne! del

lnstituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado por votación unánime de los Consejeros Líectorales

del Consejo Estatal del Instituto Elecloral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

Maestra Elidé Moreno Cáhz, Licenciado Héctor Agurlar Alvarado, Licenciado .Jorge

Montano Ventura, LIcenciado Gustavo Rodríguez Castro, Maestro An!onio Ponce

López y el Consejero Presidente, Doclor Rosendo Gó s~sión ordinaria

)efectuada el día diez de diciembre del año dos mil trece

EN LA CIUDAD OE vlllAHF.RMOSA, C .•..PITAL DEL ES1400 OE TAa .•.seo •.•. lOS DOCE D1AS DEL MES DE D1Crt:MBl'I.E OEl "'NO 60s /th

TReCE. El SUSCRITO AAMAHOO XAVIER MAlOOHAOO "'COSTA, SECRET .•.RIO EJECUTIVO DEl INSTITUTO elECTORAL y DE

pAATfClp .•.CJON ClUOAOAH .•••DE T"'RASCO. CON fUNDAMENTO EN lO OfSPUES ro POR El Af'trlcUlO U,, FRACC:ON XX.IV 01" LA U''"

ELECTORAl Ofl EsrAOQDE TABASCO. --_._._._"" __ '-. . ._ ..• .... _

-.----- ..__ .__._._. . . __._-._._.._. e e R T I F le .•.-- ...- ..... ._. .._.__.__..
0lJIE lAS P"RI!SENTES COPIAS f'otOSTÁTICAS CONST .•.NTE OE (511 CINCUENTA Y TRES FOJAS ÓTllES, COHCUEROI\H EN TOO AS ,

CADA UN'" DI SUS P .•.RTES CON El ORlGl:'toll DEL .•.CUERDO NUMERO CEl201)lOlt DE FECHA OtEZ DE OlCIEM8RE OEl AÑO DOS MIL

TRECE, EMITIDO POR ft CONSEJO ESTATAl DH INsnTUTO ElECTOtUl y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TA8ASCO, pOff EL oue

SE APRUEBA EL REGLAMENTO PA~A LA ~ISCAULAC1OH DE lOS RECURSOS DE LAS ORGANQ.ACIQHES DE ~IUDAOAHOS aUE

PRETfNDAN aaTENE" FtEGIStRO COMO PARTIDO PO o lOCAl. EN El ESTADO U8RE y !MERAN/! DI!: TA8ASCO: QUE Oefu, EN

~L ARCHIVO DE: E$TAINSnTUCION, MISMO QUE TUYE l VISTA; lAS U SEllO. RUBRICO Y F"'MO.· 0.-· .. ..

SE OplOl PARA SfR ENVI"'Oo A LA SECRETARIA DE 08/ERNO El EStAOO DE tABASCO, PARA su PIJ8LJCAC'ÓN EN El

'€R''jDICO Ol'ICIAl, EN CUMPLIMIENTO" lO PRE'" O UL S tU Y Uf fRACCiÓN YII DE lA LEY Elf:CTQRAl Ofl
ESTA ._ . __ . 0. __ · ••

--105mu~U"lM&l---
y DE PARTICIPACIÓN CIUDADAHA

OfTAS"SeD

SEC
EJECUTIVA
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No.- 1500 ACUERDO CE/2013/017

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PARTICIPACiÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

ACUERDO DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO PARA LA FISCALIZACiÓN DE LOS RECURSOS DE LAS
AGRUPACIONES POLiTlCAS QUE CUENTEN CON REGISTRO ANTE DICHO
ÓRGANO ELECTORAL.

ANTECEDENTES

Mediante Decreto 096 pubhcndo en el Periódico Ouctal del Estado de Tabasco,

Suplemento al número 6905 R, el ocho de noviembre de 2008, el constituyente

permanente' del estado de Tabasco, reformó y adicionó diversos artlculos de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, entre ellos, sLi¡ (

artlcuto 9, al que da una nueva estructura integl'a{.Ja en aP.~rtados, el.cual en su)

Apartado e, fracción 1, inciso h), instituye para la íiscanzación de las finanzas de

los partidos políticos al Órqano fécnico de Fiscalización, función que no estará

limitada por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, encomendando a la Ley

estatal la integración y funcionamiento de dicho órgano de control, asl como los

procedimientos para la integración de sanciones por el Consejo Estatal

\¡') 11.

\
El doce de diciembre de dos mil ocho, se publicó en el Periódico Oficial del

Estado de fabasco, extraordinario número 52, el Decreto 099 por el que se

exptde la ley Electoral del Estado de Tabasco, el cual conforme al articulo

Segundo Transitaría abroga el Código de Instituciones y Procedimientos

f leclorales del Estado de Tabasco, publicado en el Suplemento al Periódico

Oficial del Estado, número 5667, de fecha veínuocno de diciembre de mil

novecientos noventa y seis y sus subsecuentes reformas y aoiciones, entrando

en vrjor al dia siguiente de su puhlicación, de acuerdo con lo señalado en su

articulo Transuono Primero

111 (:011 las retonnas consutucionales y legales antes señaladas, se crea un órganu

tecruco del Instituto Electoral y de Particip actón Ciudadana de Tabasco dotado

de autonomía de gestion, encargado de la fiscalización de las finanzas de los

Partidos Políticos Nacionales. locales y Agrupaciones Poli tic as acreditados o

regislrados en el Estado, denominado Órgano Técnico de Fiscahzacióu.

IV Mediante oficio número P/059f2013 de fecha 15 de enero de 2013, el Consejero

Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

conustonó al Lep. Demetrio Morales Cano, corno encargado del despacho de los

asuntos del Órgano Técnico de Fiacalización en virtud de haberse nombrado a

su anterior titular como Directora de Administración de dicho Instituto

CONSIDERANDO

Que los articulas 9, Apartado C, fracción 1, inciso a) de la Constitución Polilica del

Estadn Libre y Soberano de Tabasco, en relación Con el 40, 127, fracción I y 128

de 1" Ley Electoral del Estado de Tabasco, establecen que el Consejo Estatal, es

entre otros, el órgano central del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco y órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimienlo

de las disposiciones constitucionales y legales en materia eJeetoral, asi como de

velar porque los principios de certeza, legalidad, independenCia, imparcialidad y

objetividad guíen todas las actividades del Instituto.

2 Que el artículo 137, fracciones IX y X, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco

establece que el Consejo Estatal, tiene a su cargo en forma integral y directa,

supervisar y vigilar que las actividades relativas a las prerrogativas de los Partidos

Pollticos y Agrupaciones Politicas se lleven a efecto fundamentadas en la Ley y

cumplan con todas las obligaciones a que están sujetas.

3 Que el articulo 3 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco señala que la

aplicación de las normas en ella contenidas corresponde al Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, dentro de su ámbito de competencia; y que

la interpretación dell~ismo se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático

y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del articulo 14 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. Que los artículos 52 y 53, último párrafo de la Ley Electoral del Estado de Tabasco

disponen que las Agrupaciones Polllicas Nacionales y Locales son formas de

organización ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de

la cultura política, asl como a la creacion de una opinión publica mejor In~O(maday\
que estafan SUjetas a las obliqaciones y procedimientos de flscahzaclon de :;)u~

recursos conforme a lo establecido en la Ley Electoral y en el Reglamentp

correspondiente

Que el articulo 54, en sus párrafos último y. penúltimo de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco impone la obüqación a las Agrupaciones Pollticas Locales de

presentar un informe anual de ejercicio anterior sobre el origen y destino de los

recursos que reciban por cualquier modalidad dentro de los noventa días

siguientes del último dla de diciembre del año del ejercicio que se reporte,

5.

6 Que los articulos 89, 90, 91,92 Y 93 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco

establecen las modalidades de financiamiento privado de los Partidos Políticos, los

limites a que h~brán de sujetarse y las reglas para su recepción.

7. Que los articulas 87, último párrafo y 94 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, señalan que la recepción y revisión' integral ne l,os' informes que

presenten los Partidos Politicos y las Agrupacionl's Pollticas respecto del origen y

monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, asi
como su des lino y aplicación, estará a cargo de un Organo Técnico de

Fiscalización del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, dotado para el ejercicio de sus atribuciones con

autonomía de gestión y en cumplimiento de sus funciones no estará limitado por

los secretos bancario, fiduciario y fiscal.

8, Que el articulo 96, en sus fracciones 1, 11,111Y XII de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, señala que es facultad delOrgano Técnico de Fiscalización, presentar el

proyecto de Reglamento de la materia, y los demás acuerdos, para regular el

registro contable de los ingresos y egresos de los Partidos PolJticos y

Agrupaciones Polllicas, las caracterlslicas de la documentación comprobatoria

sobre el manejo de sus recursos y eslablecer los requisilos que deberán satisfacer

los informes de ingresos y egresos que ~ presenten, emitir las normas generales ~

de contabilidad y registro de operaciones aplicables a los partidos políticos y

agrupaciones políticas; vigilar que los recursos de los Partidos Politieos y
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Agrupaciones Politicas tengan origen /lcito y se apliquen estricta e invariablemente

a las actividades señaladas por la propia Ley. y revisar los informes de Ingresos y

gastos que le presenten lasAgrupaciones Pollticas estatales. de conformidad a lo

que establezca el Reglamento que al efecto apruebe el Consejo Estatal

9 Que et articulo 96. fracciones VI, VII Y VIII de la ley Electoral del Estado de

Tabasco díspone que el Órgano Técnico de Fiscalización tiene las atribuciones de

requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los

informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier airo

aspeclo vinculado a los mismos; de ordenar ta práctica de aud~orias a las finanzas

de los partidos pouncos, y visitas de verificación con el fin de corroborar el

cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes,

10 Que el Órgano Técnico de Fiscalización. de conformidad con los articulas 96,

fracción IX y 99. inciso el de la ley Electoral del Estado de Tabasco. debe

presentar al Consejo Estatal los informes de resuñados y proyectos de resolución

sobre las auditorías y verittcaciones practicadas a los partidos politicos y

agrupaciones políticas, que contendrán las jrregularidades en que hubiesen

incurrido, derivadas del manejo de sus recursos; el incumplimiento 2"'SU obligación

de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, las sanciones que a

su juicio procedan.

11. Que en término del mismo articulo 96. fracción XVI de la ley Elecloral del Estado

de Tabasco. el Órgano Técnico de Fiscalización tiene como facullad la de requer~.

de las personas. f/sicas o jurídicas colectivas. publicas o privadas. en relación ca ~

las operacrones que realicen con Partidos Polillcos, la información necesana par

el cumplimiento de sus tareas. respetando en lodo momento las garanllas del

requerido.

12 Que el articulo 99 de la ley Electoral del Estado de Tabasco regula el

procedimiento para la entrega y revisión de los informes que los Partidos Politicos

deben entregar al Órgano Técnico de Fiscalización y particularmente, en su inciso

b), se establece que si durante la revisión de los informes el Órgano Técnico

advierte la existencia de errores u omisiones técnicas, notificará al Partido Polltico

o a la Agrupación que hubiese incurrido en ellos. para que en un plazo d.e diez

días contados a partir de dicha notificación, presente las aclaraciones o

rectificaciones que considere pertinentes.

13. Que de conformidad con el articulo 99. inciso f) de la Ley Elecloral del Estado de

Tabasco. en el Consejo Estatal se presentará el dictamen y proyecto de resolución

que haya formulado el Órgano T écruco de Frscalizaclón y se prOceder; a imponer,

en su caso, las sanciones correspondientes

14. Que el articulo 100 de la ley Electoral del Estado de Tabasco señala. que ',n
casos de excepción, y previo acuerdo del Consejo Estatal, el Órgano Técnico de

Fiscalización podrá abrir procesos exlraordinarios de fiscalización con plazos

diferentes a los establecidos en el articulo 99 del mismo ordenamiento, los cuales

deberán ser concluidos en un plazo máximo de seis meses, salvo que el Consejo

Estatal. autorice. por causa justificada. la ampliaCión del plazo.

15 Que a efeclo de que las Agrupaciones Pollticas locales cuenten oportunamente

con las reglas claras y especificas sobre la forma y lérminos en que deben

registrar sus operaciones (inancieras, así como sus activos y pasivos y al mjsm~

tiempo que la auloridad pueda verificar el estricto cumplimiento a las norma !
legales. se estima necesano expedir el reglamento que puntualice la '\

características que deben regir el registro contable de sus finanzas;asi como la

documentación soporte necesaria para acreditar el correclo origen y destino de

sus ingresos y egresos.

16. Que el Reglamento para el Financiamiento Publico de las Agrupaciones Polilicas

con Registro por sus Actividades Editoriales. de Educación y Capacitación Política

y de lnvestiqación Socioeconómica y Polilica. aprobado por el Consejo Estatal del

entonces tnstitulo Electoral de Tabasco medianle acuerdo CEEJ20021006. en

sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de .noviembre de dos mil dos, es el

antecedenle inmediato que señala las reglas sobre las cuales las Agrupaciones

Polilicas deben sujetarse para el registro de sus finanzas y dicho reglamento es el

que es fa autoridad toma, en lo conducente, como base para la elaboración del

proyecto de reglamento que ahora se propone, a fin de cubrir todas las

atribuciones del Órgano Técnico de Fiscañzación señaladas en la ley Electoral

vigente. es que se propone el presente Reglamento.

17. Que el articulo 137. fracción 1 y XXX de la ley Electoral del Estado de Tabasco,

establece que es atribución del Consejo Estafal, aprobar y expedir los

Reglamentos internos necesarios, para el debido ejercicio de las facultades y

atribuciones del Instilulo Estatal; así como diclar los acuerdos necesarios para

hacer efectivas sus funciones y con la finalidad de que tanto el Órgano Técnico de

Fiscalización. como el Consejo Eslalal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, cuenten oportunamente con los elementos necesarios

para el correcto desempeño de sus atribuciones se loma necesana la expedición

de un nuevo Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las

Agrupaciones Políticas Locales.

18, Que el Órqano Técnico de Frscalización median le oficios de fecha 21 y 22 del{

octubre del año dos mil trece, OTF153412013. OTF153512013, OTF153612013 .. \

OTF/53712013. OTF/53812013. OTF/53912013. OTFI540/2013, OTF154112013.

OTF154212013. OTF/54312013. OTF154412013, OTF154512013, OTF154fi12013.

OTF/54712013 inviló a los Consejeros Representantes de Partidos Polltrcos , asi

como a sus respectivos encargados de finanzas, a reuniones de trabajo con la

finalidad de analizar ef presente reglamento.

19, Que de conformidad con el articulo 136. de la ley Elecloral rtel Estado de

Tabasco. el Consejo Estatal ordenará I';"publlcación en el Periódico Ofic:al del

Estado y en la pagina de mrernet-üe! Instituto Estatal, las re soluciones y acuerdos

de carácler general Que deterrrune

Con base en los antecedentes y considerandos expuestos y con fundamento en los

articulas 9, Apartado C. fracción l. InCISO a) de la Conslllución Politica ;Jel Estado libre y

Soberano de Tabasco, 3. 52, 53 últlrno ;>nrrafo. 54, párrafos ú'timo y penúllimn. 87

último párrafo, 89.90.91,92.93.94.96. tracciones l. u, 111.VI. VII, VIII. IX, XII Y XVI. 9U,

incisos b]. e) y fl. 100, 127, tracción l. 128. 137 traccrones 1, IX, X Y XXX de l. ley

Electoral del Estado de Tabasco, el Consejo Estatal del Institulo Electora! y de

Particípacrón Ciudadana de Tabasco emite el SIguiente

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento para la Fiscaüzación de los Recursos de ICt~

Agrupaciones Polilicas locales que cuenten con registro ante dicho Órgano Electoral,

para quedar como sigue:

REGLAMENTO PARA LA FISCALIZACióN DE LOS RECORSOS
DE LAS AGRUPACIONES POLlTlCAS QUE CUENTEN
CON REGISTRO ANTE DICHO ÓRGANO ELECTORAL \\

TiTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1

Aplicación

La nonnatividad conlenida en el presenle Reglamenlo es de observancia general para todas las étg/upaooles

polllicas locales que hayan sido fegistladas anle el Instituto EleclOf'aIy de PartiCIpación Ciudadana de Tabasco y se

ap(lCará pala k>daslas actividades licitas y las Que coadyuven al desarrollo de la vida democrátca y de la cunera

polllica. y la cre3CJÓO de una opinión p¡)IiIicameJOr Inlormada

Articulo 2

Objeto

El presente Reglamenlo tiene por objelo estabecer k:r.;hneartuernos , formatos. IOstructiVOS, catálogo de cuentas y

guia conlabilizadora aplicabtes a las agrupaciones polilit.as Que cuenten con registro ante InsmlJlo Electoraf y de
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Participación Ciudadana de Tabasco, en el registro de sus ingresos y egresos, las caraclerillita6 de la

documentación co"""ooatoría sobre el manejo de sus recursos y los requISitos que del>etán satstacer los in_

sobre el oogen y oesroo de 105recursos. Que preseníen en los térmoos y pala los electos de lo eSlablcddo en la

ley EIecIOf<i1del Eslado de Tabasco \

Articukl 3

Conceptos

31 Para electos de este Reglamento se entenderá

ccnsuncón local: Conslítución romea del Estado libre y Soberano de Tabasco;

ley: ley Elecloral del Estado de Tabasco;

111 Regla",enlo: Reglamenlo para la Físcalización de los Recursos de las Agrupaciones PoIilicas LOCales;\ \

IV P",iodicoOfltialPerJooicoOlicolldeT~

V USR Ley del Impuesto Sobre la Renta;

VI UVA Ley dellmpueslO al Valol Agregadlo:

VII Códiqo Civü: Código Civil para el Estado libre y Soberano de Tabasco

I
I

/

VIII. Código fiscal: Cootgo Fiscal de la FederacIÓn

IX. Tobunal Etecloral: Tribunal Elecloral d6 Tabasco;

msñtuío: Instituto Electoral y de Pat1icipa«;:lÓn Ciudadana de Tabasco,

XI Consejo Estalat: Conseto Estalal dellostilulo Electoral y de Par1lclpación Ciudadana de TabasCo:

XII Órgano Técnico Órgano Técnico de Fiscasllación det Instilulo flecloral y de Parttcipaa6n Ciudadana de

Tabasco.

XIII Secretaria Ejecutiva' Secretaria Ejecutiva dellnslitulo Etectoral y de Participación Ciudadana de Titloasro;

XIV AgrupacIÓn ~grupadón Poñtca con reglslro aote el InstituiD Eaectotal y de Pat1tctpaci6n Ciudadana de

Tabasco;

XV Órgano de Finanzas El órgano interno de la aqrupación poñlica encargada de la oblención y administración

de sus recursos, asi como de la presentacón de sus inkxmes de ingresos y gaslos;

XVI Salario Minimo: Salario mifllrnogeneral di(tflo vtgente en el Estado de Tabasco,

TITULO 11
DEL CONTROL DE LOS INGRESOS Y EGRESOS

CAPITULO I
DE LOS INGRESOS

Artículo 4

Generalidades '1 Registro de Jos Ingresos

-t 1 Tante los ingresos en elecli'JO como en especie, que reciban las agrupaciones por financiamienlo de sus

asociados. de simpatiZantes, aulofinancíamíenlo y por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos,

deberán registrarse contablemenle y estar sustentados con la documentación original correspondiente. en

témaoos de lo eslabecido en la Ley y el presente Reglamento

1
\
\
\

4, '1 Las agrupaciones no podrán recibe aportaciones o donati'Jos en efectivo provenientes de una misma persona

supenores a la cantidad equivalenle a quintenloS dlas de salario minJmo denlro del mismo mes calendario, si

éstos 00 son realizados mediante cheque expedido a nombre, de la agrupación y proveniente de una cuenla

personal del apor1anle, o'bJen, a través de transle,encia etecuónca interbancaria en la que se utiltee la clave

bancaria estandarizada (CLA8E) la Copla del cheque o el comprobanle wnpreso de la Iransle'encia

elecuóuica deberá conservarse anexo. al recibo y a la póNla conespondienle

4 J los fegrsllos conlables de las agrupaciones deben separar en forma clara los ingfesos que obtengan en

especie. de aqueflos que ret;iban en electivo

4 4 Junto con los inlonnes anuales, las agrupacrones deberán presentar los CO/llraIOS celebrados con "',

InsliluClones ftnanderns por créditos obteeoos con las rnrsmas. detMdamenle formalizados, así como eslado~
de cuenta Que muestren. en su caso. k>s ugmsos /JbI~lUdos por los aedltos '1 105 Yd:"1o:i electuades por

mreresos y comisiones En toda caso, el Órgano Iécoco podra solicitar dicha documentacióll cuando lo

considere conveniente

4.5 En ningun caso y bato nirlQuna tircunslancia las personas a las que se refieren el articulo 87 de la Ley,

podrán realizar apof1aciones. donadones. condonaciones de deuda. l>ooiflCOCiones, prestar servicios

personares o entregar bienes a tilulo gra~u~o o en comodalo a las agrupaciones

Artículo 5

Ingresos en Efectivo y Cuentas Bancarias

5.1 Todas los ingresos en eleclivo que reciban las agrupaci)rleS, deberán deposil81'S8 en cuentas bancarias a

nombre de la agrupación, las que se idenlificaráo como CB·APE·(Agrupación)-(N'm>ero) y senin manejadaol

mancomunadamenle por q~ autorice el encargado del órgano de fmanzas de cada agrupación, }

5 2 Las agrupaciones deber¡ln informar al órgano Técnico de la apertura de las cuenlas bancariaS a más tardar

denIro de los veinte dlas sjguIenIes a la firma del conlralo respectivo, acompañando copia fiel del mismo,

expedido por la insülución de banca privada con la que haya siclo estableciclo

53 Los eslados de cuenla respecli>os deben\n conciliarse mensualmenle y remitirSe en original a la auloridad

eleclofal, cuando ésta lo soIi<iIe o lo establezca el presenle Regtame,*,. El Organo Técnico, parirá requerir a las

agrupaciones, Que presenlen los documentos Que respakten los movinientos bancarios que se deriven de sus

estados de cuenta

5.4 Invariablemente. las fichas de depósilo con seno del banco en original o las copias de ~ compfObanles

impresos de las Iransferencias elec.lrOntcas con ·et número de automación o reJerencia emitido por el banco.

_ conservarse ane.as a los recibos expedidos por la agrupación y a las pólizas de ingresos

correspondientes.

5.5 Los comprobant8s m¡;esos emilidos por cada banco deberáo incluir la inlormación necesaria pata idenliocar
\
, la Iransferencia, que parirá consistir en el nUmero de cuenta de origef1. banro de origen, fecha, nombre complelo

dellilular y lipa de cuenta de origen, banco de deslino, nombre completo del beneficiario y nlimero de cuenla de

deslim, la cual deberá ser una cuenla bancaria CB·APE·(Agrupación)-(Número). y en el rubro denominado
"leyenda". "motivo de pago", 'teíesencia" u otro similaf, QUE' lenga por objelo identificar el origen y el deslino de

los landas Iransferidos, se deberá hacer rtferencia al recibo ·RA·APE~, idehliflcándolo con el folio.

Aniculo 6

Ingresos en Espeete

61. las apor1aciones que se reciban en espece. deberan documenla1S8 en conlf'alos escritos que cumplan con

las fonnalidades Que para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturateza, adamas

deberan contener. cuando menos, los dalos de identificación del aportanle y del bien apor1ado. así como el

costo de mercado o eslimado del mismo bien, la lecha y lugar de entrega y el car;\cler con el que realiza la

aportación respectiva següo su nalufaleza y con independencia de cuak¡uier otra cláusula que se requiera en

té,minos de otras Iegtsladones

6. '1 se conskíeran apor1aciones en especie:

a) las donaciones de bienes muebles o inmuebles a la agrupación;

b) La entrega a la agrupación de bienes muebles o inmuebles en coniodalo;

e) El uSO graluito de un bien mueble o inmueble dislinto at comodato;

d) Las condonaciones de deuda a favor de la agrupación por parle de tas peISMaS disünlas a las

se/\atadas en el ilI1iculo 81 de la Ley; y

e) los seMcios prestados a la agrupacoo a Ululo gratuito, con excepc;on de lo Que eslabJece el numeral

66 del presenle ilI1iculo

6_3 los ingresos oblenidos ~ donaciones de bienes muebles deberan regislrcne conforme a su valor

comercial de mercado, delennonado de la siguiente torma

a) SI el üempo de uso del bien apot1ado es menor a un año, y se cuenta con la faclura conesponderue. se

regislrará el valor consignadlo en lal docUrnetllo;

b) Si el bien aparlado tiene un tiempo de uso mayor a un año, y se cuenta con la lactura oorrespondieflle,

se registrará et vafof conSl!lnado en la factura, aplicándole los indces de actualización y los porcentajes

de depreciación dispuestos por la L1SR;

el SI no se coeraa con la íaclura del bien apol1adO, y este lu·ne un VaKM'óPfoxmado menor ~ equtYalenle a

un mtl dias de salario minimo. se determinará a llaves de una cotización soücitada por la agrupación;

d) SI no se cuenta con la laclura del bien apor1ado. y éste Iit::ne un valor aproximado mayOi al equiYalenle a

un mil dias dl~ salario minémo y menor a cinco mil dias de sataro minimo, se detenninara a través de dos

conzaciones soticitadas por la agrupación, de las cuales S~ tomara el valof promedio;
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el SIIlO se cuetu.r con la ladurél del bien apellado. y éste Ih.;lle un valor apmximado mayor al equivalente él

cinco mil dfas de salario mirurnc, se deterrrunará él través de tres cotizaciones solicitadas poi la

agrupación, de las cuaJesse lomara el valor promedio: y

En loda dOllda.',n de cualquier equipo de transporte. se deberá (,Qtllar con el COnlfíjlo y con el

documento que a".drt" la propiedad del bren. por ta "',,' se ""ya uansle"jo al donante 'a propiedad )

1; 4 los IIltJresos por dcnacrones de bienes inmuebles del>e¡,m registrarse conforme él su valor comercial de

mercado y. en su defecto, cooloHM a su vakJr de catastro la donación deberá constar en escntura publica.

en cuyo caso la agrupacIón deberá presentar junlo con el lll'Orlne correspondiente et tesneono respectivo,

debidamente oscrüo ante (:1Regislfo Publico de la Propiedad del Estece de Tabasco. En lodo caso, deberá

observarse lo dlspueslo por el articulo 22 del presente Reglamenlo

6.5 Para determinar el valor de registro como aportaciones de uso de los bienes muebles o inmuebles

otorgados en comodato. se lomara el valor promedio de dos comeoones solicitadas por la agrupación. A

solicilud de la auloridad. la aqrupadón presernara el conuato correspondiente. el cual, además de lo que

eslablezca el Código CNil aplic.¡bIe, deberá conlener la clave de elector de la persona que ctorga el bien en

comodaio, y eSlleClrtcar la ~tuacl'-'n Que guatdd dicho bien

6.6 Para determinar el valor de regislro como aportaciones de los servicios profesionales prestados éi tirulo

graluito a la agrupación, se lomara el valOl promedIO de dos coüzecooes subCitadas poi la agrupaciÓfl. No SI:

compularán como aportaciones en espede los servicios personales olOlgadosgralulla y desjnteresedarnente

a las agrupaciones por personas fisicas que no lengan actividades mercantiles ni se Ilate de servidos

profesi.)na'es

b.7. En caso de Que el 6193100 Técmco tenga duda IUMa,la del valol de reqrslro di las apoeecooes en especie

declarado por las agrupaciones, pOOlá solicitar coneacooes o avaloos de pernos valuadOles aulonzad{Jf;,

segun comspueta

Artículo 7

Fin••nciamienlo de Asociados y Simpatizantes

7.1 [1 IinanciétOuenloque plovenga de Jos asociados y simpalizanles estafa conformado p.')( las aportaciones o

douaüvos en eíecevo o en especie, que reaíícen en forma libre y volunl.uia las personas ñsicas o morales con

residencia en el pats y Que no eslén comprendidas en el articulo 87 de t, ley

72 EI.ólQano de finanla~ de caoa agrupación deberá aUloriz~r la iHlpre~ión ante u:' ICI~ero de lo~ lecioot.(

follados que se expedllan pala ampala( las aportaciones recitadas de asociados y ssnpauzautes. e Nlloflnar) \

dentro de los fremta rtlas sigui~nles, al ÓI!jano Técnico del número consecevo de los folios de los recibes

impresos.

7J los recibos se imprilllil¡:¡n en original y dos copias segun el 10llnalo "RA·APE", idenllflcando en dicho recibo si

la apOflacióll es en efectivo o en especie. [j impresor deberá contar con reqistm de euton-ación pata efectos

fiscales

los recibos se deberán expedir en forma consecutiva y deberán contener todos y cada uno de los datos

señalados en el formato corresooodeute y ser llenados de manera Que los datos resulten Iegihles en todas

las copias. El anginal deberá enllegarse a la persona que efectúa Id aportación; una copia sera remitida al

órgano de linanzas, la que deberá anexar a la póñza de inglesas correspocneote y la otra copia permanecerá

en un consecutivo que mteqre el órgano de ñoanzas.

7.5. la agrupación deberá llevar conlfOl de folios de los recibos QUt se impriman y expidan y estar relacionados

uno a IJnO.Dichos controles. pCfTllililán verificar el número tolal de recibos impresos, recibes ulilizados coro SI'

importe lolal, recibos pendeníes de ulitizar y rectos cancelados Respecto de estos ultimas se deberán

remitir a la autorld~ en juego compele. los controles de folios deberán presentarse totalizados y remitirse t::¡,

medos impreso~ y magnéliros junIO con los íntonnes correspondienles

76 fu el caso de las aportaooees en especie. deberá wmJlluse con lo eslahleodo en el a,liwk} 6 oet presente

Regtrlmenln y expresarse. en el cuerpo "el r~:Ih..J, la u.tonneción relativa al bien erorteto y el (llttll1O

valuación Que se nsva utilizado, aOt~xand(Jcopla del ooccrncruo que muestre el crnero ulilizado

Articulo 8

Inglesas por Colectas Públicas •
8.1 las agrupadores no podrán tecibir aportaciones de personas 00 idenli~lCadas, por lo Que no podrán recihlf

aportaciones mediante cheque de caja o por cuaíquier 0110medio Que no haga posib'e la KJentifJC.aClÓl1del

aportarne. Esto. con e:c:cepciónde las obtenidas mediante ccecres realizadas en mitines o en la vla pública

fl.2 los U"lgresos por colectas raanzadas en mílines o en la vía pública serán reportados en el rubro de

linanciarmenlo de simpalizantes ~n efeclívo. Se deberan conlabilizar y legisll8r en un conlwl poi sepalado los

montos obtenidos en cada una f]¿ las coleclas que se realicen. Dicho conllOl deberá especilicac la fecha o

periodo, el luqar y el monto recaudado en cada una de bs colectas. así como el nombre del ¡esponsabIeJe\

cada una de ellas.

Artículo 9

Autofinanciarnlento

91 El 3ulotinaOClam18nll) de tas agfljpaoones estará ceustiluoo por Jos ingresos Que obtengan de sus

actividades plOmocionales, j<tJescomo coníereucías. espectáculos. ntas y sorteos eventos cuUurales, venta',

ediloriales. de bienes j' propaganda utililaria, así como cuakjuier otra simtl31 Que realicen para allegarse o"

fondos, las Que estarán sl,:elé. a las leyes correscondenles a su naturaleza

92 En el informe anuaJ deberán reportarse por separado la lotaüdad de los Ingresos otuemdos y de I~ egresos

lealízados con molJvo de las acuvidades de autofinanciamiento, mismos que deberán ser dcbidamenle

regislfados apegándose al Catálogo de Cuentas estabtecido en el presente Reglamento

\93 los inglesos por JUt(Jlinanciamienlo estarán apoyados en un control por cada evento ·CE-AurO APE", Que

deberá contener un número consecutivo, lipo dI-:evento, forma de adrnmislrarto, fue~le'de mqresos. conlrol de

folios, nurneros y fechas de las autonzacone., legales pi.lIa su ceebre-ón. nupotte lotdl de los Ingreso~

brutos nhlenidos, Impor1e desqosejo de Iús gdstns, Inglesa neto y en su caso, la pétdlJii neta oblenldiJ y.

IlOnlt'lú y fuma (lel responsable del evento hl~counot pasará a ¡onnar palie del sustento uocuruerual (Id

regl~ll(l del ingleso del el/tenia

9<1 En cuanto él las nías y sorteos. reseñarán apncanres las squterues l€lJlas

al l.a aglUpaclÓo inlegfaf3 Uf) expediente en Originar o, en "u caso, (;O copia cernncada expedida por JiJ

Secretaria de Gobem<teiófl, de lodos y cada uno de los documentos que denven desde la ftamuación del

permiso hasta la entrega de los premios couespouoierues con el respecuvo finiqtlltu,

IJ) Si a petición de atguno de los qanadores. uno de los prermos ha de cambtarse por dinero en etecfivo por

una cantidad equivalenle al valor del bien obtenido, se ulclu;fa en el expediente el Ofi'JltlJl o copia

ceniñceda del acta cscunstancaoa .expedida po.r el ill5peclor L1ela secre.tafia de Goben lación dSignadt _(

al sorteo, en la cual conste 1,,1peucon, ) _\

e) Siempre que se ¡nlreguen premios en e/ecllvo, deberá hacerse mediante cheque LIé una cuenta i:I

nombre de la agfupacion, emitido a nombre del beneficiario, debiendo ser éste precisamente el 9anadQ(

de la nta o sorteo Se deberá cremr al expedienle copia tolostátíca del anverso del cheque, de la

jdenliñcación oficial por ambos lados del ganiJr101del premKl, en caso de Que fuera un menor de edad, la

idenlifieaclÓn de su padre o lutol,

d) los pernusos Que obtenqa la agrup?ción pOI parte de la Secretaria de Gobernación 5011i1ltransfeljbles y

00 podrán ser ubjelo de gravamen, cesen. ensjenacíón O comercialización alguna En los casos eu los

Que la agrupadon permisjonana obtenga autorización de la Secretaria de Gobemaoón pala expiolar el

permiso en oníón de un operador mediante algún tipo de asociación en palllcipxKm, prestación L1e

servcos o convenio de cualquier naturaíeza. rtcno operador no podra ceder los derechos dl:1 convenio o

contrato a terceros: y

e) la agrupación deberá cubrir con recursos pronos los mpoesios generados con rnouvo i1e la enfteqa de

los premios, mismos que deberán ser enterados a las autoridades competentes, debiendo conservar

copia de los comprobantes de dichos enteros

Articulo 10

Rendimientos Elnancleros. Fondos y Fideicomisos

10 I Pala obtener finanCI<irlllcnto ro' felll1l111íenlosfinancieros las agrupaciones podrán cieet . en loslltuClC)(Ies

bancarias dorniohaílas ell el Et.tado. fondos o fdeiconusos con las aportaciones (JUe reCltMf\ (le sus

asociados y simpallz,¡nlp.s, o bien con los recursos que por ecñvdades lit! <.Jutf)financJamitmloohlp.f'gan

10.1 Se consideraran in!Jresrn. por rendimientos financieros, los Intereses que otifellgan las agnJpaclIJlles por las

operaciones bancanas o financierds que realicen

10.3 Para conslUuir un 100110o fideicomiso. las ejruoecooes deberán su/ctalse a las siglJleflles reglas

al Pocha cons.t.iluilse con recursos provenierle~. del financiamiento de la eqncaoón Para la recepcón d<\,I
las aportacKloes pnvadas <O1l las que se pretenda COos"I"". debe ran extenderse los reClboJ \

correspodíerues a las personas Que las rcacen, de coruom.oeo con lo establecido en el articulo 1 del \,

presente Reglamento las aportaciones recibidas deberán ser depositadas en alguna de las cuentas

bancarias lelendJ5 ~ articulo 5 del presente Heglamenlo;

b) El fondo o fideicomiso será manetaéo a haves de las operaciones bancanas y hnaflnerilS Que el órgano

de fmanzas de cada agrupación considere convenlenle. pero soo podl<1n hact:~rloen instlllmentos de

deuda emibdos por el gohleffiO mexicano en moneda nacional y a un plazo no mayor de un ano,
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e) Deberá incJuitse en el contrato conespondletlle una clausula polla Que se autorice al Ólgaoo Técnico a

Que sohcife a la instil~n fiduciaria correspoediente. la infonnacJÓn que estime necesaria a fin de

venftc.ar el OligE'fl y la correcta ulillzac.i6n de los recursos.

d) los loodos y üoeícorntsos deberán ser reglslfados ante el Orqano Tecruco, rerruüeroo copla fsel del

contrato o conWI1IO correspoodiente, dentro de los hel(lla dias siguientes a Su COflSútucKln; y

el El éNgano Técnico llevará el control de tales conlratos y ",,,fIcará penódicalllenle que las Dperacoones

que se realicen se apeguen a lo estableCldo en la Ley. en las leyes aplicables y en el presenle

Reglamento

104 Los rendiflUel1l:osobtenidos a naves de esta modilild"ld, debctáu rtestaarse pata el cumphmtenlo exclusIVOde

los oI~ellvos de la agrupación,

105 Los ingresos Que perciban las agrupacion'c:s por reodrneruos flflancieros, loodos o fldeK'".omisos, estafan

suslenlados con os estados de cuenta que les ,elNlan las insliluool)es bancarias o financieras. así como poi

los dowmemos en que consten los actos ('OflSlilulivos o modlflCal()(ios de las operaciones financtefas de los

fo!'Idos o hdeic.omisoscorrespondienles.

CAPITULO 11
DE lOS EGRESOS

Articulo 11

Generalidades y Registro de los Egresos

111 las eroqecones que se reeícen con recursos proveréenles del financiamiento privado de las agrupacione~S

podran ser ulilizados para sus aclivM1ades cdilonal.1s; educación y capadtación poíltca. e invesligac·'

socioec0n6mica y pelillca; asi como para ClIalquier ecnvceo li<Jla que realicen para coadyuvar al eesorr ~

de la vida democraüca y de la cuííura polil;ca, as! como a ta creeoón de una opinKlo pública mejor informada

11.2 los egresos deberan registrarse contBbtefll(~nle y estar soportados con la documenlación Oltgioal que expida

a nombre de la agrupactón la persona usca o jUridlCB coecüse a quien se electuó el pago. Dicha

documentación deberá cumJllir con los requeilos que exigen las di~posjdones fiscales aplicables. con

excepción de lo señalado en los numerales 12 1 Y 12,2 del presente Reglamento.

t 1. 3 Los eqresos deberán estar debidamente regislrados en la con labilidad de la flgnJpación en subcuentas

especibcas para ello

\, 11.4 En ntngún caso las agrupaelOfles podrán re(:l~lar redasfflC3c)QOes de gaslos reportados en k)s iolonnes y

comprobados con docinnentacíón que no reuna la lolalldf'td de requisitos fiscales a las bilacoras de gastos

menores

15 ¡ '15 eoortacores a las campañas pohhcas de un par1ido o coalictÓn, con cl que. las agrupaciones hayan

~uscrito acuerdos de par1dpill:ión. de conloflllldad con el artlwlo ,<¡3,p8t'rafo primelO de la ley, se registraran
como eqresos en la wl)lal,ihehJ de la 89'l1pilcion El comprobante será el recjtxr edeodido pot et partido (J

waliCl0n beneficlddo en los íernuoos del Reqlamemo aplicable

116 1as lranslereuctas internas no se cOIlSiUerBl;}fll)ago

\ 1 I Con el obJelo de mejorar fa LJIKlaJ (Iel c(¡nlrol de la docurneruación comprobdlofla de los 90:;105 de los

perüdos pontees y de ayillzar su revisiM, el ()rgano Técuco podrá u\dizaf un sello Que incluya la 6eyenda de

·OOOlNARIOS~. segUn corresponda; evltando Que íos elatos pnncIf--.aaes eJe.dlcha cJocumentacion se vean

arecraoos por ele y podrá loIli:If toda ta ooc:a.-nenlaóóll Que sea prest:Nada poJ las IlJrupac~s en carpetas

rocopil.xJoras.

Articulo 12

Requisitos de la Oocumentación Comprobatoria

1?1 Los eqresns por materiales y suministros 'f servr-ios generales que duranle 8 e;ercicio efectúe cada

aqrupacron, podrán ser comprobados hasta en un CUICO pOI creoto poi via de bitácoras de qastos menores

12.2
,

Con independencia de lo señalado en el pánato antenor, hi1sl~ el vemte por ciento di los egresos que efeclúe

r.aoa <KJrupación como gastos de operación ontinari,) 110rconcepto dl~ véecos y pasaies en un eterdclO alWJat.

podrá ser comprobado a Irdves de btt<'K:orasde gaslos menores

123 Ln las txtácoras a las que se refieren los pánatos preves deberán sendlarse con toda precisión tos siguientes

coocepros fecha y lugar en que se efectuó la elOgaóón, monto, concepto especüco del gasto. nombre y

fuma de la persona que reaIQó el pago y rtm.a de atAorizacion, En kJdo caso, dtberan anexarse a lales

bitácoras los comprobantes Que se recaben de tales g<r5tus, aún cuando no reúnen jos requisitos a que se

reüere el numeral Ji' 1. o en Su caso, recibos de qastos menores que IflduY<ln jos d~ afiles meoc~dos

12.4 los pagos que realicen las agnJpaciotles pojnces que rebasen la cantidad de cien Salarios mirnmos. deberá

realizarse mediante cheque oomínahvo a nombre del proveedor del ben o del servco que expide el

comprobanle correspondienle y conlener la leyenda "para abono en cuenta del benefICiario· Quedando

exceptuados los pagos que se realicen a través de transferencias eíecuóncas

12 5 En caso de Que las agrupaciones elecíúen más de un pago a 1I1 fTIi~.)() proveedor o preslador de sevcos en

la misma fecha. y dichos pagos en su conjunlo rebasen la cantidad señalada en el numeral anterior. los pagos

deberitn ser cubertos en )os términos que establece dicho numera! a par1ir del monto püf el cua se exceda el

Iimile relerido

126 En caso que un comprobanle rebase la canlidad equivalenle al limite establecdo en e' nurner.112.4 y el pago

se reaüce en parcialidades, éstas deberán ser cooertss mediante cheque nominativo eo )os lérminos de dicho

nunlefal a partí( dellT'lOtlto por el cual se exceda ellimile referido.

127, En iooos los casos. las póizas de los cheques deberan conservarse anexas a la documentación

comprobaloria a que hace referencia este arHculo. e invariablemente deberá adjunlaf'Se, copia fotostálica del

cheque con que se haya efectuado el pago.

128, Se exceptúa de lo dispuesto en los numerales del 124 al 12.7:

al los pagos correspondienles a sueldos y s_ conlenidos en nóminas.

b) los pagos reatizados a través de tran::.ferencias etectr6nicas de tondos en los que se haya uülizado la

clave bancaria estandarizada (CLABE) de las cuentas bancarias ele la agrupación, debiendo henar

correclameole el rubro denominado "Jeyeoda~. "motivo de pago", ·referencia" u otro similar que tenga

por objeto irJentiftcar el origen y el deslioo de los fondos transteridos, Tales comprobanles debenin

incluir. de conlonnidad con los datos propon:ionados por cada banco. ta información necesaria para

idenljftcar la lransferenda, que podra consistir en el nUmero de cuenla de origen,· banco de origen,

techa. nombre complelo dell~ulat y tipo de cuenta de origen, banco de desüoo, nombre complelo del

benefcíaro, numero de cuenta de destino; y

c) los pagosrealizados con tarjeta de créditoo débilo, ajustandose a lo siyuienle:

A la póliza se anexata et estado de cuenta bancario que reñeje los pagos. los compcobantes de las

transacciones correspoedeníes. y una fetación de dichos comprobantes, firmada por la persona

Que realizó 105 gastos y por quien aulúriza; y

11 En el caso de los pagos ron la/jeta de Cléd.lo, también deberá anexarse a la póliza la copia

lolostáücn del cheque con el cual se reatce el pago a la tarjela, expedido a nombre de la institución

bancana que la emile, l:llmporte de IGS comprobantes deberá coincidir coo ía cantidad asenlada

en el cheque respecuvo

129 las agrur...aciones podrán realizar croccccres fut:ra del Ienilono estatal poi" concepto de comisiones

otorqadas a sus dirigenles o asociados p.r-a el desarroüo de sus actividades. para comprobar estos qasíos se

;Jgregarán a la póliza contable

a) los comprobantes de los gaslos, .íebldarnente referenclados:

b} Una relación que incluya t!I n.-ml .,!e. locha y lugar del evento. la referencia COfllable: el nombre ~

filma de la persona COmiSfO('I'ld3. detallando si se trata de un ditlgente de la agrupación, asi como

firma del func.~rio de la agnJparlÓn que autorizó el .•••iaje;

\
c} El escrito por el cual se autoriza la comtsión respecfiva, en donde consle el molivo del viaje; Y

d) Evidencias Que justifIQuen razonablemente Que el ot>jetQdel viaje está relacionado con las aclívídadp.s

de la agrupación

Articulo 13

Servicios Personales

13.1 las erogaciones por corcepto de gaslos en Servicios Persooees. deberán clasifICarse a nivel de sebcuente

por área Que los origilló, venlicando que la documentaCión de soporte esté aulorizada pDf el tuncionario dd

alea de Que se Irele. Dichas eroqacooes deberán estar soportadas de conlomuded con k> Que esl~blecé el

nUUleral 11.2 del preseníe Reglamento.

\ 1J.2 las aiJrupaoolles podrán OlOfgdf lewnocimientos en electivo a sus ascceoos y simpatizantes pOI su

! participaó'ln en aelividarles de apoyo palilieo. Estas erogaciones se sujetarán a k> dispuesto en los numerates

124. a 12,6 del Reglamenlo

n) los recooocroemos a Que se refiere el pánafo alltt::tloJ. deberan estar soportados por recibos fotiados que

especéqeen el nOl1lble y firma de la persona a quien se elecllJÓ el pago, su domicilio particutaf. clave de

elec-tor, teléfono, el momo y la lecha del pago. elllpo de servicio prestado a la agrupauon y el periodo durante

el Que se realizó el servicio
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13,4 los recibes deberán estar firmados por el funcionare del Órgano de finanzas y anexar fotocopia legible por

iII1lbos lados, de una idenliticación ortcial con flJlogralia de la perscea a la que se otorgó el reconocmenlo

13 5 las erogaciones realizadas poi' las agrupaciones como reconocimientos a una sola persona tisica pof una

cantidad equivalenle o superior a un mil días de salario minimo, dentiO del transcorso de un año, ya sea {fU.'

se paguen en una o en varias exhibiciones. no podrán ser comprobadas a través de los recibos previstos ("1

los numerales anleriores.

136. Tampoco podrán comprobarse medlarne esta cJase de recibos los pagos realizados a una sola persona risca.

JlOfese concepto, que excedan los den dias de salario minimo en ellranscwso de un mes. I~
El órgano de finanzas de cada agrupación deber~ ~torizar la impre~n anle un tercero de los fet.:lOO1

loIiados que se expedirán para amparar los reconocilTlJrenlos otorgados, e IIlformafá. denlfo de los írernta dld"

s;guíenles. al Órgano Tilcnico, del núme'o coosecul¡", de los folios de los ,ecibos supresos.

13.7.

13 a los recibos mencionados en el párrafo anlenor. se imprimirán segun el 'oonato -REPAP-APE" Cada recreo

fotiado se imprimilá en original y dos copias.

13.9 los recibos se deberan expedir en forma consecutiva. El original pennaoecerá en poder del órgano de

finanzas de la agrupación que haya otofgado • reconocimiento, quien debefi anexarto a la póliza contabe

correspondiente. Una de las copias se arcl'Mvará en un consecutivo y la segunda copia del recibo rlellelil

entregarse a la persona a la qoe se otorgó el reconocimtento.

13.10. la agrupación deberá Uevar tontrotes de Josfolios de tos recibos que se impriman y expidan. Dichos CQnll:,i e:,

pennibran verifICar el nUmero 101a1de recibos impresos, los recibos ulizados con su impone tola!. Josrecibos

pendienles de ulikzar y los recibos cancelados. los controles de folios deberim presentarse tUlal!li¡(ltJ~:,

femili~e en medios impresos y magnéticos junto con Jos inlofmes coeespondentes.

13.11 lo eSlablecido en el ptesenle articulO no releva a las personas 'is«:as que reciban pagos poi sueldo::. y

salarios por parte de las agrupaciones. del cumplimienlo de las oblkJaeiones Que tes imponel: liJ~ I'~ye::.

fiscales, laborales o cualquier olla que resuíle aplicable

13 12 la agrupación deberá efabofar una rela¡;il1fl anual de las personas Que 1~lblefOlI reconocmuentns por

ecñvdades ponteas, en Id que se espec,i(ulue el hlOOfo 101",1 que percibió cada una de enes dll4 allle el

ejercicio conespondierue

1313. los nombres de las personas deberán aparecer en el siguienle orden apellido paterno, apellido rnateruo.

nomble(s). Okha relación deberá presentarse totalizada por persona, incluyendo un desglose de cada

reconocimiento recibido por cada una de ellas. y deberá; remitirse en medios impresos y magnél¡cos al

Órgano T écnco junIo con el informe anual.

13.14. los gaslos efectuados por la agrupación por concepto de honorarios profesionales y honoranos asimilables iJ

salarios, deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se establezcan cíararnerue las

obligaciones y derechos de ambas partes, el objefo del corsrato, vigencia, contraprestación. forma dl~ PdgO.

pena/izaciones y todas las demás coudcones a ras que se hubieren compromelido J \
. IS 6

13 15. los pagos Que r~alk:en los partidos politícos por concepto de bonorauos asimilables a salarios, deber 1

cumplir con lo dispuesto en los numerales 12.4 a 126 del Reglamenlo. Tales egresos deberán estar

soportados con recibos foliados que especifiquen el oombre. la clave del Regislro Federal de Conlnhuyel.ks

y la firma del prestador del servco, el monlo del pago, la fecha y la relenciOn dellSR correspondeure. et npc

de servco prestado y el periodo durante er cual se reaüzó. así como la finna del funcionario del ZJI('J q~

autorizó el pago, anexando copia fotoslálica legible por ambos lados de la creoeooet para volar con lologralia

del presladOf del servicio

\
13.16. la documentación deberá ser presentada al órgano Técnico cuando la requiera para su revisión, junio con

los contratos correspondientes

1J 11 1)":1,110 oetlruorrne Anual. la agrupdCK)/l pólilíca. deberá informar al Ol~ano TécnICO jos nombres. cargos y

montos netos mensuales que perciben cada uno de k>s infegranle~ rte sus órganos unecuvos, acordA('

me-di<tnleacln de acuerdo del COJ11déDirectivo y ótgano equivalenle '<k;:ufIadopara eUo

TITULO /11
DE LOS INFORMES DE LAS AGRUPACIONLS

CAPITULO I
DE LA PRESENTACiÓN DE LOS INFORMES

Ar1iculo 14

lnformes y Generalidades

14 1 las agrupaciones debefan entregar al órgano Técnico los infoones del origen Y monlo de los ingrP.S():)que

reciban poi cualqliet mOOílidad de rlfléllCiamienfo privado. asl como su empleo y aplicación. conjorme las

espeofcaccoes Que determine el Órgano Técnico y serán presentados en medios itnl)(eSOS y magnélicos, en

les fonnatos induidos en el presente Reglamento

14.2 los Informes deberán se.' presentados debidamente suscritos por el o los responsables del órqano JJ
fmanzas de la agrupacjon Para la' efecto. la agrupaetón dara a conocer at Qrga¡¡o TéCIlICOel nombre del 0\,

los ,esponsabIes de dicllo órgano.

1·1) los mtormes anuales que presenten las agrupaciones deberán estar respadacos por las conasponoenres

balanzas de comprobación y demás documenfos contables previstos en este Regtamenlo. Dichos informes

debetan basarse en lodos los nstrumenlos de la oonla.bilidad que realice la agrupadón a b largo del ejercioo

correspondienle.

14.4 los resubdos de las balanzas de comprobaclÓrl, el conlenido de los auXIliares cooteoes. las condliacN':lnes

bantanas '1105demás documenlos coolables PftWtslos en el Reglamenta, deberán coincidir con el conteouo

de lus infom1es presentados

l-i j Una vez presentados los Informes aJÓígano Tecnico, las agrupaciones sólo podrán realiza¡ modificaciones a

su conlabibdad y a sus informes, o presentar nuevas versiones de estos. cuando exista un reQueómienlo o

soücllud plevia pot parte de la autoridad, en los léoninos del articulo 17 de esle Reglamento

14.6 Con el pn>pósito de facilitar a las agrupétClOIles el cumplmlteolo en tiempo de la presentación de los nrormes.

el Órgano T<cllico .Ieclu,d el cómpulo de los plazos ,señalando la fecha de ÍIlIClO Y terminaCión de los

mismos, informara de ellos por olido a las agrupaciones

Artículo 15

Presentación de los Informes Anuales

1) 1 los i,.(Offiles anuil/eS dcber<in ser presentados a mas lardar denlro de os noventa dras slguienles al ultimo

die de diciembre del aM del ejercicio que se reporte, de conformidad con lo estabJecido en el articulo 54 de la

t t:.y en su pat1e in fine En elíos seráo reportados los ingresos y egresos lataes Que las agrupac..iones hayan

re;,hzado durante el ejercido objelo det informe

152 lotos los ingresos y los gastos Que se reporten en dichos in'orllles deberán estar debidamente f(~giSlri)lIf'~

eu la conlahiidad de la agrupación, de acuerdo al catalogo de cuentas propuesto el! este Reglamenlo 'f

solJl.>r1adoscon la documentación conlable comprobatoria que el plOpio Reglamento exige. l,{

15 J En los Inlormes anuales se deber. repol1a, como saldo ,"cial,el saldo que resulle de ,est", del total de a,,.,1\

ul'~l/la/llc el pasivo cor~espondienle al CIerre del e,erclCio anterior ',

154 Sí al final d~ ejercido existiera un pasivo en la contablftddd (le la afjfupaÓÓn poJíÜC3, éste deberá de

Inlegrarse delaUadamenle, con mención de montos, nombres, concepto y lechas de cootrerecon de la

obIfgadóo. Dichos pasivos deberán eslal" debidamenle registrados y soportados oocurrentejneote y

autorizados por jos funcionams de la agrupacióo politica facultados para eñe. la inteqracróu de los pasivos

deber a anexarse attntorme anual del ejercicío stneto a revisión, de forma impresa y en medio macnénco

155 Cuando se Irale de satdos pendienles de liquidaf por oblig3ClOOes o deudas coouaidas at íérmino del ejerCJCiO

sujeto él revisión. el órgano Técocc podrá soicilar la documenlación de los pasivos pagados con

posteriof"idad a dicha lecha, aun cuando ésta no corresponda al e}Crc;eio sujelo a revisión

Junio con et fnfcrme Anual deberán remitirse a l~ autoridad electoral

a) Toda la docullJ€nlélCíón comorobatona de los ingresos y egresos de la aqrup.scióo en el ah

e/ercicio. incluyendo las pólizas corresooodeotes:

h) los eslados de cuenta bancarios COITespondenJes al aéo de ejercido de tod as las cuentas señaladas

en el presente Reglamento, asi romo las coociftactones bancan?"i correspoooenre.

e] las batanzas de compmbaCltin mensuales a que se refiere el nunll;~(a' 21 4 del Regl<trnenlo y ta

balanza anual consolJdada, as¡ corno la lofalidad de los alJxiliiues contables corresporxñentes a UltllllO

nivel de fonna impresa y eo medio magnético y el respaldo de su Cf)n/ahihdad en rned~) electrónco.

d) El conlrol oe folios a Que se refiere el nlJmeml 7 ') del Reg/amenlo;

e) ti conlrol de folios a Que se reftere el numeraf 13 too Y la relación a Que hace refereocra los oomefitiCs

1312 Y 11 13,dellleglamenlo;

El ,nvenlario üscc a qoe se refere el articulo 22 del Reglame,~o, en lonna 'npresa y en roed"1 !
magnétICO; J,

gJ los contralos de apel1ura de cuentas banci'Jnas con-espondienles af ejercicio sujeto de f~vlsiOn

Asimismo la agrupación deberá preseolaf la documentacm bancaria Que penníta venllCdr el manejo

mancomunado de las cuentas;

Ji). En su caso, evKftmeia de las cancelaciones de las cuentas bancarias sujetas a (evisiún;

ij. La documenIación e ,nbmaclÓfl seiIaladas en los nume,ales 4.4 y 12.9 del presenle Reglamenlo;

\1 j). Oxumenlactón comprobaloria del pago de impuestos federales por las retenciones del imraesto sobre
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la renla (articulo 102 de la USR) e impuesto al .alor agregado (a1IClJ1o 1, lracci6n 11de UVA)

efecluadas en la enhdad; y

k) Batanea general (eslado de situación o posíciin financiefa) y estado de aclMdades, que establece las

Nonnas de Inlonnac.ón FmarK:iera Seée A 3, parralo 42

15.1 los comprobantes de Illgte~ Yegfesos ron medidas interioles al tamaño carta. que amparen cada uno de

los capitulos a que hace referencia •• p'.sente Reglamenlo, debefán Iijarse en hojas blancas <Iollamano

m.ncionado, cuidando •• Olden Y clasificaci6n con/omle a11ipo de 1I1Qre50 o egreso cooteoido en el ínfOlOl8,

S1Quiendo la Iorma plOgr •• i.a de las pokzas y _ados en carpetas Ielort, jlfevjendo que la pl8$OOIaoÓn

sea legib'e y no encimadas

158 Las agrupaciones debe,an enwal' toda la documenlación comproba&oria de los iokumes presentados a las

ofK:in~ del órgano Técnico a etectos de levar a cabo la revISión.

15.9 A la .nlrego del inlo<me anual y de lo documenlación comprobalona, se te_a un ilCg que _ el

r.sponsable de la revisión CflInis_ poi el órgano Técoeo, asi como la pe<sona que los enlIegue poi

pan. de la agrupación

15.10 las leglas pata la enlrega '1 recepción de documentación contonidas en el ar1lcukJ 17. numerates 172 a

17.4 se<án apIic_s para la enlrega y recepción de los in,""""s anuales junto coo la documenIación a ¡.¡
que se ref •••• el numeral 15.8. I \

las agrupaciones que obtengan Su regislro ante e' Inslilulo, deberán plesenlar el inkN1ne anual seflalado en

el presente at1iculo por el periodo (1UP.comprende desde que sll1a efectos la resoluctón favorabAe dPl

Consejo a su soIiciIud de regis~o al 31 de diciembre de ese a/lc,.n los lérminos e_ poi "articuln

54 oe ta L.y.

1511

CAPITULO 11.
DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES

Articulo 16

Revisión d. Informes y Verificación Document~

161 El Órgano Técnico contara con sesenla dlas para revisar los i'lkMmes anuales presentados por las

agrupacooes.

162 El Organo téceco. lendra en todo momenlo, la facullad de soticilcw a los órganos de finanzas 5Secada

agrupaclÓfl oIofgandule un pLJIO dp. Ires dia~, que pongan a su disposición la documentación necesaria para

comprobar la 'Iel'acidad de lo reportado en los illormes, a paltir del dia siguienle a aquel en el que se hayan

presentado los informes

16 3 Durant •• 1 periodo de "\lis.,,, de loo inlc.rmes. las agrup~ lendrlln la obIiga<;ión de pemiIir a la

autoridad electoral et acceso a todos los documentos onglnales Que soporten SU5 ingresos y egresos. así

como a su conlabüidad. incluoos sus estados ooancieros

164 El ÓfgiltlO Técnico peorá deterneuar la lealllac.on de venécecooes selechvas en uno o varios rubros de la

dr)(.umeotación complobatona de jos ingresos y gastos de las agnJf)atiooes, a partir de cOlerios objetivos

emanados de las Nomlas de Auditoria para Alflftguar. Revisión y otros servicios relscionados.

165 El (JrgiJIlO Técnico informal<1 a cada agrupación los nombres de los auditores que se encargaran de In

reviSión documenlal y conlable cOIrespondielMe. En lodo momento, el pef5(Wl.il c:ornts;onado deber d

idenlil1carse ante los represenlanles de la agrupación poiilica con la constancia de k1entiflCación que pala ,. Ji

efecto expida el Tilular del Óroano 1 étnico

1b ú FI Jl8fsooal comís_ poi el Órgano TOCIlO:opodra .lecluar ••••••• al reeeec de los comproba"I")1

presentados por las agrupaciones como sopoOe documental de sus ingresos y egresos, señalando el ejcrtlC:' I \

de revaíón en et cual se presenlÓ, la fecha de revislOn y su fwma.

16 I Duranle el p((lcedimiefllo de revisión de los IIdormes de las agrupaciones. el órgano TécnK:o podrá soIlClh

por OrK.1O a las personas que hayan aportado recursos, o que h;¡yan •• tendldo comprobanles de egreso::. éJ

las agrupaclOOeS un plazo de cinco dias, Que confinnen o reclihf.luen las operaciones amparadas en dichos

comprobantes De los resollados de ddlas practicas se inlonnlra en el di:lamen consolidado

correspondtenle.

168 En caso de 00 serloc8izado el dOlnicilio 0_no se haya podido IlOIJfJCafal o los aportanles ylo proveertor es o

p'.slador.s de servicio, el órgano Técnico podra sobcrtar a las ilQl\JPICiOnes que nolifiquen poi esenio a

alguna o alJuoas de las ~sonas ~ les haY3l1 e.dendido compI"vbanles de inglesas o eqresos.

requerimienlos de información y documentación respecto de sus operac;ooes con la agrupación, a efecto de

realizar la confinnacnn correspondíenle conlonne a las Normas de Auditoria para Atesliguar, Revisión yalros

servicios reladonados .. la agnJpación requerida deben} rea~lar por si dicha ootiflcación y enviar cop.a ¡"l

Órgano Téalico d.1 scuse de recibo cooespondJOfll., ee un plazo de diez dias conlados a paItil del dia

ságuienfe &Qué' en el Que reciba el ofr;io por el que se le haga t:.Ja sobcitud.

Artículo 17

Solicitudes de Aclaraciones y Rectificaciones

17 1 Si durante la r•• isión de loo ínloones el Ór!Iano T0CIl0:0 advtert. la exísteocía de enor •• u omisiones

técnicas. lo notificara a la agrupación que hubiere incurrido en elloo en medio impreso y magnético. para que

en un plazo de dtez dias COf"dados a paltlr de dicha noIilicadóo, presente las adaraciones O rectircaciooes

que estime peflrneflles. los escriIos de aclaración O reclJlicación _ran presenlatse en modios ..."esos y

magnélicos

1/2 Junto COf1 dichos escritos debera presentarse una r.IacJÓlf pOlm8norizada de la documenlación que se

enlrega al órgano TécIico, coo la finalidad de liICiIilat el colejo cooespondienl. por p;lI1e del personal

COlnisionado y para que se eIabor. lO' acuse de recibo pormenorizado que _ra firmarse poi el p8fSOIIaI de

la agrupación que realiza la "'~ega y poi el peosonal comisionado que recibe la docUlll8f1laCoo.

La recepclÓl1 de la documenlilCJÓIf poi parte del Órgano TécIlico de ninguno maneta prejuzga sobr. sJ .(

cootenidos para electos de las observaciones respec_ que dieron fuga< 8 su en~ega. } \

Si las reclika::iones o adaracionos que deba hacet la agrupación, ",,~añan la enlrega de documenlacilJn, se

proceder á e n loo términos señalados en loo ,.."erales que anIeceden. pero .., todo caso la documentac:iIJn

deber. rer r.mitida a16.gano TécIlicojUfllocoo el escrilocooespondienl e.

173

17.4

11.5 En los casos que la aulOlidad d.leclala alguna itregularidad que hubiere sido notifICada'" tiempo y Iorma a

la agrupación medianle el olicio al que se hace r••••. enda·en!" primer numeral del presente articulo, Y dictoa

irregularidad no fuere subsanada por la agrupación, la auloridad pod~ retener la documenlaciOn original

tomIspondJenl. Y enlrega< ala agmpacoo, copias certificadas de la misma.

CAPITULOIU
DE LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLlDAOO

y SU PRESENTACIÓN AL CONSEJO ESTATAL

n rttculo 18

~·:,-tamen Consolidado

18.1 Al vencimiento del ~azo para la re"'¡sÍÓf1de tos informes, o en su caso, al concedido para la reclircacióo de

errores u omisiones, el órgano Técnico díspondra de un plazo de vein~ dias pala elabolal un Dictamen

Consolidado, coo base en tos inlonnes de audiloria que haya elabofado el personal comisionado respeclo d.

la veriflCilCilJn del iIl/orme de cada agrupación

182 El Oiclamen Consolidado debe.a ser plesentado al Consejo Estala! del Instilulo, uenuo de tos Ires dias

siguientes a su conclusión, y deber~ contenel. pol k:Jmenos

a) los procedimtenlos y formas de rt:Wsión aplicados;

b) El resollado y las conclusiones de la levisión efe los informes presentados por cada agrupación V de

la oocumenlación comprobaloria cooespondiente, señatando las aclaraciones 'f rectifICaCiones Ql~

haya presenlado cada agrupación después de haber sido notifICado con ese fin y la valoracIón

correspondiente;

los resullados de todas las prilclícas de auditoria realizadas en relación con lo repo¡1ado en l-j
tnfolmes;y '\

el

d) En su caso. la mención de los errores o Wr'egutaridades encontradas en los informes o generadas con

molivo de su revisión

183 El Ór!Iano técocc pr"senta<a anle el Consejo Eslal", junio coo el Díclamen Consolidado. P'oyecto de,

resolución en el que proponga las sarlciones que a su juicio p'ocedao en COlIlla de la agrupacilJn Que hay.

incurrido en Wr'egu!aridades en el manejo de sus raUf50S o haya incumpído con su obligación de ioIonnat

sobre.1 origen JIa aplicación de loo mismos. Al respeclo, se es tara alo dispuesto poi loo articulos 311 y 322

lracciOn 11 de la Ley.

184 En caso de que el Órgano Técrliro haya detectado. con motivo de la revisilin de loo Inloflnes, _ que

hagan p'.Sumll o pudieran hacer p'.sumir violaciones a disposiciones legales cuyo cooocimienlo compet. a

una aulorlrlad distinta de la eIedOfa!, lo incluVá en el dictamen ConsGlidado coresooooente y lo inlormara pot

arteio a la Secretaría Ejewlí~a para Que proceda a 11tt1 perte a la itulOrk1ad competente

18.5 Hasta antes de la presenlación def Diclamen corresp>ndienle anle el Consejo Estmal, resuhará aplicab'f lo
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establecido por el p.irrafo cuarto del artj~1o 132 de la ley respeclo eJe la IfIlonnadOn presentada por ías

agrupaciones en sus inlonnes y ~~~Io de ésIos.

Articulo 19

Sanciones

191 En el Consejo Estatal se presentara el Otclamen y Provecto de Re~oIucióo que haya tounutado el Orqaro

Técnico. para que este. en su caso, proceda a imponer las sanciones correspondientes

19.2 Para fijar la sanción se lomaran en cuenta las circllnslanuas y la gravedad de la falta, entendiéndose pul

circunstancias el !lempo, modo y lugar en el Que se ptodujo la tano. y pata dc:termindr la gravedad de la falla

se deberá analizar, en su caso, la cerneen reiterada o sistemática de la conducta, la trascendencia de la

norma transgredida, Jos electos que produce Id I(ansgresión respecto de k>s objetivos "1 los intereses juridkos

tutelados por el derecho, asi como la ca¡JaC'ldd ecooómca de la aglUpOCIÓO y en su caso, las c¡",un,laor' H
especiales. ~ \

19.3 En caso de reincidencia, se apticara una sanción más severa. Serán aplicahfcs los siguienles crilerios

a) Hay comisión reiterada o seaernétca, cuando la falla cometda por la agrupación sea consLI'11t .

repeññva;

b) las circunstancias especiales serán enlE:ndidas 'como el espedéll deber de cuidado eje I••s

aqrupaciones derivado de las funciones, aclividades y obligaciones Que les han sido impuestas polld

legisladón eteelOlal o que desarroflan en materia politico-electoral; asi como la ma)'Of o me¡«.-

factibilidad de prever y evitar el daño Que se hubie,e causado: y

c) Por reincidencia, se entenderála repetición de la falta, o en su caso, la vulneración de una MOlla

Que ya ha sido transgredida por una cor1ducta similar cometida con anterioridad y' por la cual la

aqrupaoón ha Sido sanciomuID ~neiercil:tosprevios.

194 Las agrupaciones podrán impugnal ante el Tribunal ElectOlal el Dictamen y R~sotudóo aprobados por el

Consejo Estatal, en la forma y térnuncs previstos en la ley de la metería (o ese CdSO, el Consejo Eslíll:J1

deberé:

a). Remitir al Tribunal Electoral, el recurso interpuesto. ttm10 con el Oidalnen Consolld3do,la Resoluci(¡¡1

y el informe respectivo. y

h) Acordar /05 mecanismos que c¡JII:.I(Jele converuentes para la dilusión flliblk:a <fuI Dictamen y de IG~;

Resoluciones

195 las multas que lije el Consejo Estatal. Qut: nCJhubieren sido recunoas o hen qoo fuesen confirmadas por el

Tribunal Electora/, deberán ser pagadas en Id Olfección de Ar1ministrac.on del lnslilulo en un plazo

improrrogaLIe de quince días contados a par1ir de 1<1 ;)oli(lCaciOn

19.6 Si la agrupacióo no cump¡e CO/1su ohligación, ellnS/lhJlo dafi!1 vista a Secretaría de Adminishación y Finanzas

del Eslado a esecio de que proceda a su cobro coníonne a la legislación aplicable.

TITULO IV
PREVENCIONES GENERALES

CAPITULO ÚNICO

Articulo 21

Contabilidad

21.1 Para efectos de Que el 6rgaoo Técnico pueda comprobar la veracidad de 16 reportado en los informes, las

aqrupactones utili<::JfJ.'1el ralalogo de Cuentas y la Guia Contabiliz adora que este Reglamento estabece

21.2 En la medida de sus necesidades y requenmieotos, cada aglupaciólI podrá i:lbnr cuentas adci::lnates I~rf

!kvar su Cllnl",1 contabíe y deber. abt,rlo, pala conrroer lo, qestos de mayor cuauña ) \

Las agfUíJ..1CIOI~ dt!bcran apegar-se. en el conltot y registro de sus operaciones üoaoceras. a las Nofmd5 de \

Intonnación Financiera. Si de ta revisión dt'Sauollada por la autoridad se delerminan recrasrrcaccoes. las

aqrupactones deberán realizarías en sus regrstros contables

213

214 Cada agrupaClim deberá elaborar una balanza mensual d~ comprobación a úüuno nivel las balanzas

deberán ser elllrttgadas a la ¿¡uloridad dectOldl cU<llldlJ lo sotcee o es¡ k>estotee.ca él presente Reglamento

las agrupaciones no podrán realizar ajustes a la cuenta dél:ól o temaneote de ejerck.os aotcnores sin la

c1ebida aulorilílcÍÓfl del Órgano Técnico, para lo cual deberán diril]if una 50HClludpor escrito a ésta en la que

se expresen los molivos por los cuales se pretenden realizar los ejustes respt>..clivos

21.6 En el rubro de bancos, las agrupaciones que presenten en su cofld/iación bancaria liarttdas con una

anligücdad mayor a IJ/l <tOO, deberán presentar al órgano Técnco una relación detaüeda dpl lipo de

movimiento en conciliación, lecha, impol1e, en su caso nombre de la persona .i la que fue expedido el cheque

en fránsno, el Jetilfte del depósito no identifICado y exponer las razones pollas cuales esas partidas slguí:n en

concilioclón ASllntsmo. deberán presentar la documentación que juslifiQuc ta, qesuones efectuadas pala su

regut.uiz ación

211 Al cierre de cada eje~':icio, las cuenlas por cobral lales .como -Deudores Diversos" y 'Anticipo~ a

PfOveedorcs', o cueq.uer otra de nalW?Jelil anák>gil, podrán presentar saldos positivos y SI al Cierre del

erecoo slyulenle los ffil:..ItiOS feCU~05 WnlmÚ311 siu nauerse comprobaoo éstos serán considerados coru«

no comprobados. satvo que el agrupación r;QIilica if,lofRle oporlunalllenle la exetencta de alguna jusliflCaci<)11

legal, de lo COOlr,1I10(>5105 deherán ser re¡'lh...~fado-..i monclariamcnle Oled/ante depósito a la cuenta bancau .r

que les dio origen, dentro del r)!41ZO ~ara la peseruscón det Inlorme Anu<:tI. los recursos que OIOllJlIl' :J

agrupación PliJitica en calidad de "Gaslos por' cone.ouar" y "Prestemos al pe/sonar' deberán Queú:,r

debidamenle wmprohados a más larciar ••1cene del ererc¡cio en que se otorqó dicho recurso

218 En lUlto caso, deberá p.eseutar una retocjón donde S~ especifiquen los nombres, las fechas los importes y la

auligüedad de las partidas y presentar ra documcnladón Que justifique la excepción legal Una vez revisarlos

dichos saldos, para darlos de haja se requerirá la oetéda autorización del Órgano Técnico, para lo cual las

agrupadones deberán diricJirle una solicitud por escmo en la que se expresen y justifiquen los motivos por los

cuales se pretenne darlos de ba,a ) I

Si aIlérmino de un ejercicio ensten pasivos " no se encuentren debidamente soportados cono .10señala e \

numeral 154 de este Reqtarnento con una éJfllIQU<!ddU ffiáyor a un afio, serán constderados corno lO!Jresos no ,

reportados. salvo que la agrupación ínl0nne oportunarrentc de la existencia de alVlJna excepción legal.

219

Articulo 22

Activo Fijo

21.1 las agrupaciones lerdrán la obligación de llevar un regislro contable de adquisiciones de b.enes muebles e

Articulo 20 inmuebles.complementándolocon la loma de un inventarioüsco actualizado,q(l'l SI: deberáIncluir en sus

Órganos de finanzas de las Agrupaciones informes anuales

20. t las agrupaciones deberan tener un órgano ínlCI no ellCargado de la obtención y edmimsfraoón di'

recursos, as¡ como de la presentación de kl5 i,lfonnes sellalados en el presente Regtamenlo, Dicho órY¡'¡(ll1 ' I

consliluirá en los léfminos y las carecterisücas Que cada agrupadón libremenle delermine.

20.2 las agnlpaciones deberán nolifJcar al 6rgano Tétnico en un plazo máximo de diez días a partir de l"

designación o cambio respectivo del nombre del ° los responsabfcs del órgano de rtnanzas.

Asi mismo, en caso de cambio de domicilio de la agrupación. esta deberá mlormar el nuevo domicilio y
teléfono, anexando copia del comprobante del mismo, dentro del plazo estableckío en el parralo anlelior

20.3 las agrupadones deberán conlar con una estruclura Ofganizaciooal bien definida '"QUe conlenga claramente

las funciones de sus aleas en el nivel ejeculrJo, que permita identificar a los responsables de las funciones ~ll'

administración fl"\8f'lciera en sus diferentes lases de o~ención. registro, conlrol y aplicación de recursos, a .¡

como de la pleseOlación de los ioloones aole la autoridad elecloral.

20.4 las agrupaciones rJOdran modirlcar su esuucíura Of!J<'lnizacionat, en cuyo caso nolificaran a la aul' ,11

eiectoartes modifICaciones Que se eíecueo. en un témlioo que no exceda de Ireinta dias. Respeclo dL 1;'.1

información aplicara lo dispuesto por el pánalr, cuarto del ar1iculo 132 ¡Je la ley.

2:'.2 DICho invenlarlo deberá esta cJasiflCado poi llpo de cuenta de activo fi¡D '( ~ubcla~Jlicado jlOl año de

adqulsiaón. y deberá ·If'.chtir las .sIguientes especéceciones. lecha de adquisinón, ocscnpcon dd trien.

Jmpot1e; ubcsoón ñsca con dornidllo cornpseío. cene, númeru exterior e intenor. coonia r,ó,.1tgo postal

muniClpfo, P.r111d;!dfederativa y lesguardo, IndICando el nombre del responsable

2/.3 las ofras Que se reponen en el inventario deben estar totalizadas y coinCidir con los SJldo'i contables

cortespondien:("J, asi como os btenes en uso o goce lemporal, Que deberán es lar regIstrados en cuentas de

orden para Que sean considerados en sus inromlf:s anuales

'1? 4 Los bienes muebles e jrvnue~es Que se adQCI"~;Ul f) fl~tJban en pmpiedad deberán contabrhvarse como

aclivo fi;o. Deberán considerarse como ecu-os fijos lodos aqueuos bienes r.uyo coclo sea supeuor a la

cantidad equivatenre a crocucnta olas de salallo mínimo

n~ En el caso de benes muebles o inmoebes recíbdos para su uso o goce lempora!. en Que no se transfiera l.

propiedad, su registro se hará en cuentas de o-den. a los valores Que c:ouespondiul, de acuerdo al srsteura ,!,.

valuación eslablecido, que dcberan ser incluidos en los informes respectivos. debiendo lornuriarse las nutas

correspondienles en os estados ñneoceros. con monlos y procedencias
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726 Para efectos de su repone en el ¡ntoRne anual. las adqutsteiones de activo firo realizadas en el ejercicio

deberán ser reportadas en el rubro de Gaslo5 en Operaciones Üldlnanas Permanentes . )_/

El conuol oe Inventanos de acllvo rIfO se Ie~araa cabo medlanle un seerna de 3sJYn.aclém de números de 1
Inventario y listados y por sepaJado px afio de adquisición para regislrar altas y bajas, placlicando una loma

de jnvl~r.taifO,Sñscos cuando menos una ver al año. centro del tnrnesüe mas pr,-',~imo al cierre del ejercco.

SIrviendo estos lisiados como sopor1e contable de las cuerdas de acllVO fijo las cifras reportadas en "";

ustados deberán coincidjr con los ~aldos de las cuentas de ac.livo filO

ni

228 Con el objeto de conocer con exaclilud la ubK:ación de cada activo r~ y se pueda realizar una loma ñss-a f~

inventario, oeberá llevarse un sistema de conlrol de invenlanos que registre las transferencias del mismo

n 9 las agrupaciones deben Nevar un inventario üscc de lodos sus bienes muebles e W'lmueLIes en 1-ada

cceueed donde tengan oficinas

:J/ _10 la propedad de los bienes de las ag'upacioDes se 'aaedilafá, pat"a efectos de su legtslro, con las facluras. o

los liMus de pwpledatl respectivos Los I:tienes muebles Que estén en poses~ de la agrupac:oo, de los

cuales no se cuenle con factura disponitM!, se plesumilan propledad de la agl'Uf'ladón. salvo prueha en

coouaro y deberán ser fegtslladOS. •

22 11 Los bienes inmuebles que uken las agrupaciones y respecto de los cuales no cuenten con el litulo de

propleddd respecnvo debefán legislrarse en cuentas de Ofder), anexando OOIa acla,raloria del uoüvo flOl el

cudl no se r.uenta con la documentación qUt ampare su propiedad.

22,12 las agrupaciones podran delenn.nal que inleMngan audllores externos para presenciar dichos ~nventaoos y

plObéll posteriormente su vakJación, o bien podrán soliclliU al Órgano Técnico Que desic]ne personal para

presenciarlos

22 13 Las agrupaciones podrán dar de baja sus acbvos fijos con hase en razones felacionadas con la vida ütil de IOS)(

mismos, para k> cual deberiul ptesenlar 00 esenio al Ólgaoo Tecoico. seneíeodo los moIivos por los cuales \

darán de baja ceros bienes. especiflCaOdo sus ceracíerisñcas e llJenliocándoIDs en el IMenlano fisico por

número. ubicación erecta y resguardo.

Articulo 23

Control de Adquisiciones

21 1 as eroqaclones que se efeclóen con cargo a las cuentas ·M3leriales 'f Surnirusfros' '( ·Servicios Cenersles'

deberán ser agrupddas en sorcoeores poi coocepto dellipo de gasto de Que se trate. y a su vez dentro de

estas se ayrupacán por sub-subcuenla según el área que les dio ungen, verilicando Que los cónprobenics

estén debrdamc:nte aulorizados por Quien reabió el servicio y por quien aul0rizó la erogación

)
~' 1 2 Tanlo en estas cuentas, cono en las correspoll(fienles a maleria'es 'f sun\Íflislros, en caso de que los bienes

sean adquukíos anticipadamente t susceptibles de invenlari<Jrse, det...,ra jevarse un control de notas d~

enuedes y salidas de almacén debidamente foliadas y eoiouaues. seña'ando su origen y deslino, asl como

el nomí.re y f,rma de quien •.mllcga o recibe, especificando su Cafgo

Se utilizará la coenta ·gaslos por amortizar" como cuenta de almacén, abriendo las subcuentas Que requieran

\
\

23.3 Se debe llevar un coolm' fíSICO adecuado a ecvés de kaldex de almacén y hacer cuando meOO'..• un

evanteuentc de inventano una vez al aoo. que ,:KKlfia ser al mes mas ptóximo al CIaRe del etefClClO

214 las eroqacioues por conceplo de adquisÓlnes de malenales deberán reglsbarsc ., conlrolarse a Ira\lCs de

llWe/ltallO~

Articulo 24

Proveeoores

24.1 Las agrupa'iooes serán responsabies de 'leUrlCéU que los comprobantes C}I!e les elpldan los proveedores d.'

benes o servicies se ajllslen a jo dtspueslo éenlro del Ci:fpilulo 11dd Tilulo JI del presente RegJamenio.

Articulo 25

Cómputo de los Plazos

251 El cómpulo de los plazos se hari loo.ando sulamenle los olas ""brlos. debiendo Bnlenderse IlOf lales """(

los dlas a excepcíón de los sábados. los domlflgoS y los rnhábiles enlérmonos de ley. II
Los plazos se compularan de momenlo a momemo y SI están señalados por días, estos se enlendeli~'J (k '

veinticual(o horas. los plazos empezdran a corre( al dia siguiente de que surta eleclos La noIiflCación del at:lo

conesponrferue. Las nuliflCatlOOes suríen sus elecíos el mismo dia en que se practican.

25.2

25.3 Duranle 105 procesos electorales estalaJes oc fesuJlal3 aplicable lo dispueslo pof el articulo 183, parra")

pnmero de la ley, por lo que se aplka lo dispuesto en el numeral 251 para todos los procedimientos que

establece el Reglamento

25.4 El día en que coocluya la revisión correspondiente, las agrupacK>nes deberán recibir los oficios mediante los

cuales se les OOlifique la exsteroa de enores u 0fI\i:5j()nes 'écnk::as hasta las veinlicualro hofas.

Articulo 26
Plazos de Conservación de Documentos

'....

lb 1 la documentacIÓn señatada en este Regtamenlo como sustenlO de los .ngresos y egresos de las

agrupaciones deberá ser conservada por éstas por el plazo de cinco anos contados a par1ir de la fecha en

Que se publique en el Periódico OficIal el ,Dictamen Consolidado correspondienle. Dicha documenlacJÓll

deben) mantenerse a diSposición deJ órgano" écnico.

26.2 l.os requisilos y """os de COflseJVaCÍÓII de los regisllOS conlables y la documenlación soporte que las

agrupaciones leven. expidan °reciban enlenninos del presenle Reglamento. son independienles de lo que al

electo estabíezcau airas dlsposiciones Iegates " reglamentarias, o las reglas estatutarias de las propias

agrupaoones

26.3 Independienlemente de k> depuesto en I?I ReglitIl'Iento, las agrupaciones deberán sujetarse a las

disposjciones üscases y de seguridad socia: que estan ohtigadas a cumplil, enlre airas, las siguientes:

a) Retener y enterar e1ISR poi conce).lto de remuneractones por la prestación de un servicio petSOOal

subordinado;

b) Relener y enle,,,, el pago provisional del !SR e IVA sobre pago de. honorarios por la preslacJÓll de í
sefVJCJ()personal independiente; 1 1f
Inscribir en el Regislro federal de ConIribuyenles a quienes reciban pagos por conceplo de\,
remuneraciones por la prestación de 00 seMtio personal subord~;

e).

d) ProporcOO8l conslancia de relención a quienes se hagan pagos de honorarios por la prestación I íe

un servicio personal wldependteme;

e) Ex~ir Y soltctiar a las personas que r.ontraten para pteslar servicios suOOnltnados, las conslandas

de retención referidas en la llSR referente al apal1ado de sueklos y salarios; y

C"'iPllI con las conlribuciooes a los organismos de Seguridad Social.

Artículo 27

Agrupaciones con Registro

27 1 Las agmpaócnes que obtctl}<tn su regislro d.:!:conlormidad con lo dispues,o en la ley, deberán ajuslarse al

presente Reglamento en cuanlo al registro de sus ingresos y egresos y la documentación comprooatone. a

partir del dia siguiente a aquél en el que surta electos la resotuci6n favorabie del Consejo Estalal a Sil

solicitud de reqislro.

Articulo 28

Interpretación

2;": 1 la inlerprelaclÓn del presente Reglamen!Q será resuella en lodo caso por el Órgano técoco. Para eijo se

aplicarán los principios eslatMecidos en et articulo 3. partafo segundo de la ley

28 '2 Toda Interpretación que reaJice el ÓrgMO Técnico al presenle Regtamenlo, sera ootifteada personalmente a

ledas las agrupac.iones y resudara apHc3~ a todas ejas

28,) las agrupaciones podrán solicitar al 6rgano Técr.ico ~ orientación, asesoria y capacilaci6n necesarias para

el eumplimoento de las disposiciones establecidas en el Reglamenlo. El órgano Técnico dispondrá de quince! j
días Mbiles, a partir de la lecha de recEpr..ión de la solicitud, para notificar por escrito la respuesta a'}i

solcitante. El plazo de respuesta podrá ampiatsi: hasla por un periodo igual cuando e"istan razones \

jusliflCadas que lo moliwn, siempre y cuando éstas se le notltquen al solicitante dentro del periodo "

mencionado

Artículo 29

TransparMcia y Rendición de Cuentas

29.1 la publicidad de la inlormación rel",,""""'a coro los procedimietllos de isullizacrón que establece el

Reglamenlo, se sujo lata a las siguoenles reglas:

al l.os ,nfonnes que en Iénninos del articulo 54 de la Ley presenlen las agrupaciones. serán públicos

una vez que el Consejo Eslalal apruebe el Dictamen Consolidado y la Resolución que pooga a su

consideración el Órgano Técnico; .y

b]. Las auditorlas y \lerilicaciones que ordene etOrgano Técncc seran públicas en el momenlo en que

el Consejo Eslalal emita la resolución correspondiente
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---------------------------- _._-----------------------_._-
{'J.2 "1 COf13ejf>ropresidenle. JosCoos~eros E'eclcrales y el Secrelatio Ejerufivo, lendlán la lacull:YI en :000

memento de solicitar al Ólqano Técnico inform2Cm y oocurnentacón relaciMada.con las audllo:i.l~ y

VfrifIC3CXJOeS Que se realicen respecto de ios informes de ingresos y gastos ~ f 'Sen!,'LC'.i c-r :'2~

ag;I;,;acJOl1lS

ANEXOS

FORMATOS E INSTRUCTIVOS

F(JRMATO "I{A.APE··

RECIBO DE APORTACIONES UE A~OCI""OOS y SIMPATIZANTES

N" Fotin

ll.gilf ... ~ _

Acusa Recibo de:

NO(llbre del Apo.I30lle

OR.,::=:~M~Pó~TI~ - "¡;¡;¡;,:M,,,mo -- _ ~ __ ~Nnm'~(>j ~=f\
DomictlíoApor1anle _" " o __ ~ __ • __ • _

Qa..e de Eler.l()( HfC

Nombre del Reptnentllnle Social tEn el caso de P8BOO¡¡S .kuídk:¡¡s Colecl;lAtli)

ü\"n;cilio

Por la C ••nlidad ce-s ~ _

Tipo de AportllciÓn: Aportanle:

o EnElectiw o A~ociad()

o Enbpecie o SimpallUnle

PARA APORTACJONES EN ESPECIE, ESPEClFIOUE·

Bien ApcH1&do

Oilerío de Valuación Lftiliz3do'

FinTl.a del Apot1an1e Nombfe ,. F"m. l..I(;1 Re~ponu~

d~ Ótgaoo de f"inarua~,

",,,•• "U'Plld.ldo<.um."'o q•••••• ,,,roll •• Jcrla';o" •••.• I>lICiO,. ••1¡li"do

fORMATO '·Cf·RA·APE"
CONTROL DE fOLIOS DE: RECIDOS DE APORTACIONES OE ASOCIADOS 'f SIMPA nZANTES

CONTROL DE FOLIOS exveotoc s De LOS RECIBOS 0.1:

ASOCIAOOS y SIMPA"(fZANTf.:S EXpEOIQOS POR LA

AGRUPACIÓN POl.lYlCA

Ut.. TIMO RECIBO EXPEDIOD EN EL EJERCICIO ANTERIOR
N'

TOTAL. ue kECI80S DIEL .t:.JIERCICIO:

Pl ••IN' ,.,
P¡ l"

PI De' N° l"

Cancelados ", -_._---- -~",

'Tipo".

IlV<Jludó ••

o.scrlpciOn d.l
a..n AtloOrtlldO

jensuc.SO)

,

\'.

-----~----_.--- --- --_._-

IMPO~lf TOTAL

Nombre 'f flnoa del Responsable

oer Óigano de finanzas (13)
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO "cF-RA-APE"

(1)

(2)

(3)

(4)

Deberá presentarse el fOfmalo de conformidad con el numeral 7, J

Claves

Nombre de la agrupación Que reciosc las aportaciones

Deberá anotarse el nUme!o det Ulimo f9ho utitizadO en el eerccc anleriof al que se (epacta

Tctal de recibos pClf cada uno de les especific.3dos dur,te el e;ercaclO que se ~a

Numero inicial y número r•.• de los faltos por cada uno de los especificad05 durante el ejerdcK>

que se reporta

EspeOflCaf ios números de folios de los recibos que fueron cancelados en el periodo

Deberán listarse, uno por uno. los mimaros consecutivOS de 'otilo. exceplo loS cancetados y k>:i

pendientes de utiliZar. de los wates sólo se mencionarj el primero y el último número de fotIo.

Deberá es peclfM!otse el lipa de aportación ''''lizodo. ~~
Deberá expresarse la fecha en la cual el recibo fue expedido o cancelado. '

Deberá expresarse el nombre (apellido paterno. materno y nomble(s)) o . d

asociado o smpabzante que realizó la aportac'On. En el caso de los recibos canceladoS. debe1a\

expresarse la palabra "CANCELADO"; en et caso de los recibos pendientes de utilizar, debe'fa

expresarse la palabra ·PENOIENTE-

Deberá expresarse el aportante

Descripción detaltada del bten iJPO!tadO

En el caso de los recibos expedid05, deberé expresarse el monto de la aportación que amparan

En el caso de los recibos cancetados y los pendienles de utilIZar, deber. ponerse una linea

lransversal en et recuadro correspondienle

Nombre y r;rma de' responsable dei Organo de Fioaftlas de LaAgrupadOn

(5i

(6)

(7)

lB)

(9)

(10)

(11)

('2)¡In,

fORMATO "R·AUTO·API:::~'

RECIBO DE INGRESOS POR AUTDFINANCIAMIEN10

[ ~O:''''~U~e].
. AlpupaClon

-~- -_ .._-

N"' Fofio

üoeoo po< S ( J-----_ ..

L~j;1l ~~ _--------1
--~ell~o-~ -¡;;;e~- --N-om-b-'.-(.-)----

La Agrupación Polillca

Acusa Heclbo de:

Nomble del Aportanle

o Razón Social

'JoInlcrho Apórfante . _

Ctace de [lector RFC

Telelon!)

Nombte del uep eserueote Social lEn ffl caso rte Personas JuridtCé1~ CoIec1j\oQs)

['JomicillO

) lelékmo

Por la Carllidal1 de S-_.~---- ( I------¡mpo;:¡e conh:ua----·--

POR CONCEPTO DE AUTOFINANCAMIENTO OERIVAOQ DE

11 CO"~lrf\Clas . O E\enlo$ cuUlJfitles

Ll Especidculos U veotes edtlon.les
O Hi' a s y Sorteos O Ventas de bseoes promnciona1es

[) Venia de pt"opag&nda utililana

O Otros sWnila(es •

o Describir:

Nombra y fum~ del RespOflsable
det órgano de F.,...,n.zas

FORMA TO ··CE-AUTO·APE"

CONTROL DE EVENTOS DE AUTOFINANCIAMIENTO

tcgouno d.=-1
AC1uPdcIOnJ

Fonnato de Control ,.,..

~ Im

AGRUPACiÓN POLlTICA 1"

Tipo de E lento
AulOfjuc~legal W_______________ Fecha

fecha do! Inicio del E\enlo Fecha de ConcIust6n det E\8f\to:

Ejecución: Adminislfaci6n ( Contrato ( (6)

r.ontralado con

(ll

l"

1"

mil
0110S (Especik:.ar) ~ \

Cont(oI de 1ol105 (O) j'JI
Total do os

U1ilízadO(s) en EJIlfCidob) Antericw{es)

CanceladO(s) en E;ercicio(s) AnIerior(es)

Ulilizados en el Etercicio

Cancelados en el Etercicio

Pendientes de Utilizill'

llelN" _ AIN"' _

--------OelN- _ AIN- _

llelN" _ .•.,... _-----
Ingreso Bnao Obtenido

(al Desglose

Gastos ElBctuados

(b) Relé.dOn

Ingleso Neto

________ (10)

________ (11)

________ 1121

,.) .Ñ:tjL,ln ••• d."glou d.)os ingresos brutos

{bl.Ñ:tjuntilr ,.¡<tcjon poi c.omprobanle de )os gastos

• Oe se, necesario anedl '.Iaciones d~laNadas. Cuando no "lIa l;Onsewliwa la numeración deSotosil' uno poI lino
tos bole~s o ,ecibos "lilizados. ""-nodados ypendlen.s de ""d'

Nomlxe Y Fínna del Ilesponsabte
¡jet Úfgano de finanzas (13)

INSTRUCTIVO DEL FORMATO "CE-AUTO-APE"

Duoera presentarse un formato de conlrol por cada evento

C1a .•••es

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)

(6)

(7)

(U)

(9)

Denominación de la agrupación

Numero consecutivo del evento

Tipo de evento (conferencia, espectáculo. rifas. sorteos, etc.)

Anolar el número de autorización ~aI y la fecha de ésta

Anolar la fecha de inicio V conclusibn del evento ~

Anotar si lo administra el partido o se contrata la celebración del evento

Nombre del prestador del servicio, en su caso.

Forma en que se obtendrá el ingreso (venia de boletos o expedición de recibos¡

Coetrot de folios. tetar de recibos o boletos impresos, ulilizados. cancelados o pendientes d

utilizar, presentando en su caso relaciones anexas. (De ser necesario anexar rEtlaciones

detalladas. Cuando no sea consecutiva la numeración desglosar uno por uno los boletos o recibos

utilizados, cancelados y pendientes de ulilizar)

Ingleso bruto obtenido: resultado de ~ venia de bolelos o de expedK:.ión de boletos: debe

desglosar se el total oblenido

Gastos erecrueoos: debe anotarse el lotal efOgado en la celebración del evento V relacionar los

mismos

lO")

(11)

\

l112i Determinación del inglesa neto. deduciendo al ingreso brulo el 100alde gaslos erogados en el

evento

(13) Nombre y firma del responsable del Orgaoo de Finanzas de la Agrupactón.
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FORMATO --REPAP-APE"

RECIBO DE RECONOCIMIENTOS POR ACTIVIDADES POLlTICAS

N'F~io

Bueno poi s C--==J
Lugar Fecha"

Nombre

Nombre{s)

OomlCII;o Particular

Clece de Elector n -_._-_-_-_-_-_-_~~~~=-~-~--------T~-----
Acusa Recibo de: ------

la Agrupación Potñica

1'01 la Canlidad de $ _ L ~_-_----_
Importe con Icll¿"

Por haber realizado acnvdaces consistentes en: ("!

---------- ---- ----------------------

"\ Ourante el periodo comprendido delI --------- .1

--- -~- -- ~-----
Nomore y Firm<l del Responsablp.-~

del 0(9ano de F llLaN as

Fmn •• de Quien Recibe ~I p"go

Se debe '¡U1e).;d' copia legible por ambos tallos de 1;)credencial de etector

'''Detallar et üpc de servco prestado

FORMATO "CF·r'¡EPAP·APt:'·

CON I nOl DE fOLlOS OE RECIBOS DE RECONOCIMIENTOS POn ACTIVIDADES r-ocrncxs

~:O'iPOd.~aJ
~(upa(lon

CONTROL DE fOLIOS DE LA AGRUPACI,ÓN POdTlCA NACIONAL

(1,

DE LOS RECIDOS DE RECONOCIMIEtHOS POR ACTIVIDADES poLhICA.S----~-·~--

ULTIMO RECIBO EXPEDIDO EN El EJERCICIO ANTERIOR Foño N" (21---.....----. ----

TOTAL DE RECIBOS DEL EJERCICIO:

Impresos (3) Del N· alN· (.) \---- ---- ----- \
Utilizados (:1) Del N· alN· (')----- ----
Pendientes de Utilizar 13} DelW alN· j4j----- ~----
Cancelados (3) Nuuleros (5)~-~--

N'" Follo
Nombre de quien recibe el

reconocimiento
Clave de Sector MonloFecha

(., (') (10110'

IMPORTE TOTAL

--~-~----
Nombre y Finna del Responsilble-

del Ó,gano de finanzas e11)

INSTHUCTlVQ DEL FORMATO "CF-REPAP APE"

Deberá prese-ntarse un ro-meto por cana órgano del partido que haya otorgado reconocmuentos

Claves

)(

(1) Nombre de la .agrupación que otorqo los reconoc.cueuros

(2) Deberá anotarse el numero del tiUlm,) kdlO Ulllll.Jdo en el eldciClo autenor di que se .eoorta

(3) Total de recibos por caoa une de tos especrücaoos dufanle el ejerc-c.o que se repolla. de acuerdo d

la numeración conespouorente al órqano de la agrUp2.ótll1 Que recibió las aportaciones

(4) Número iniCial V numero final de los foliOS poI calla uno de los especrtrcados duran le el ejercicio que

se reporta. de acuerdo a la nornerecióo corresponrnente al órqano de la agrupación que recibió las

aportaciones

(5) EspecifICar los números de folios de los recibos que fueron cancelados en el periodo t (
(6) Deberán ssto.se uno por uno. los números consccut rvos d~ '~!io, d~ los cancelados y los penuient :.-

de ulll.7ar, de los cuales Sonia ~c menCionara. el pnmcru y el ulllmo numero de tono. \

(7) Deberá expre-sarse la tecna en la cual el recibo lue expedido o cancelado

(8) Deberá expre surse el nombre de quien ,edhió el .econocimielllo (apellido paterno. rnateruo V

nomhle(s)) fr. el t::3S0 de los recibos cancelados. oeoera expresarse la palabra TANCELADO·; en

el case de los recrbos pendientes de Illi!lea,. deberá expresarse la palabra -PENOIENl E·

(9) Se deberá expresar la clave de erector del beneücrauo !Jel reconocimiento

(lO)fn el caso de los recibos expedidos. df·beré\ expresarse el monto del reconoclmiemo otorqado. de

conformidad con tos cruerios de valuación utilizados en el. caso de los que se otorqaron en especie

En el caso de tos recibos cancelados y los pendientes d~ utilizar, deberá "ponerse una linea

lrans versat en etrecuaoro correspondtente

1'~()lllb,t; y ñnua del responsable del ()ryano de f-inan.' ", ·1'> I;.:¡Agrupaóón

fORMATO ··Bta ••-. BITM~ORA OF r./,~\tos MENORES

BITÁCORA oe GASTOS MENORES

GASTOS GENERALES. VIÁTICOS Y PASAJES

AvloriLÓ

Nom~y Flnna

fORMATO 'IA-APE· INFOflME ANtlAL

INf()RME Ar~VAL SOBRr' fl Of.lIl;lN y I ;C, liNO OE LOS necunso s

(ORRESPONDIENTE AL I JU1CICIO DE tI)

--_._-_._- -1. I()ENT-iF" ICACI6N ----~I1.A9rvp~ci6n s-ouuc ••
2.0omlCIlIo

3. T••I',ono

11 INGRESOS

1. Saldo Inlcl.1

2. Flna'lclamiento dtt As.ocl.dos·
Efeclll.oO

Especie

J. FinancIamiento de SlmpatlZ.llnt85·
Elecll\Q

+ .• "'lJ~ú:>f::~ci.fTll.nto. ~-- --- ---

I 5_ FJn.llnciamlfitnl0 por rendimiento. financiero., 'onda. y tidlllcomiSOI'

I
rOTAl

• Anexar en e: ~1I~i~~ Gorrespondfente. la Información detallada PO(estos corn.:eplos

~

- - -- ---~~ '" EGRESOS

At GastoS on ACllvld••.•e. 0(dln.l1a5 P.nnanente.··

B) Gaslo. por Actividad •••. •

C) Apl'ruclonfl$ '" CamV.i\as Electo,..' ••

MONTO ($)
___________ (11)

________ (1:2')

(13)
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lTOTAL ------ (") 1
"Af\exar delalle 08 eslos egte:>os

~-·_·--'V ~RE'CJM-EN--.--=J
INGRESOS ! .__~:~~:OS (16) ~_~ ~..

~'~:"~~_-5'~~~ ~ la Inle<JjaC".on_n c~e~1~"~'do__~'_n._' _

\
\

-------~V-. R-e-SPONSABLE DELA INFORMACiÓN

(1'.

(,a) (20)

INSTRUCTIVO DEI. fORMATO -IA·APE~

APARTADO l. l<JlI'lti'u::ac.on

OenonltRK"1Ón c~.de ~ agf~. SM ...,. ••••• UI'i11Io. lal

como iIIJH1'ec.e erv SU leo."O eOHesfKlndlenle

(I) Oom~ OornicJlio COl1'lpletO (~. Mime10 eJteflOr e IIQliof. colonia,

c:ódigo po~a1. ciudad Y .nhdad Jede'ill ••••;¡j ell oondos se
_ .,..arque las oflOl\al de la ag'upillClOIl

•••••••••de ,.~I.~ _lo ••• ~, •• de ~ •••u",'" \:(

A/K)lilf et motilo loWl de los saldD& oo ••• , • las c.uertta.

COfltabMtI cM ~a. ~noo& ., .,. w UIoCl _ISlQntlI

c.OI'Jupondlenllls al .,acio ~ Mer".

l"l foW:lono

.••.PARTADQ 11. loglUl)1

MoAlo l04al de Io1o ing"'~ ~eftidol poi tclftCo8ptO de las
apon;¡¡ciofI,esrecibid. por" la agn¡paaon de 11.15a~oci;,4os
sep.lM'lIndo etediYo y especie.

Monto l04al ese los Inyr•• os obluidos poi ~ eh!
.portae.-.es en ~ro y en especiB le~s pOI 1;,
~~I, de p~l1e de sus simpiN""'~s. ~endo eleaIY')

yelfH!cle

Monto total de to. ingle_ ~ pcIf •• aglupa<:iill.
deriYldo Gt: sus JldiYidoldes promodonates: conferencia~
espedih:;ulos, '''415, $OI1e05. eveftlOS culUrales. venias

ed,I(I(iales. yenla de bienllS '1 de propaganda ut••••

(9) Fioandamitmlo POf rendmietUos i'tfIal\c.iollos, tondos y Momo lolal l18 los illg'uos obIenidl)' pOI' los Mndifnioe,.os de

rw:t~icomi¡;()s los loncSo. o ftd&ic::omisos ueackl' con su patrinlGnlo q.con laS
aportadofl,es Que rlltGb.", .sl como los. etefindos de olfa.
opeI'eGJ(N'les. con insl.ueion&. flllafICíe'iI$

¡Il) Avtolinanci,)(niento

f 101 f otat S",'" IOlal de los ing,e.os obtentdo. poi ~ ltfNPaciOn en el
pc:rl()(tl, que se inlOtmil

AP"""TAOO 111. Egreso,"

1\ ') (;OI<,IO:l.~" <ldly"Ja<ltlló ofdiflauas pe:""anell1es Mr)fl!os 1"1~le. de tos eglf:so$ eleGluados por l. il1IfupJción fl'OI

~a uno de lel!!o coeoeptos im,otucudos e" su OpelifOól!
ordlrla"i1

Ellolal de gaslos poi c:once9lo de 8CIi11idade. cM edueaci6n "
c.<lP.c.iIación potila. in~.t1gaci6n ~ " poWica.
asl como de I¡¡Iea. editoriale, o cualqlMf DI" adMlfad

'e.~a que h41yanefOlldo en el ano de que se trale

MorIto lolal de los ftl(;UfSOf,asiDn'" poi' la ."",ciOn r,"" 1••
f.idl:4Ición de las camp."" electofates del paflidO fIOIihr,. <-Ofl
el que hayan f.-mado .cuerdo

,','''.1 ae 105 monto, anteriOres

",'ARTAI)n IV Re5",ne"

Suma 101<01de los Ifl9I.s.o~ obletlida. polla agU.aclÓll ¡J"' .•llle

e1llfllliodo que ~l' 1f1l0fn'la

(I!) Sill,lo

5'>11';,1 lolal ¡jfl tos e9'elol~ etecluiKJo5 polla .'Jlup¡.c,On duu'"le

elpe,io<Ju'l~selnl •.••".a

1::1 balanc.e de 105 lubfo~ ;,Inleu"'l5 o ,.¡ flelO IfIduyendo r(
pas.Jv;Js, "'I~que 50e ,,,I.aollar'n puf sepiIIliUSO_ , \

Nombfe (lt,t Fe~tJOI'loab" 'del ÚfU ••no oe F.'."'il!> l,k \a

Ag(uplI('ióf,

rilma del ,esponut* del OrlPno de FÍI"JOlU
Agrup.acióo

fecha (dia. mes y 411\0) dlt presenlacÍlÓn del irlfofnot

\18) N<'Ifl'u'"

(19)f-iul1"

fORMA TO ··¡A·1_APf"· OElAllE oe APORlACIONF.S DE ASOCIAOOS 'f SIMPATIZANTES

DETAI_LE DE LO::¡' MO~TOS APORTAOOS POR lOS ASOCIAOOS y SIMPATIZANTES D€
LA AGRUPACIÓN POl.ITICA

TIPO oe APORT ACIÓN IMPORTEiS)

l. P ••.•• n•• FIs.ic,s
F.lecti...o

ESptlCie
2. P.~n •• Mor.I ••

ElectiloQ

Especie

3_ Colacta. er\ n.ltine.

y an la "l. publica

_______ 1"

-----~--(I)

_~ __ ~ (O,

TOTAlEs _._------")

11.RESPONSABLE DE LA INFORMACIóN

Flrm. /') (.,
INSTRUCTIVO DEL FORMATO ~IA·l·APE~

APARTADO l.lnform.-clÓO aobN las apl:llUclonN

11) Monlo total por .portaOonn

(1) TolaJes

Wonto &oIatde tu ~acione:'.

S'-W'Aaslol~les de Jos ingresos obtenidos por la -si"'9aeiótl
defiv~s de las apoItaciol'les de sus aSOCiados )'
simpalil:afltes

APARTADO U. Respon •• ble da la ln'onnación

(3) Nombre NomlJfe del responsable del órgano de Finanl:u de la.••..•....•.
(4) Firma Firma del fespctnhble del Ofpno de FlMnl:es de la

AgnJPKión.

Fecha 'dla. mes ,,_1\0) en que M pteNnta el tonnato.

fORMATO "IA·2·APE"- DETALLE ce INGRESOS POR AUTOFINANCIAMIENTO
ot:."'TALLEDE INGRESOS OBTENIDOS POR AUTOflHANCIAMIENTO De LA

AGRUPAClÓNPoLlTICA _

1. DETALLE OE LOS MONTOS OBTE~

TIPO DE EVENTo
NUMERO DE

EVENTOS
___ ~_, __ 111

_____ 111

--~--"'-- lO'._----~ (.,
---~_/')
------- /')
______ ~ (11

________ O)

_~ __ ~,_ (1)

______ (1)

'"

MONJOIS)

12)

'"'"(2)

______ 1:1)

121

'" (__ 121:::
_______ 121

121

(2)

1 COO\60::lencj~

2 lOspeelAculn5

3 Rifas

4, Sorteos

oS henlos CullI ••.• 1es

6. Venia. Edilonaies
7_ V.,.. •• de P'opaQ;onda Uhllt•••liI
8_ Venia de ~nes Irv"ue~

9, Venta de Ole,," Mueb&es

10 Venia de ArtJe •.••• de Oe.e.:.ho

11, Ingft:!SOS por Otff» E-..enfos"

TOTAL _______ 1',1>1

·An811ar detalle da los ."'."IOS r•• luedos-,~-----~--------~-------

H
'RESPONSABLE OE LA INFORMACIÓN ¡¿J

NOfftb.'. dal Rtl.apon!lollbkl••el Órgan4 de FlnenL.. .
_____________ .,_.~_~.,' , ~l

Flrffte ._~_~. (.tI F.cha~_ (5)

INSTRUCTIVO DEL FORMATO "IA·Z-AP€"

APARTADO l. Detall. de los manloS obtenidos

1') Numero de evenlos Cantidad'tolel de lo, evenlos ,•• IiladlM. pof la agrupación
pare la obtención dtI recursos

(2, Monlus Importe lolal obtenido de tus "",enlos ,eelizados_ ,

O) Tolele" Sum.as 101•• I,nlo del lIume,o d. eventos realizados U>ffiO

de los ~f.'OS obtenidos p6f la egrupaciOA en el pe,iodo QUe
se inlorma

\

AP •• UTADO 11. Re~ponSll.le de la ínfom'''lción

(4} Nombre Nombre del responsable del Ófgano de FÍfliMUas de :a

Agrup.(;i¡)(I

(5) Finna Fimle del .e,ponsable del lórgano de Finanus de la

Agrupacioo

(ft) fechJ Fecha (dla.mes" ,1\0) en que 58 p'esenla el focmalo

fORMATO ··IA-l ....•.PE-. UETAU_E DE LOS INGRESOS POR RENDIMIENTOS

FINANCIEMOS, I'ONOOS y FIDEICOMISOS

DETALLE DE LOS INGRESOS OBTENIDOS POR RENDIMIENTOS fiNANCIEROS.
fONDOS Y FIDEICOMISOS DE LA AGRUPACIÓN POllTlCA _

1, DETALLE DE lOS RENDIMIENTOS OBTEHIOOS

TIPO DE INVERSIÓ" MONTO OEL RENDlMIFNTO l$.)

1 j-OIlÓos'

1" \\'"
I'l

2 hd",ícom>-sos •

TOTAL '"

11.RESPONSABLE DE LA INFORMACiÓN

Nomb,e dal R.spoflubl. del Ó'llJno d. Flnan,us
____________________________ (3)

firma (') (')
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO "IA-J-APE"

CATAI ano DE CUf:N 1A~

A.PARTADO 1. De~II. de los ,.ndlmi.nt05 obtenidos

lmpOt1e klta' ~enido polIOS rendimientos de cada uno de Ir.",

tipos de Íf'llfersión con Que c:u.nta •• aQtupad6n

Suma lolal de los tendVNenlos obtenidos poi la 119~C1ón eu

el periodo que se inJom\lI

(11 Monlo Mf renditNento

(2) Totilles

APARTADO 11.Respons<tble de la in'onnilCUlJl
Nombre del fesponsOlble del órgano de finanus tlc jJ........-

(4) Firma
Film.a del responubie del Órgano de fitlan:tas dt: 1..•
AgrupaÓÓfl.

Fecha {dio., mes y 411\0)en Que $& presenta ellOmiato
(5) Fecha

fORMATO ··IA ..••-APe -, DflAlll DE lOS GAS lOS EN ACTIVIDADES OROINARIAS PERMANENTES

DETALLE DE LOS GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES REALIZADOS POIl
LA AGRUPACiÓN pOLíTICA --

___________________ OURANTE El EJERCICIO

SeNdos personales (.) ---~--- (2)

------- (3) \
1'1

---~-- (51

(fil

(7)

------ (81

(O)

Materiales V sumíníslros r>

SeNdos generales n

Gastos ftnancieros

Gastos por aUloAnanciamie"!IO n

AdquisícioMS de Acüco Fijo ('l(")

Dlros(")

TOTAL

¡

---~---=,I
Firma ~ ... _~ ~.- _~~L- Fecha -- =~:~l

---------------------

RESPONSAALE DE LA INFORMACiÓN

Nombre del Responsable del Órgano de Finanzas

n l'vleJfiJ(desglo~~ por cada concepto que lo inlegra

(00) Las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles se deben registrar conlabh:~menle en el 'ubro de AcliIoOS
F~os de conlonnidad con lo eslablecido en el numer;,l 224 del presente Reglamento Sin emnatgo. para esecms

de la pfesenlación del informe Anual, 6slO5 lleben {epolliUSe como gaslQs

INSTRUCTIVO Ot:L FORMAJO "I1<--4-API::"

III Ejercido

(1) Servtci<>s pefsonales
se •..••tc.ospe'sonales

::~~:a~:": ~:n¡:::"o71f~SOs .,fecT"..dos por concepto (j'¡ _/

",O"" 10"1d. lo. "9'.'0' .,,,Iu'.o. por concepto .J -(
sef',llClOsgene.ales

(-4) ServICios generales

(5) Gaslos financie/os
Monlo 101a1de 10$~!,Ilasos eleuuados por cunceplo de gasl",

unancieros

{5J Gasl05 poi" auh>rlnanciamienlo
,,",onlo101011de los egll~Sos efeduados en los eventos ce

aulorltlanciamienlo realizados

(1J Adquisiciones ele ach\lo r~o
Monlo lolal de los egresos efecluat10s PO' cooceplo de

adQuisi6ón de acévo r*o

(6) OllOS
Monto 101411de ses e!)re505 efecluados por conc.epl05

(hferenles ii los cilados en los pul'llos anle,ú"l,es V 11""

colfesporKIan a gaslos de apelación OldinaBa

(9J Total
l.a suma de 101 montos anleriouls

(lO) Nomble
Nomble del responsatse del Organo de Finanns de id

A91upacióf'l

(tI) Filma
Finna del lesponsable del o,ga"o de Finanzas de 1••

Agrupación

(I2l Fecha
Fecha (dla. mes y ¡"o) en Que le plesenlii el formato

13

20

"

30

----¡oj"2-
--~_ .._~-

ro
-~--

)06

107

110

111

"'--I~-

"'--;';5-- --.----

llti

120

130

131

Dl

133

1"
135

'01

202

210

'"
21'

)00

311

-------¡j(iO

4101

GASTOS PORCQMPROBAR--- -------
-PRESTArAOSACOMlf~--' ----

IN\;iERSIOÑES-E--'·ivAlO-RESYi=ioelcoM~
GASTOS POR AMORTIW-------

____ o PÓTliA-SDESEGUROS--
ANTICIPOS PARA. GASro-S -~----- - -

--··~FI-iO· ----~----_.----------

-on-cLiMfÑTOS POA-COOAAR A tARGO pL.AZO".-
-TE~Hit~--------------------

------- frllfICIO-S--

·MoBlliAllioY e:OWPO._. --- --- - - ------
[niJIPooe TAANSPO~'-- --~--
EQUIPO oeCOMPUTO -- ---- - ------

E()Úipo-SOÑIDO y VlDEÓ- ------
DlFEROO---- ..·· - - ,-.------------

e-AsTas DEINSTAIAcIÓi7-·---

Es flM¡C-IONESY DEPRECIACIONES - ~--
'f':lIMArlóÑ -PARA ·CUENTAS lNC08AA8l'ES

DEPRECIACIÓN DEEOIFICIOS---
--- m,prú;:ciA"CióNDE~108iif~P-O---

- -- OfPREClActÓNCiEEQiJlPo DETAANSPORTE----

-[iC-PRECIACIOH DE EC1UIPO DE c6M~--
¡jf-PR{C1ACIÓN DE EOUIPODESONIOO y VibEO

A-MORT¡ZACi6NñEA6~o OIFt:R~-

AMorú'ilACi6i-1 DE-C~STOSDE"¡NSTALACIÓ~"

~ -CORT()PiA:io - ---

f'l'u !vf-üioRES-'-
---- cúEi\lr,,-spoíl PAGAR o ---- --- •• ----

'A(:REi;'oORÉ-S DfVE'R"s-OS ---- ~~-- - -~
IM-r'uEST(')$PORPAG:·\R"" --- --- -.---

.-ARGOPLAZO -----
m>i::-lJMiNTOS POR rr.GAFlMAñGO PIAl,O----

- - rRf;STAMóS-HipOTE"i;AHIOS-- -
- --- OfP""ÓSITOS"8jGARANiÍA-- - --.

AARlOO'----
-REN rAscoa-itAoAS pOR ANyii:IPADO

- l'n-fHfsE~Vf¡iGAR~ --
- ¡:'ATFÚMO,iiO .. ---

PA fR1MoNlOoeiA ¡':(¡Rl'ú·',,-EdiN-
- -- - -p,a:!r¡I'MONioDf iA"ÁGrwPACION

DEFlClT o REMANEfl1¡:-- -
o-e Ficlfó i~E-MANENTÉoF- EJmC iClOS-ANrcRIORES
07FiEifO rl8AANE¡¡'F'OE1' EJEllc¡rIO

I'IÑ ANCIAMlENTOPRIV ADa
AI--'ORT¡C-Ú)NESASC;CIAOOS· ---
AP(!fiTACIONES eÑefEcTIVO----'-

APORTACiONES f:.N E5PEC1E-·
¡''''ÓRTAcioNessIMP'; T1LújTES--

-~-;~- AP()o;cTACloNES-¡;;~ EFf.C.-,iJ6
mI ----~ APlJR-TACI()NESEÑ EsrlEciE-

"1

--- -4700--

~201

-4107

-.420-)

-~~--
- ---4-'0'5---

ü06
4]07

m.

OTROS fit'ANCIAMH~Úlc)S-

AUTOF-'ÑANCiAMIEúro
--~ mNrEREtICIAS--

ESIH:T ~CULOS

RIFAS

SOf1TEOS
_ .. -- EVENTOS CULTUAAm _.--

VENTAS rrmOR'jj\u=:S -

V(NTASOE rnENESPAOMC' ¡'¡HAL(S

VENTAS f)E PROPAGAi,ioA IJIlIlll-f'lIA

¡Ú(,RE50SPQfl---oTR(-isEvENTOS -
-REHnIMIEÑTOS FlHAt#:iEROS. FONOOSY ~- ---
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, - I '111 J- --~TSú;-ISUflSUBJ E OMIN c6 l'I ClA~E; __ UA~" ~~~~ ~_C~E~~ __ ~ __ ~ O N A 1 N _ ..

l. ....1.- -~ ~ASTOSENEOUCACIÓNV~ACITAC.oHPOl.lnr.l' l'

~.--- --=1 ~-- - S¿l- ái..STOS DE 1m'. SOCIOECoNóMlCA YPOlfrlCA

t- -502- GÁSTOS EH TAREASEDITORIAlES- .----j-~_=_~__ !M)~ OTRASACTMOAO~-------_·-
, 51 ú'onTiC¡ONES .•c.¡¡,¡piliS elECTORALES

~-- 5~ '¡:P"ORTACIOi€SACAYPANASELECTOAAlES

-------- -disTOS DE OPERACION ORDINARIA

'20 SÜ'VICIOS PERSONAlES

SERvICIOS PERSONALES
Stl~----------o,

Compens~ciones.

R~~~ 41d;"idadnpoliUc.as.

-A9~ÍI\"lGo

Plim ••• K.Óonl'

(,'~h(,Wo¿';~

\
\

-",,-- Indemnt,zill(;lOO_

--'-0- fondosdeAJ',.o"o

IJ~Íe~·~fl$-;:'¡O-G.!UJIina.

12 ~-oa~~ lMS5

----_.-------------_.
-¡'JfONAVIT

lmoue~lo"obre l'6minft

Seg..ro de CaYos Mtdieos
Se;;~-------·----

'" MAl E"RiALFS y SUMINISTROS

0'- ¡,¡••••~ie;d. okino ~-- "\
()2 M"e"iI~s y "lile. eh lmPl'esi6n., ~--

--03- M';¡;;iiiOldkt.co
D4 M.'e"illde~u --- ---- --

-- - - ---------~----
05 loAalllwaltle bohquln , pume". _iIio~

06 ¡;¡;o;a~~~---'----- --1
___ o' - ---o¡---- Malll!lIial de IQ4Of'.Ii.J, dnenwtogt.U. "I'lIbKQn -- _!

--------08 Mil;;i~¿¡;icosycuiu'.-.-----

00

'0

~1'Hialrara BibIioteus, HM'le«Mecas

1\;,,~-;.IOSy~~•• f1ii:;m¡.l\OI'es pela compuIadofaJ.

-1"1- \inluiflO.-ú"ñliO.me,,--., eee.e&0ri06

--,,- Af1lc:vk;$l.Ie~

-,-,-- lulrnntes, .dlIivo~.,l~uÍOOS--------

t5 Alirnolnlosy vlve,.;---- --- ----

-1'7" Helfamienlas RllIROres y ac:.c.JOfÍOs

--18 M.tefialdeCOft6ltuedón

19 Ma¡'(~ual dlldrico, hldfilllico)l u •.•••fio

,
I

1--
¡=-= ---= ==-= ==-=--
i - --1fL-·-

---¡o
- -2".-- Male,¡alu ~m;f\I"-ÍOs- ------

sE"AViCi"cisGi"ÑeRAi::'fS ---- - --~----

SERVICIOS GENERALES

S;;"'ir.io p¿slalH n>ensa,eda , ",afofe~

Se,...icio~----
--_.~---~

S.,...iciole"~yl""~á6A

O,
O,
03

'" Se",iClo de .""-9101 eléctfo

SeJ'o'ocoode.apolable

---~ Serviciode~cióne-";¡OI'macÍÓf1 --

--,,-- M--;nteflÍfnieNoyr.pataGÍÓIl.~.kan;p:;;e-

--'1"&---- loÍan1uimie"o, .palaci60,.equipo •••• f~(;- ----

--,-.-- -¡¡;:;;ii~cione-.- ----------'----

- 20 M;.;tenWíl;;.Q--p¡;vcntivo de ÍI'Wft~._--

-~T Min~oy;epalaci6n.1Iqltipof de comunicaci6tI

22 M;;:;¡-;;;--¡,ñ¡.;;;¡O,,'epalación.~.CORJItua:;ión

.-~ i--:b¡;-¡~r;n~alaci6ndeequipos.c6lnputo

--,-, - P.;Jujes-

. -~ V;Ali<-os-yg-.sl.de~~----

26 Peaje ye;¡acionamiento de ~$---

--27'- --Gnl~~ de 'ItC4Pd6n y ale~ e visiUnl ••

- --1--J---~---j-~-:J-----1- .r-¡ Jt . 5l1B· son SUUSlJU
se CLAse CUENT Jt CUENTA CUENT '" DENOMINACiÓN-- ---- -- Gastos de orden IGciaI ----

21
.- ----- - ~ P,OIf\OCi6n

JO 1IJopfa.-ones, ~1-- ___
JI F6I!les,~NDbf"as~.-
"

-SilvaciOn y Iflslado de londos---- ~--
JJ Se9uJO$ y Fianus_ .. ,. OlJosifnpue:slos ., (kuechos

JO Senriciodll~iay&inlole"a
..-

--- --- ,¡;- -5-rvidos de MgUfidad - .-

---- --~ --- -_. _. -)7 -
i..,..,icios ptole-sionales especiailHos

,
_. .- ----- - I

" " >~L.lác;uku¡CfAurales
------- -~--- COft9".sos, aanovenclones y •••••fIIos_._-

Oon.ción'0
- - .. ~a$istelldales T., Ot'OS SI~,...icioa J-

.3 Bilkl;wa de GatsIOS Menorn

523 GASTOS fiNANCIEROS

'" OTROS GASTOS

'" GASTOS POA AUTOfIHAHCIAMJENTO

)
I

NOTAS

I
I

\ i(

1, ESTE CATÁLOGO ES ENUNCIATIVO MAs NO lIMITATIVO, LAS AGRUPACIONES POORAH ABRIR SU8CuENTAS ..••• 51

COMO CUENTAS DE ORDEN AOICIOtW.fS De ACUERDO A SUS NECESIDADES.

GuiA CONT ABILIZAOOAA

ooeuiolENi()
fUENlfOf.

DATOS O
COMfIR08ANTe

:~~-"'-"-'==:_---::-:: ~_'-:::-._:~.....: do __ ::"=-;:\~--:::-=::~ ~ ..--....--....-nao..:iHot¡o ~an..a

OPf,RAClONfS PERIOOIC.....,
CUENTAS

OOClJllEHTO COMEXO

"'-

copia4ef.ed)OO e •• lid CIInlI.-to o 8aflCOS
~ pMRlO •••.••• 1Io

RegiroIIode inlefues *-",ado!
delbwnt'&',UlIlIIIIIO'&'

P ••••. guIo&fIOI~an
••~IoI(~'~fIOIiIica,

in~"'JXJÓA ~ ,
I.ullÚt .••. I;tfe;IS~O
WiM,....eo' 0II¡ ,.;1MIiad MMzeda,
1••••J1.~ ~. 100,...,
nli,~,,,o~ulllllliilnfe a...- a
'1O'lllln:"~llefbieno..-

,.•.........•.
-BiootWI.-_ ...-

p~ 'ecíDoI, no)mi¡lI óeI
fIt:'totYI,. •• ~

=..: fedlM ~

~dt ----------'-- ...-.pdlIUS 1UPAP
APE"_

f •••• f) ,.......--,_ .....-
P •••JOI~poI
adMelade5 palilica5 fRErAPI

.c •••.-_ ...-
p~--•..~
P~es

P'9l ÓlI gaaos de apIIfari6t\
(Jf:dNria: -MNiIios generalIIs ,
~NflaoB~

~k.'.~ ;¡;--
" •••lI:fiiIltS , sUllllliniWr~,

1••~~J..!'U,edilDI8lts

POI III apIica(;itwI al 9i"SlO de

" ••~ y~. O
l·t~""'IafU,S~ _

1·"'Jllp.lfta:*l5lkla~alüciOn
"'e..e"lusde~

M." Ilen5Ual 0,- OU'nc.nal E_" E""lltu¡i

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO .. El presente ReglamenlOenl'¡Há en v~ a pri del pnmero de enero del año dos mil

catorce

ARTICULO SEGUNDO_- Se abroga el Reglamenlo para et Financiamiento Público de las Agtupaciones Potilic~ COl!

Regislro JX)I' sus AcIMdades Editoriales, de Educadón y Capacitacióñ Política '1 de In_YeStigación"·9Góoeconómic.a y

PoIilica, aprobado poi el Consejo Estatal del entonces Insliluto Eteclorol de Tabasd> 'h~'L~acuerdo

CEEnOO2.«l6. en sesión exlraonSinaria.celebfada el veinliooo de novJembfe de dos mil 005
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ARTicULO TERCERO .• Todas las disposiciones Que conlravengan lo establecido en este Reqlarnento. serán

ueroqedas en la fecha en que éste entre en vigor y lo no previsto en ei mismo, sera resuello por el Consejo Estatal

Segundo.- PubJíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 de la ley Erector a! rl. 1

Estado de Tabasco

El presente acuerdo fue apmbado por vol ación unánime de los Consejeros Electorales

del Consejo Estatal del InsL" -'o [!l:::c::tnral y de Participación Lludaddrl<J (!~,Tah;l:'O),

Maestre Ehde Moreno Cáliz, Licenciado Héctor Agui!ar Aívarado. Licenciado JorGI.:

Montaño Ventura, Liceuctado Gustavo Rodriguez Castro, Maestro Amomo Ponee t.ópez

y el Consejero Presidente Ooclor Rosendo Górn

electuada el dia diez de diciembre del año dus mil trece

sesión ordinaria

No.- 1501 ACUERDO CE/2013/018 ·:U:;~~i¡t
..E ,SE ~

.~='='"Ur-:c '-;-mio'..:. ~...l-. •• ~~:'~

·7UPART1CIPACIÓN. ES
NUESTRO COMPROMISO"

CONSEJO ESTATAL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

ACUERDO DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO. POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO PARA LA LIQUIDACIÓN Y DESTINO DE LOS BIENES QUE HAYAN
ADQUIRIDO CON RECURSOS PÚBLICOS ESTATALES LOS PARTIDOS
POlÍTICOS NACIONALES O LOCALES QUE PIERDAN O LES SEA CANCELADO
SU REGISmO O ACREDITACiÓN RESPECTIVAMENTE COMO PARTIDO
POLíTICO. ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA
DE TABASCO.

ANTECEDEN~ES )(

Mediante Decreto 096 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco,

Suplemento al número 6905 8, el ocho de noviembre de 2008, el constituyente

permanente del estado de Tabasco, reformó y adicionó diversos articulas de la

Constitución Poütlca del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, entre euoe. 9U

articulo 9, al que da una nueva estructura integrada en apartados, el cuat en su

Apartado C, fracción 1, inciso h}, instituye para la fiscalización de las finanzas de

los partidos politicos al Órgano Técnico de Fiscalización, función que no estará

limitada por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, encomendando a la Lt!y

estatal la integración y funcionamiento de dicho órgano de control, así corno los

procedimientos para la integración de sanciones por el Consejo Estatal.

u. El doce de diciembre de dos mil ocho. 'se publicó en el Periódico Ofici~1 del

Estado de Tabasco, extraordinario numero 52. el Decreto 099 por el que Se

expide la. Ley Electoral del Estado eje Tabasco, el cual conforme al articulo

Segundo Transitorio abroga el Código de Instituciones y Procedimientos

Electorales del Estado de Tabasco. publicado en el Suplemento al Periódico

Oficial del Estado, número 5667, de fecha veíntiocho de ~¡ciembre de mIl

novecientos noventa y seis y sus subsecuentes reformas y adiciones, entrando en
vigor al día siguiente de su publicación, de acuerdo con lo señalado en Su articulo

Transitorio Primero.

111. Con las reformas conslilucionales y legales antes señaladas. se crea un órgano

técnico del Instituto Electoral y de Partrcipacrón Ciudadana de Tabasco dotado de

autonomia de gestión, encargado de la fiscalización de las finanzas de los

Partidos Politicos Nacionales, Locales y Agrupaciones PolUicas acreditados o

registrados en el Estado, denominado Órgano Técnico de Fiscalización

IV. Mediante oficio número P/059/2013 de fecha 15 de enero de 2013, el Consejero

Presidente del Instituto Electoral' y de Participación Ciudadana de Tabasco,

comisionó al Lep. Demetrio Morales Cano, como encargado del despacho de los

asuntos del Organo Técnico de Fiscalización, en virtud de haberse nombrado a su

anterior tilular como Directora de Administración de dicho Instituto.

CONSIDERANDO Ji
Que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco es un

organismo publico, autónomo, de carácter pe!maneflte, dotado de personalidad

juridica y patrimomo propios, depcsttario de la autoridad electoral, responsable del

ejercício de la función estatal de organizar los comicios de los inteqr'ante s de los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y de los miembros ?e los AyuntamIentos del Estado

de Tabasco, asi como también de organizar y realizar en rorma integral y directa

los procesos de referendum y plebiscito, profesional en el desempeño de sus

funciones e mcependrente en sus decisiones de conformidad con lo dispueslo por

los articutos 9, apartado C, fracción t, incisos a), b) y D. dé la Constitución Política

del Estado Libre V Soberano de Tabasco y 122 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco

Que los articulas 9, Apartado C, fracción 1, inciso a) de la Constñución Politlca del

Estado Libre y Soberano de Tabasco, en relación con el 40, 127, fracción I y 128

de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, es(abJe~en Que el Consejo Estatal, es

entre otros el órgano central del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco y órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento

de las disposiciones consütucionales y legales en matena .electoral. asl como de

velar porque los pnnctpios de certeza. legalidad, independencia, Imparcialidad y

objetividad gulen todas las actividades del Instituto.

3. Que en base con lo Que estatuye el articulo 123 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, en el ámbito de su competencia, esta autoridad electoral tiene como

finalidades las siguientes

1.Contribuiral desarrollode la vidapúbüca y democrática;

11.Preservarel lortaiecimientodel réqnnen de PartidosPo/llICOS;

fII. Asegurar a los oudadanos el eíercoo de derechos pontcos e~IOfale5 y
vfgllarel cumplimientode susobligaaooes;

IV, Garanlizar la celebración perónca y pacifica de las eleccJonespara
renovar a los integranles de los poderes Leqislátivc, Ejecutivo y los
Ayuntamienlosdel estero.

V. Velarpor la autenuodad Vefeclívidaddel voto;y

VI. llevar a cabo la promocióndel 11010 y coadyuvar en la dlfusfón de la
educacióncivica V de laculturadelT'lOClalica

4. Que los articulas 41, base 1, párrafos primero y segundo de la Constuución

Polílica de los Estados Unidos Mexicanos, 9, .Apartado A, fracción I de la

Consutución Pounca del Estado libre y Sonerano de T.::bas~o y 35, párrafo
tercero de la Ley Electoral del Eslado de Tabasco señalan que tos Partidos

Políticos son entidades de interés públicos, y tienen como fin promover la

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la inlegración de la

representación nacional y estatal, según corresponda, y como orqamzacones de

ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. de

acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio

universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible,
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5. Que el articulo 116 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos,

en su fracción IV, incisos gl establecen, que las Constituciones y Leyes de los

Eslados en materia electoral garanlizarán que:

g) los Pill1ido< Po/iIic", _ ••• en .\>mI_ oqulllNa, linancianliIInI ptibb para ses . ){
acIMdadel ~s petmllnt/f1lesy ~ Ie~nles I M ob/erdón tal llOro danJnle 1Js
procesos el«toiMs. Del nWsmo modO se UlablelU el ptOCedimJenlo "... 11 iqt.id«;ión de
bspMlidosque--" "'!llJÍSlroyol_dl=bIenes y_
h) So""'101__ "-101-" alas __ dobspadidolpclllicos
en sus pItCan'fJMIs y"",,,,",,", _, osi como loo_os _ quo __ los
apoIfaciolwJs de JUS sinfMlUantes. cuya SUflllIoIM M) ,JC8det' fII ditl por denIo de/Iope
dig_ di~_ que. de"""'"_la.-. da go/JBmRdtJr;los~
pala oIcon/tD1ylligi/alldadalMgony uso do _los '""""" _quo_1oI
partidos poIIicos.' y .sIIblezcan brs ~.1i poi •• "-umpIimienIo • .lis dispo$iI::ionlts ••
se etpidatlen estas mMetial:

6 Que el articulo 9, Apartado Al, fracción 1, de la Constilución Polltica del Estado

Libre y Soberano de Tabasco señala que los partidos polilicos nacionales lienen

derecno a participar "n las e.lecclOnes constitucionales de los Poderes Ejecutivo,

Leglslallvo y de los Ayuntamienlos, en la forma y términos que establezcan las

leyes de la materia. Por su parte, el articulo 9, Apartado A, fracciones VII y VIII de

la Ley Suprema invocada, establece que la Ley garantizanll que los Partidos

Politicos Nacionales y Locales cuenten de manera equsativa con elementos para

llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que ce sujetará el

ñnanc.arruento de los propios partidos para sus precempeñas y sus campañas

electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los

de ongen privado. Asjmismo, señala que el financiamiento público para los

Partidos Polilocos que mantengan su registro después de cada elección, se

compondrá de las ministrac:iones deslinadas al sostenimiento de sus actividades

ordinarias permanentes y las de carácter especifico.

7. Que en términos de lo previsto por el articulo 1, de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, dicho marco normativo tiene por cbjeto reglamentar las normas

constitucionales relativas a la organización, función, derechos, obltgaciones y

prerrogahvas de los partidos políticos. JI
Que el artículo 3 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco señala que I~

aplicación de las normas en ella contenidas corresponde en el ámbito de sus

respectivas competencias al Instituto Estatat, al T r¡bunal Bectoral y a la Cámara

de Diputados. La inlerprelación de dicha Ley se hará conforme a los crilerios

gramatical, sistemático y funcional. A falta de drspcsicíón expresa, se fundará en

los pnncu.ios generales del derecho.

6.

9 Que el articulo 36, párrafo segundo de la Ley Electoral del Estado de Tabasco

dispone que los Partidos Polilicos Nacionales y Locales tienen personalidad

juridica, gozan de los derechos y de la"'prerrogativas y quedan sujetos a las

obligaciones que establecen la Conslilución y dicha Ley.

10 Que el Consejo Eslalal del Inslituto Electoral es la autoridad responsable de

otorqar registro a los partidos polllicos eslatales y acreditar a los instilutos

poli tic os nacionales, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por los

articulas 36, 37, 46, 47, 46 Y 49 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, según

corresponda

11 Que el articulo 56, fracciones IV y IX de la Ley E lect9ral del Estado de Tabase"

establece que los Partidos Polilicos tendrán derecho a acceder a las prerrogativas

y el ftncwciamiento público que les corresponda en los términos de los artículos 9

de la Constilución Local y 41 de la Constlíucíon Federal y ser propietarios,

poseedores o administradores Sólo de los bienes inmuebles y muebles que sean

indispensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines.

12 Que el articulo 137, fracciones IX y X, de la Ley Eledoral del Estado de Tabasco

establece que el Consejo Estalal, liene a su cargo en forma integrel y directa,

supervisar y vigilar que las actividades relativas a las pI.rragativas de los Partidos

Pollticos y Agrupaciones Politicas se lleven a efeclo fundamentadas en la Ley t (
cumplan con ladas las obligaciones a Que están sujetas. f\

13 Que entre las obligaciones de los Partidos Pollticos previstas en el artículo 59,

tracciones XIII y XVIII de la Ley Elecloral del Estado de Tabasco, se encuentran

las de permitir la práctica de auditarlas y verificaciones' por los órganos del

Instituto facultados por la Ley, así como entregar la documentación que dichos

órganos le requier~n respecto a sus ingresos y egresos;. de igual manera aplicar

el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las modalidades

establecidas en la Ley, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades

ordinarias para sufragar gastos de precampaña y campaña, así como realizar las

actividades enumerad~s en la fracción IV del artic'ulo 56 de la Ley en comento.

14. Que el articulo 117, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco establece las

causas de pérdida del regislro de un Partido Politico Local:

l. Noparticipar en un pnx:eso electoral onlínario;

11.No oblener el 2'lIo de la votación total emilida en ninguna de las elecciones
locales;

111.Haber dejado decumplif ton los requisitos necesarios pala manleoer el registro;

IV. locumplir con las obligacionesque seIIaIa esta Ley, a juicio del Consejo Estatal;

V Haber _ disuello poi acuefdo de sus miembros conloone a lo eslablecido poi
sus estatutos; .

VI Haberse lusionado en otro Paf1idoPolilico en los lorminos del aIIlcUo 116 de
esta ley; y

Vil. No publicar, ni dillnlir en cada eloa:lón que participen su plalaloone ._
minima; y acepIiIr _ o expresamente propaganda de partidos o entidades del
exlerior o de ministros de curtos de eua)quiel religión.

15. Que en el mismo Apartado A, fracción X del citado articulo 9 de la Consliluci6n

Local señala que la Ley establecerá el procedimiento para ta liquidación de las

obligaciones de los partidos que pierdan su registro; el deslino de sus bienes~

remanentes adquiridos con financiamiento público de origen estatal, sera

adjudicados al Estado y los Partidos Políticos nacionales que pierdan su registr ,

deberán reintegrar al Estado los bienes '1 remanentes adquiridos con

financiamiento público de origen estatal.

16 Que el articulo 44, fracción IV, inciso 1) en relación con el 87, párrafo tercero de la

Ley Elecloral del Estado de Tabasco señala que los Partidos Pol/licos deberán

contar con un órgano interno encargado de la obtención y administración de sus

recursos generales y de campana, asl ~'mo la presentación de los inform~s de

ingresos y egresos semestrales, "anuales, de precampaña y campaña a que se

refiere la Ley de la materia en Su artículo 98

17 Que el articulo 60 de la Ley Elecloral del Estado de Tabasco dispone que las

sanciones administrativas relacionadas con el incumplimiento de obligaciones

serán aplicadas por el Consejo Estatal, con independencia de las
responsabilidades clv,l o penal que. en Su caso, pudieran exigirse a los Partidos

Politicos, sus dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular.

18 Que los artículos 87, párrafo cuarto y 94 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, señalan que la recepción y revisión inlegral de los informes que

presenlen los Partidos Pollticos y las Agrupaciones Politicas respecto del origen y

monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así

como su destino y aplicación, estará a cargo de un Órgano Técnico de

Fiscalización del Consejo Estalal del Instituto Elecloral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, dotado para el ejercicio de sus atribuciones con

autonomía de gestión y en cumplimiento de sus funciones no estará limitado por

los secretos bancario. fiduciario y ñscai

19. Que el articulo 50, de la Ley Electoral del Eslado de Tabasco dispone que "'\

Partido POIi/ICO que no obtenga por lo menos el dos por ciento de la votación ejY
alguna de las elecciones ordinarias para Presidentes Municipales y Regidores,

Diputados o Gobernador del Estado, le será cancelado el registro y perderá lodos

los derechos y prerrogativas que establece la citada Ley; asl mismo, la

cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurldica del Partido

Poli/ico, pero quienes hayan sido sus dirigentes y cándidatos deberán cumplir las

obligaciones que en materia de fiscalización establece la Ley de la materia, hasta

la conclusión de los procedimientos respectivos y.de liquidación de su patrimonio

de no hacerlo así se jmpondrán sanciones sin perjuicio de la responsabilidad

penal o civil aplicable.
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20 Que los articuloS'"118 , ~19 de la Ley Elecloral del Eslado de Tabasco señata que

para la pérdida de registro que se refiere las fracciones I y 11del articulo 117, el

Consejo Estatal emitirá la declaratoria correspondiente, la que deberá fundarse en

los resultados de los cómputos y declaraciones de validez respectivas de los

Consejos del Instiluto, así como en las resoluciones del Tribunal Electoral,

debiéndose publicar en el Periódico Oficial del Estado y en los casos a que se

refieren las tracciones 111y VI del articulo 55 y las fracciones 111a la VI del articulo

107 de la propia Ley, la resolución del Consejo Estatal sobre la pérdida del

registro de. una Agrupación Política o de un Partido Polilico. según sea el caso, se

publicara en el Periódico Oficial del Estado Además no podrá resolverse sobre la

pérdi<Ja del registro en los supuestos previstos en las fracciones de la 111a la VII

del articulo 55, y las fracciones 111y IV del articulo 117 de la propia Ley, sin que

previamenfe se oiga en defensa a la Agrupación Polltica o Partido Polllico

interesado

Que ue conformidad con lo dispuesto en el primer párraío del articulo 121 de l(
Ley Electoral del Estado de Tabasco, el Institulo Estatal dispondrá lo necesa!,\

para que sean adjudicados al Estado los recursos, bienes y remanentes de los

Partidos Polilicos que pierdan su registro legal y que hayan sido obtenidos con

financiamiento publico estatal; para lal efecto se estará a lo que determine en

reglas de carácter general el Consejo Estatal def Institulo.

21

22 Que de la interpretacIón sislemálica y funcional del párrafo cuarto, del articulo 116

de la Ley Elecloral del Estado de Tabasco, se desprende que la pérdida de

registro de un Partido Polltico surte lodos sus efectos hasta que el Consejo

Estatal emita la declaratoria correspondiente;

23. Que la pérdida del registro corno Partido Politico Nacional o Estatal tiene como

consecuencia la pérdida del carácter de entidad de inlerés publico y de la

personalidad juridica para acluar u ostentarse como partido politico en In

sucesivo, así como también deviene la pérdida de sus derechos y prerroqativas y

la unnosibiñded para participar en procesos electorales. Asimismo, el Partido

Politico que pierda su reuistro tendrá la obligación de cumplir con I;¡ Inlahd;)d de
sus obuqacioue s ddqllllllidS \:l~'d';:t; c i l;'~.;,l) 1 r, ql/e 1t1JlIluvo 1.::1 »usruo y lél efe

presentar informes sobre el origen y monto de los ingresos que haya recibido por

cualquier modalidad de financiamienfo, así como su destino y aplicación.

24 Que uno de los objetivos de regular el proceso de liquidación de los Partidos

Politicos que hayan perdido el registro, es que sea factible verificar el

cumplimiento de las reglas que al efecto se establezcan, esto es, que dicho

procedimiento sea fiscalizable, con el objeto de vigIlar la no contravención de la

normatívidad electoral y en su caso, señalar posibles incumplimientos en otras

materias para hacerlo del conocimiento de las autoridades competentes. A parti:

de este objetivo general et Instituto Elecloral y de Partícipaci6n Ciudadana de

Tabasco requiere contar con lodos los elementos que le permitan ejercer Sil

facultad fiscalizadora, es decir, acceder a la información y documentación soporte

de la totaudad de lo. recursos financiaros de los Partidos Pollticos, lo que I~Pllci_

conocer su origen, manejo, custodia y destino y que es materia de requlación en)~

un procedimiento de IlquktacJOn

\

25. Que esta autoridad estima necesario detallar el contenido de sus facultades

expresas, en materia de Liquidación y Destino de los Bienes de los Partidos

Políticos Nacionales o Locales que pierdan o les sea cancelada su acreditación o

su registro como Instituto Político ante el Instituto Electoral Estatal, en un

ordenamiento legal ajustándose a los principios rectores que rigen las actividades

del Inshtulo Electoral y de Participación Ciudada~a de Tabasco, salvaguardando

la finalidad de los actos electorales, respetando los derechos y prerrogativas de

los partidos pollticos y tomando en consideración las condiciones reales

prevalecientes y las modalidades que imponen las necesidades particulares.

26 Que el articulo 96, en sus fracciones 1, 11,111Y XII de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, señala que es facultad del Organo Técnico de Fiscalización, presentar

27.

el proyecto de Reglamento de la maieria, y los demás acuerdos, para regular el

regislro conlable de los Ingresos y egresos de los Partidos Pollticos y

Agrupaciones Polilicas, las características de la documentación cornprobaton.

sobre el manejo de sus recursos y establecer los requisitos que debernn

satisfacer los informes dé ingresos y egresos que le presenten, emitir las normas

generales de contabilidad y registro de operaciones aplicables a los partuíus

politicos y agrupaciones pollticas; vigilar que los recursos de los Partidos Pollticos

y Agrupaciones Pollticas lengan origen licito y se apliquen eslricta e

invariablemente a las actividades señaladas por la propia Ley; y revisar los

informes de ingresos y gastos que le presenlen las Agrupaciones PolUicas

estatales, de conformidad a lo que establezca el Reglamento que al efecto

apruebe el Consejo Eslalal \

Que el Organo Técnico de Fiscalización mediante oficios de fecha 21 y 22 Ji
octubre de 2013 OTF/534/2013, üTF/535!2013, üTF/536/2013, OTF/537/2013, \

OTF/538/2013, OTF/539!2013, OTF/540/2013,. üTF/541 12013, OTF/542!2013,

OTF/543/2013, OTF/544/2013, OTF/545!2013, üTF/546/2013, OTF/547/2013,

invitó a los Consejeros Representantes de Partidos Políticos, así como a sus

respectivos encargados de finanzas, a reuniones de trahajo con la finalidad de

analizar el presente reglamento

28 Que el articulo 137, fracción I y XXX de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

establece que es alribución del Consejo Estatal, aprobar y expedil los

Reglamentos internos necesarios, para el debido ejercicio de las facultades y

atribuciones del Instituto Estatal, as; como dictar Jos acuerdos necesaríos para

hacer efectivas sus funciones y con la finalidad de que tanto el Organo Técnico de

Fiscalización, corno el Consejo Estatal del lnstituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, cuenten oportunamente con los elementos necesarios

para el uloedo desempeño de sus atribuciones se torna neces aria la expedición
de UI1 nuevo Reglamento para la liquidación y Destino de los Bienes de to.

Partidos Politicos Nacionales o Locales que pierdan o les sea cancelada su

acreditación o Reqtstro como Instituto Politico Local ante el Inslituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco.

"9 Que de conformidad con el articulo 136, de la Ley Electoral del Eslado de

Tabasco, el Consejo Estalal ordenará la publicación en el Periódico Oficial del

Estado y en la página de Internet del Instituto Eslatal, las resoluciones y acuerdos

de carácter general que determine

30. Con base en los antecedentes y considerandos expuestos y con fundamento en

los artlculos 41, base l, párrafos primero y segundo de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos 9, Apartado A, fracc.iones 1, inciso al, VII, VIII Y~X

de la Constrtución Polilica del Eslado libre y Soberano de Tabasco, 3, 3 \

párrafos primero y tercero, 36, párrafo segundo, 40, 44, fracción IV, inciso 1), 5 "

56, fracciones IV y IX, 59, fracciones Xllt y XVIII, 60, 87 párrafos tercero y cuarto,

94,96, fracciones 1,11,111,y XII, 116. 117, 118, 119, 121, 127, fracción 1,128,136,

137, fracciones 1, IX, X Y XXX de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 80.1

del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polilicos y

Coaliciones, el Consejo Estatal del instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco emite el siguiente'

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el Reglamenlo para la Liquidación y Destino de los Bienes

que hayan adquirido con recursos públicos estatales los partidos políticos nacionales o

toca les que pierdan o les sea cancelado su registro o acredilación respectivamente

como partido politico, ante el Inslitulo Elecloral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, para quedar como sigue:
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REGLAMENTO PARA LIQUIDACiÓN Y DESTINO DE LOS BIENES OUE
HAYAN ADQUIRIDO CON RECURSOS PÚBLICOS ESTATAl.eS LOS

PARTIDOS POLITICOS NACIONALES O LOCALES QUE PIERDAN O LES
SEA CANCELADO SU REGISTRO O ACREDITACIÓN

RESPECTIVAMENTE COMO PARTIDO poLlTlco. ANTE EL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO.

PRIMERA PARTE. LINEAMIENTOS

TITULO PRIMERO
Disposiciones Generales

ARTicuLO lo

FI presenle Reglamenlo liOfle po< objelo regular el pnxedimieolo de /IqIic*i6n Y _ de los •••••• ~

po< los partidos poIilicllo oaclOOaIes o locales con recursos provenientes dellilanciamienlo pUbIco de origen eslalal

Que pierdan o les sea cancelad. 5tJ acredilación o 5tJ regislro corro inst~uIo poI/lico _ ellnslil,*, EIeclofIII Y de,
Participación CkJdadena de Tabasco, de con_ad con lo dispueslo en los nulos 9, apa<lado A. frattión X. t
la ConstituelÓll PoIilica del Eslado Libre.Y Soberano de Tabasco: 50, 117, 118, 119. 120 Y 121 de la Ley EIeclofIII¡-(

sera aplicable respecto de su palrirnotUo

ARTlcuLOl

La inlerprelación de esle Reglamento se hora oonIonne a los ~ gramallcal, -..tIlico , klncional: • la

jurisprudencia Y conlonne.1as Noonas de loformación Financienl (NIF). a falla de disposición e •••• sa se Iuodar.

en los principjos generales del derecho

ARTicULO J

L. aplicaCIÓO y cumplimienlo del preseole Reglameolo corresponde al ConseJO Eslala! y JI Ótgano Técnico.

ARTicuLO 4

POI' eleclos del presente R••jlarneoto, se eolender. po<:

a) IFE: IllStilulo Federill E""'loral

b) Au''''os. peesooes con cooocimienlos pmlesionales o I_s Quienes apoyaran la !'JOtiólo del inleMlnlor

,/, en ~ caso, del visitador;

Consejo Eslatal: Consejo Eslalal delloslilulO Elecloral y de P.rticipación Ciudadana de Tabasco:e)

ti) Institulo: Inslitulo Estatal Etectoral y de PéH1ICipación Ciudadana de Tabasco;

e) lnterventol: Persona responsable del conlrol y YigiAancia det uso y destino de los recursos )' tNenes del partido

poUtico. nombrado poi el órgano Técnico en jos casos previstos en la ley Electoral y en este Reglamento:

f) Ley Electoral: Ley EIecI"'aI del Estado de Tabasco:

g) Liquidacillo Procedimiento en Que se conc:luyeo las operaoooes pe_s del PiIf1ido PoIlico: se cob<an

los Cfé<jilos. se pagan los adeudos. se eutnplen obligaciones y se otorga un deslino cierto • los bienes que

integran el palrimonio del?Oflido poIllico:

ti) Órgano Iécnko: Ófg.oo Técnico de Fiscaltlación del IllSlilulo EIeclor.1 Y de PIr1icipación Ciudadana de

Tabasco;

i) Partido poIilico: Deoomioaclón del Partido PoIltico sujeto al procedimimo de liQuilIoción •••• _ que Q....J _

firme la declaratoria de pérdida de registro o resotución con la sanción de cancelld6n de su .110 ~
I

Instilulo Ponteo por la autoridad compelen":

j) Pérdida de registia: Oed ••• loria o resolución emitida por la aulondad eleclOlll oompoIonIe que haya

quedado firme, cuando un par1ido poIilico pierde o le es e-ulad. su ocredilación • su regiswo;

k) ReglaOleolO de Fiscaización: Reglamento par. la Fisc,.'OCión de los Recursos • los P8rtidos Potilicos y

Coaliciones.

Reglameolo Reglamenlo p••• , la liquidación Y Destino de los Bienes do los _ PoIIlioDI Nacionales o

locales Q'-" ¡>ienlao o les se. cancelada su acredllación o su registro como lostitulO PoIilico ••••• ellnslüulo

EIec""a' y de Par1icipación Ciudadana de Tilbasco:

Se<rel"lO FjOCUlivo: 5ecreinl Ejocutivo dellosti,,*, EIec"".1 Y de Paltqlación CIudadana do Tabasco;

¡ üulat del clrgano Técnico: TIlo'" del órgano Técnico de Flscaliuciln del Con&ejo EstalIl del Inslitulo

EIecIOrJI y de Par1icipación CUladan. de TaIJasco:

o) ¡nbunal Beckaal. TnlJunal Electoral de T.basco: y

p) VlSilador Persona respoosable del coo'oI y Y1giIancia del uso y destioo de los .e<.UlSOS y bienes del pa,1ido

potiLícoque hava notitic3do alloslilufo la decisión de disolverlo. nombrado por el ÓfvIno Técnico.

q) Üfyano de Conlrol Inlerno Es el eOCOllJado de l. obtención y administración de los recUl100 del Pan.1o

Poíücc

TITULO SEGUNDO
PIocodlmlenlo y Accione.

ARTicULO S.

El procedimieolo de liquidación de uo parTido poIllico, coosta de 'es fases:

'l. Preventiva:

b) De liquidación: y

e). De adjudócaci6n.

ARTicuLO 6.

El periodo de prevención iniclará en los Iérminos siguienles:

1. En el caso de Partidos PoIitioos Nacioo ••••• :

'l· El rrOsmo dio en que el UuI •• del órgano Técnico ilIorme al 5ecre1ario Ejecutivo qué Par1ídos PoIilicos se

eocuenlran sujelos • periodo preveolivo conforme • las disposicí¡¡nes legales conespondieotes,

iI. Eo el caso de Partidos PoIilicos Locales:

'1· A partir del dia siguiente del vencimieoto delplalO eslablecido por la Ley Elecloral para el registio de la

,,'at.fonn. elecloral Q'-" sostendrán los candid.1os de los partidos poIlticllo locales en SllS campa/IoIs poIitica$ Y Que

di",,,, doco.meolo 00 hubiere sido presentado:

h¡ A la declaratoria de cieno ••• lfansnllSión de casiIas al Programa de ResulIados ElecIoIaIes Prelirnil1illes

IOnnulad. po< el Consejo Eslalal, cu.ndo '"' partido poIltico local 00 alcance, por lo menos, el 2% de la volación

100aI efecliv. en el Eslado, en aIg •••• de las _ para diputados, ~mador ••• , Estado, presidenIes

municipales y regklor de los ayuoIamienIos de los municipios de la entidad:

e) Al di. siguienle de aquél en el que los consejos eleclorales del Inslilulo, resuelvan sobre las soIiciludes de

regístia de candidaIos, cuando implique la 00 participaci/lo del partido poIilico local en un proceso elecloral

ordinario, o bieo, Que 00 oblengao el mloimo de regislfo de fórmulas y pIao~as previslo por la Ley Eleclorat,

d). Al dI. sirJuieole de la noIificaclón 'onnlllad. po< los partidos poIIticos locaJes allnslitulo, en la que detennineo su

disoluci6n. en lénninos de la ley Becloral;

e) A par1K del di. siguiente de aquél en el Que la autoridad electoral respecliva, en ejercicio de 5tJS aIribueioneS) (

ompong. corro sanción la cancelación de su registro coroo partido poIllico local.

El Ólyaoo T_, po< conducto de su Tilular, ooliflcar. mediante oficio a los pallidos poIUicos que se encuenlren

en eualquienl de los supuestos seIIaIarIos en el pam.Io aoIerior', el inicio del periodo de prevef1ClÓO, informando de

laI situación • los inIegranles del Consejo Eslatal.

Eo lorIos los casos, el periodo de pre_ "'alzar. el dla en Que la auIoridad electoral. ledetaI O eslatal, emila la

declaratoria de cancelación de acredilación o de pérdtda de registro, o el di. en que el T_ Electoral con(inne.

en su caso, el acto tmpugnado.

ARTIcuLO 7.

En el periodo de prewnción enltará eh Iunciones uo _ designado po< el Ólyaoo Técoico, too la inaIidad de

proteger los recursos del parlído

Podrá fungir como visilador el personaIdellnsfitlJlO que se. designado po< el órgano Técoico para laIeleclo

';1 para el propóS11o expreso de desahogatlos lJIocedinuenlos de liquidación y deshno de jos bienes de los partidos

poIilicns previstos eo esle ReglamenlO. y en base a la complejidad de los Irabajos a desarrollar, se requiere la

contrataCIÓn de personal proIeoionaI exlerno. que deberán satislacer los requisilos eslablecidos por este articulo.

Para !ungir corno visitador deberiln satistacer los requis~ siguientes:

l. Ser cIUdadano mexicano en ejefcicio de $US derechos;

11.Tenet' experienda cornptobable en maIeria linancienI. juridica. contab'e o de administración de empresas;

111No desempeñar empleo, C8IlJO O comisión en la Adminislración Pública Feder.1. Est.1aI o Municipal, ni ser parte

,le los PodaIes Legislativo o .blicial:

IV. Ser de reconocida probidad y hooesldad: y

V Eo los iJIIimos ues años inmediatos aolariores • su designación. 00 haber desempeñado CllfgO de eleccU
popular. ni dingeole oacional, eslalal o rTllJOÍCipa/de p8I1ido poIitico a1guoo, ''"\
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ARTicULO 8

Ni) podrán actuar como visitador en un procedimienlo de liquidación, las personas Que se encuentren en alguno de

íos supuestcs siguienles'

l. Ser cónyuge, concubina, concubina o pariente, dentro del cuarto grado por eonsdtJuinidad o segundo JX>f afirudad.

de dingenles de partidos politicos, canddatos o encargados de' la acnnésuscón del partido ponteo en üqu~ación,

11.Haber sido apoderado o representante del partido político ante cualquiera de los órganos dellnstduto;

tll. Mantener o haber mantenido dutante los Ires ullimos años Inmediatos antenores a su designadón, relacióft

laboral con el partido poUlico en liquK:lación o con afguno de los acreedores, prestarte o haberle prestado. duranle el

rrusrro periodo, servicios profesionales independientes siempre Que éstos iinpliquen subordiné¡'ción; o

IV Ser miembro activo, simpalizante o adherente del p3111lJo potñco en liquidación

ARTIcULO 9.

Los dirigentes y el órgano ¡nlamo encargado de recibir, regislrar, controlar "1 administrar el palrimonio del partido

J,iOlllico, bajo su más eslncla responsabilidad lendran la obligación de pennanecer en funciones, con los derechos "1

IJllltgaciones previstos en ~ presente Reglamento, en tanto el Órgano Tétnico designe visitador

ARTIcULO 10.

Son obligaciones del vtsilador, las siguienles:

l. Ejercer con probidad y diligencia las foociones que el presenle Reglamento k! encomiefll1e:

11.Supervisar y vigitar et correcío desempeño de las personas que lo auxilien en la realización de sus funciones;

111.Rendir los infonnes que elOrgano Técnico determine:

IV. Abstenerse de divulgar o ulijizar en beneficio propio o de terceros, la •• toonación que oblenga en el eierticj~

sus funciones; y

V. Cumplir con las demas obtigaciones que este Reglamento determine y las que establezcan las demás leyes

aplicables

\
'.

ARTIcULO 11.

Una vez que haya aceptado y proteslado su nombramiento el visiladO!, éste y sus auxniares se presentarán.

acompañados del Secretario Ejecutivo y demás servidores electorales que designe et Órgano Técnico, en las

instaladones del Comilé Estatat dei partido polilico o su equivalente, con la finatidad de reunirse con kis

responsables del órgano previsto por el ar1teulo 87, parrafo tercero de la ley Electoral, y asumir las 'unciones

encomendadas en este Reglamenlo, debiendo levantar acta circunstanciada de la reunión.

FJ visitador y sus auxiliares lendrtm acceso a los estados üoancíeros. registros de contabilidad y documentación

soporte del partido parifico, asi como a cualquier otro documenh o medio electrónico de atmacenamíento de datos

que Se3l1 úmes para llevar a cabo sus funciones. Asimismo, podrán llevar a cabo verificaciones unectas de bienes r

de las operaciones

rl partido Y sus representantes estaran obligados a colaborar con el visitador designado y sus aunlíares. En caso

corararo. se sujetarán a los medios de apremio previstos por la legislación electoral

El visitador, de manera inmediala, informara al Órgano TécnICOde las irregutaridades que encuentre

ARTicuLO 12.

En el perlado de prevención, ef visitador deberá realizar un iflvenlario de los bienes del partido poIitico, siguiendo las

reglas establecidas en el Reglamento de Fiscalización, lomando en cuenla, en su caso, lo repottado por el partido

en el ejercicio anterior, así como las adquisiciones reportadas del ejercicio vigente. El visitador deberá entregar ~l

órgano Tecnico un informe señalando la totalidad de los adivos y pasivos det partkto poIilH:a ejercidos ci
Financiamiento Publico Estatal, incluyendo los saJdps de las cuentas de bancos, una retación de las cuentas poi'

cobrar en las que se indique el nombre de cada deudol y el monlo de cada adeudo. AsHnismo, presentara una

relación de cuentas por pagar, indicando el nombre de cada acreedor, el monlo cooespondiente y la fecha de pago,

asi como la documenlaci6n soporte que acredite dichos adeudbs. Además, deberá kJenüfJC3f los bienes adquiridos

con Recursos Federales

)

\ Para la enlrega de la información anteriof, el visitador contera con un ptazo no mayor de treinta dias nalUlíJicS,

contados a partir de la aceptación de su nombramiento,

ARTIcULO 1J.

\ En el periodo de prevención, seran obligaciones de tos partido~. politicos las siguientes:

\

l. Suspender pagos de obligaciones veredas con anterioOdad:

11.Abstenerse de enajenar activos del partido palIUCO:y

111 Abstenerse de realizar transferencias de recursos o valores a tavor de sus diligentes, militantes, simpalizantes o

t.ualquier otro tercero, eco excepaón de lo manifestado en el artICUlo 14 p2!T31osegundo

ARTiCULO 14.

El 0rgano Técréco podrá determinar, en lodo momento, cualquier providencia precautoria de naturaleza anak>ga d

las obligaciones sel\aladas en el articukl anlerior

Durante el periodo de prevención, el partido poIillCo podrá efectuar unicamente aquellas operaciones indispensables

pera su sostenimiento ordinario, así como para el cumplimtento de las obltgacíones derivadas de la apücación de

sanciones

El Instituto retendrá de manera Inmediata las miOlslraciones Que por conceplo de financiamiento público estatal

reciban los partidos políticos Que se encuentren en el periodo preventivo a que se refiere el artk:uIG ti de esle

Reglamenlo. o bien, las minislTaCiones respecévas. una vez emil.ida la declaratoria de pérrlida del regislro.

Los dirigentes, el encargado del órgano de control inlerno de los partdos politicos serán responsables respecto del
las operaciones realizadas en contravención de lo previsto por la ley Electoral, el Reglamenlo y demás leyesJ-I
aplicables ,

ARTICULO 15.

Cuando un partido polilk:o se encuentre en el peoooo de prevención a Que se refiere el artículo 6, fracción 11,inciso

al, del Reglamento, y finalizados tos cómputos de alguna de las elaceklnes federales O locales, éstos hubiesen

adquirido el carácter de defimlivos y ürrres. ya seaporque no fueron Impugnados o porque el Tribunal EleclOlat

haya emitido la resolución correspondiente. SI el partido polílico obtiene k>s porcentajes mínimos de votación

estab&ecidos en la legislación federat o local, se ~nl a lo siguiente'

\

t. El Titutar del Órgano técnco c~unlCata a tos díngenles del partido y al visitador sobre la vigencia del regislru y.

, por lanlo, del fin del periodo de prevercóu

,
11.El visitador interrumpirá todas sus funciones de prevencIÓn y elaborará IUl inloone de los actos realizados durantt:

et &iempo que haya durado su función. DIcho informe sera entregado al Órgano Técnico para su posterior remisión al

Consejo eslatal; y

111f:I partido politice podrá reanudar sus acuvidetes babrtuates respecto a la adrninislr;ción y maneto de ',11

palrimonio, y le serán resnnédas. en su caso, las rnintslraciones Que le hubieren sido tetersdas

TITULO TERCERO
OECLARA TORIA DE PÉRDIDA DEL REGISTRO DE LOS PARTiDOS POLlTICOS y SU OISOl UCION

ARTICULO 16.

t a ttectaratona de pérdida del registro de un partido ponteo. por no alcanzar el porcentaje mínimo de votación

previsto por la legislación electotat federat o local. surtirá sl;Js electos a partir de que la autoridad elecloral

compelenle declare b conducente

En caso de disolución de partidos pofitícos. dichos entes se sujetarán al procedmuemo de liquidación previsto en et

presente Reglamento

ARTicULO 17. Id
El partido ponteo que taoere perrñdo su regislro se poudrá en liqUldacióo. perderá su capacidad para cumpl~ ca:\
sus fines constitoooneles y legales y sólo subsistirá para el cumplimiento de la presentación de los informes anuates

de Attividades Ordlnarias, Especifcas y de campaña en rérmoos de la ley EiectOffit.

ARTIcULO 1B.

La dedaratona de példida o resoccón de carcetacóu del registro de partidos políticos estatales y nadonales, dará

inicio al procedimiento de tequktación, conforme a las bases eslablecídas en el presente Reglamento

Una vez Que el particlo poñuco pierda su rt.:gislro, lodas las operaciones Que se realicen en lo sucesivo formarán

parJe del procedsnento (te liqwdi'lciOn, pala lo cual. el Órgano de Controllnlemo a que se refiere la Ley E~torat,

deberá proceder a cancelar las cuentas bancanas que venia utilizando

T000$ los saldos de las cuentas bancarias del partido poIi1ico deberán íranslenrse a la cuenta abierta especialmente

para el proceso de liqutdadOn, la cual será manejada en forma mancomunada por el nlutar del Órgano Técníco Y el

Yisi1ador.
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ARTIcULO 19.

Ermtída la declaratoria de pélllida o resolución con la saroón de cancelación del registro del paI1ido poIilico. el

visuador a que se refiere el artículo 7 de este Reglamento entrara en funciones de Itquitadol. poi k) que se hará

ciltgO de la admrollllci6n del par1ido polilico Y ""Inri en posesión de sus bienes y derechos. contando con las

mas amplias facultades de represenlación pala p&eJtos 'f cobranzas. y actos de administración

Para efeclos del párrafo anterior. el partido poIltico oloI9ari1los poderes cooespondienles denlro de los cinco di as

hilbi!es siguientes. con"","" a 1as leyes aplicables. Una vez transeumdo 01 plazo anIos _. si 01 par1ido

poIllico 00 oIo!ganl 01 poder correspondiente al visitador. 01 Seaetario Ejecutlw del lnsliIulo podf3 '*"9'" dicllos

poderes

En su caso. e/liquidador se ni el ellCalllado de administrar el paltimonio del par1ido poIltico con la QlIidad de1
liquido! los achl/OS y eubn< los pasivos pendientes -1
Al pil!lar los adeudos del partido político. el liquidador debera aplitar los cnterios de prelación establecidos en las

'eyes respectivas

Si el paI1idO poIltico a lravés de sus fIJncionarios. empleados o ten:eros. se opusieren u obslacuIzaran el ejercicio

de 1as facultades delliqujdador. el Presldenle del Insliluto podra solicitar el auxloo de la lueae pUbIi:a. conlonne a

las leyes iplicabfes

ARTicULO 20.

Son obligaciones del liquidador. adornas de las preVIStas en el articulo lO'de este Regtamento.1as siguientes:

l. Adminislrat eficientemente el patrimonio del parttdo poIitico, evitando cuálquier menoscabo en su waIof'. tanto al

rromenlo del liquidarte como durante el liempo en que los bienes. der8chos y obIgaciones estén bajo su

responsabitidad; y

11.las demás que el ConsejO Estatal '1 el Órgano récnco delcmunen

ARTICULO ]1,

Previamente a Que sean letnlegrados a la Secretada de Planeación y Finanzas del Estado los bienes muebles e

lomuebles OOflUlhUOSpor los parttdos políticos con (lnanciam¡cnfO público estala!. se weriltcara la exislefl(:I.J de

raSIV05 u obI~~ck>nes pencentes derivadas de sanciones

En caso de extsur recursos liquidos ui~ponibres en cuentas bancarias o aquello6 que se deriven de aa recuper8ClÓU

de cuentas por cobrar. se cubriran con ellos los pasivos ensientes. De no ser suflCien~ k:ts recursos liqudos

di'5poni~s. te precederá a ejecutar ef procedimienlo de enajenación de los bienes y derechos del partido.

ARTICULO 22.

En caso de acreditarse el supuesto establecido en el ültimo párrafo del af1iculo anterior, se procederá en los

telmlOOS del presente articulo J

La eosjenaoon de los bIenes y derechos del partido se hara en moneda nllClOnal. conlonne al ••••. del ""'rcaoj f
delerrnmado \

Pala realizar el avalúo de los bteoes. se determina-a su va601de merr.ado.mediante los procedimienms estabfecidos

en el presente Reglamento, evitando cuatqUIer menoscabo en su valOl

)
I

Al eoeiener los bienes, su precio de venia no podIa ser menor al valor de mereado, con excepción de los casos que

aulorice el Consejo Eslalal, siempre y cuando el 6rgano Técnico lo soticHe por I6CriIO con la justificación

correspondiente

El IIQUldadOf de bienes debera contar con ~ aul~zacióo expresa dei Ólgaoo Técnico a fin de pt'ocede( a la

f'I1aJtmaelÓi1 de los mismos

\ El pago que cualquIer persona fisica o jurldica eeecüva eíecíúe poi los bienes o derechos enajenados. debera ser

depositado en la cuenta que se aperture para tal efecto. y en la nena cooespotOente se deberá aseNaI el nom~e y

la firma del deposilanle.

Los pemos valuadores. Iiquldadotes o sus auxiüares. dir,gentes del partido en liquidación O cualquier otra: pel'SOO3

que por sus IUlluJneS haya 'enido """"SO a in/ormacíón priVilegiada. 111 nólgún caso pool"'" SIf. por si o poi

IOterpóslla persona, los adquinentes de los bienes v"'ados que se busca hacef IIquidos

Cualquier acto o ena;enación que se realICe en conlravención a lo dispuesto en ef p.imJIo antIfior, 581á nulo de

pleno derecho

En lodo caso. el lIQuidador debera conserVar la ficha de dapósilo original para .Ieclos do c:om¡>robación del pago Y

deberá llevar una retación de los bienes liquidados. Los ingresos en 'olec1iw debl/in l8Iacionorse y estar

sustentados con la docwnentaci6n original correspondiente. A$inismo. Iodos los egt8SOS deberán estar

relacionados y soportados con la documenlaCión originaJ correspondiente. en términos del Reglamento f~
Fiscalización. \

Al termino de su ges1ióo, el liquidador deberá hacet enlr8ga al Ófgano Técnico de \oda la documenIación origloal

soporte de su actuación. debtendo este úñimo conservería duranle el plazo establecido en el Reglamenlo de

FiscaIizadón.

ARTicULO 23.

Para determinar el valor de mercado de los bienes del parlJdo político en liquidación. se aplicaran los procedimientos

siguientes:

1. Si se cuenta con la lacIura del bien. se lornara el valof actualizado. disminuido por la depreciación. de acuerno alo

establecido en ¡a legiSlación aplicable; y

11 Si no se cuenta con la lac,",a deltMen. se delennmar. a Uavés de tres cotizaciones solicitadas por elliqui<:ador.

de las cuales se lomará el valor promedio. disminuido po< la depreciación. de acuerno a los porcentajes dlspueslos

por la IegIslaci6n aplocabIe.

Tratilndose de bienes Inmuebles. la Ionna de valuación se hara conlonne a su valor comerdal de mercado o. en su

defecto. de acuerno al avalúo que ordene eIOrgano Técnlw sctse el inmueble

ARTicULO 24.

El liquidado< deberá presenlar al órgano Técnico un primer Ioforme para cooocer los avances del proceso de

liquidación. dentro del mes siguóenle al inicio de sus tunciónes

[)enlro de los veinle oas naturales siguientes a que Queden rllJneS las resoluciones del Tribunaf Electoral, con

Ilu>livo de los Informes de Campaf\a Y Anuales, er tiquidador deberá rendir un lnlonne al órgano Técnico que

t.:onlenga al manos, lo siguiente·

Una relación de los ingresos obtenidos por la venta de bienes, la cua4 deberá contener la descrípci6n del bien

veodtdo. el importe de la venia. asl como el nombre, teléfono. clave de elecIOf. regislro teder311 de contrtbuyenles y

domk::ilto fiscal de la pel$OOa que adquirió el bien "

la relac.ión de cuentas cobradas. que deberá contener el nombre. nUmero tele16nlco. clave de elector. registro} (

lederal de contribuyentes y domicilIO fIScal de los deudores del partido polítICO. asl corro el monto y la Ionna en que \

fueron pagados los adeudos.

Una relación de las cuentas pagadas duranle el procedimento de liRoidaci6n. la cual deberá conhmer el nombre.

dirección. nUmero ieleeoco. clave de elector, el regislro federal de contríbuyenles y el donocilio 6scal de laS

personas con las cuales el partido político manleni8 adeudos, asl como el monto y la fecha en que fueron

efecluados los pagos

I
Una relación de las deudas pendíenles.1os bienes no liquidados y los pagos no realizados. el cual deberá cont1ner
los datos de identificación de las deudas no liquidadas

ARTicULO 25.

El ptOCedimienlo para reconocer y ubicar a los diversos acreedores del partido, se realizará de la siguienle manera

t. El liquidador deberá fonnular una tisla de créditos a cargo del parido pomico en liquidación, con base en la

conlabiüdad del inslilulo polilico, bs documentos que pennílan detenninar su pasivo, asi a:wno las soIiciIudes de

reconoc;jmienlos de créditos que se presenten

11 Una vez elaborada la ~sla de acreedores. el tlquidador deberá publicarla en dos OCa5to08S.con inlervalos de ocbo

dias, en el PeriódlcO OfICial del Eslado y en un medio de comunicación locaJ impreso. con la linafidad de que

aquellas personas que consideren Que 'es asisle 00 derecho y no hubiesen sido indJidas en dicha ista. acudan

anle elliquirlador para sofícitar et reconocimiento de crédito en un plazo de quince dias nalurales conlados a par1ir

de las publicaciones respectivas.

111.las soIiciludes de lecooocimiento de credi\o deberán contener /o s6guienle:

a) Nombre compIelo, firma y domiciho del acreedor.

b). La euanlia del crédito.

el. ~as garanlias, condiciones y lémUnos del crédito, entre enas e' tipode documenlo que acredite éste. en originfr
copracertílitada. /\

dJ Datos que denlíflQuen, en su caso. cualquier procedimienlo administrativo. laboral. y ;ooicial que se haya in~ado

y que tenga relaci>n CO,.! el crédito de que se trate.
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IV En caso de Que no tengan los documenIos romprobalorios, deber.ln indicar e/lugar donde se eneuenlren y

demostrar que inició e1llámite para obtenerlo

V, Transcurndo ese plazo, e/ liquidado< debelá publicar en los penódicos referidos, •••• 'sI' QUe conleng. el

nombre. el 010010. g •• dación Y prelación de los créd~os

Ei pago a los acreedores sera hasta por ef monto que se obtenga de la enajenación de los bienes del partido

ARTIcULO 26.

Cuando ef paItido potilico no cuenle CtlI1 pasivos u obhgaciones pendientes. o en su caso sean cubiertas en su

lotalidad, y aUn existan bienes muebles o inmuebles adquiridos con recursos provenieoles del financiamiento

púbüco local, pasaran a fonnar parte del erario pUblico.

En caso de existir un saldo final liQuido, después de cubrir k>spasivos. pasará al erano público estatal.

Una vez culminada con las cperacooes señaladas en el parra'o anleriof, el líquidadof procederá a elaborar un

JfIforme final del cierre del proceso de liquidación del partido político que COlTesponda, en et que se defaflarán las

operaciones reeszadas. las circonslancias relevanles del proceso y el destino final de los saldos. El inlonne s/~iJ

entregado al Olgaoo Técnco. mismo que Joremilir¡i al Consejo Eslalaf.

la remuneración o pago de honorarios al ÜQuidadof, asi como el pago de gasl05 fHD9ados con motivo de'

procedimiento de liquidación, serán cubiertos directamente de las mfnislradones que le htMran sido relenidas al

partido politico

TITULO QUINTO
DE LAS FACULTADES DEL ÓRGANO T~CNICO

ARTIcULO 27.

El Órgano Técnico lungirá como supervisor y lendrá a su cargo la Yigifancia de la acluación del visitador Y liquidador.

asl como de los actos realizados por el partido poJílico en Iiquidaciótl, respecto a la administración de sus recursos.

El Órgano Técnico lendrá, con independencia de las facullades eSlab!ecidas en la Ley Electoral y nonnatividad

aptcaoles. las sígutenles·

l. Solicitar al visitador y liquidador toda Id documentación, as¡ como los medios electrónicos de almacenamiento que

contenga la información del proceso de liqutdaci6n;

n. Solicitar al visitador y liquidadO( la informaóón por escrito sobre las cuestones relativas a su desernpeoo;

111.las demás que el Consejo Estalal, en ejercicio de sus alnbuciones le encomiende

ARTICULO 28.

Si det procedimientode bquidaci6n se derivan conductas. acciones u omisiones que i!nPliQueninlr~~ d

ordenamientos ajenos a la compeleocia del órgaoo Técnico y del Consejo Eslalal, se 'hará del conocimiento d la

autondad competente poi" conduelo del Secretario EtcCulivo

TITULO SEXTO
PROCEDIMIENTO DE INTEGRACiÓN DE BIENES AL PATRIMONIO DEL ESTADO

ARTICULO 29.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la culminación del procedimiento de liquidación previsto por E",I('

Reglamenlo, et Consejero Presidenle convocará a sesión exlraotdinaria. para Que el Consejo Estatal conozca ji)",

resultados de la liquidación del par1ido potilico sujelo a ucro procedimienlo

ARTicULO 30.

El financiamíento público pasa el sostenimiento l.Je las aelividades ordinarias permanentes y especificas de los

partidos poñtcos Que no sea enlregado a partir del inicio del perk>do preventivo o de liquidación. será reinlegrado al \

erario pútJhc.oestala! una vez que hayan Quedado firmes las resoluciones recaídas a los informes de campaña y .

anuales, previa liquídadón de las sanciones Unpuestas por el Consejo Eslalaf y cubferlos los gaslos erogados con

motivo del pfOcedimienlo de liquidación

ARTicULO 31.

Pala efectos del artlcuío anterior, el Presidente deJ Institulo remilil1los oticios correspondientes a la Secretarta de

Ptaneación y finanzas y a la Sectelaria de Coniraloria del Gobierno del Estado para que, dentfo de os cinco días

hábiles siguienles, designen al personal que asistirá a la enlrega-recepción del paltirnonk> de los partidos potiticos

liquidados.

Una vez que las dependencias citadas en el párrafo anterior comisionen al per.;onal que asislifi:i a la enlreqa.

recepción, ef InstituID fijará. en un plazo no mayor de Ires dias, fecha, ,hora y lugar en que lendra venlicalívo dicho

aclo.

ARTIcULOJ2.

Para que la díltgenCla de enlreg • .recepcI6n pueda desanollarse. deberá sujetarse • lo slgUlenle

l. Para el inicio def acto, deberan esté•. pt'eSeflIes los comisktnados de, poi' lo meros, una de las dependencias

señaladas en el artteuk:l aoteriof: el Secretario EjeclJlivo y démas personal que designe el Órgano récnco En ca-o

de no estar presentes los conus'onedos de las dependencias .•.ta diligenCIa tenora luqar oeruro de las 24 horas

''9uien4es ata --., del aclo ~(

11. Cumplido /o anlerior. se procederá. dar 10"10 con la entrega-recepción del palrimonio de los partidos poütcos. El

Secretario Ejecutivo 'ieriicara la personalidad de Quienes intervengan en el acto de enttega--recepción, asimismo.

levantará un seta circunstanciada en la 'lue se consignen todos los acles reaJizados y los hechos o incidenles

ocunidos durante la celeb<ación del mismo.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS

).1 ANEXO 1

INVENTARIO DE ACTIVO FIJO

(JI TIPODEACTIVO: _

F&:UAOE ~
AOQlJSlCIÓN CONTABl.E

NÚMERO DE:
CON'ROlO
INVENTARIO

IMPORTEDESCRIPCIÓN oe BEN

_1_'_'- 11' ")
____ !.!..L......... _

l"

Fitma del /nleN!nlOt'

INSTRucnvO DEL Fon""ATO "INVENTARIO DF. ACTIVO FIJO~

(1)

(2)

(3)

C'-ves

Nombte del Pa/bdo f>oflllCO

Fecha (dla, mes y ••••0) de Io!rrnino de '- inIegt.oórl del Aaivo Fijo 'ej>Ol1.do

Deber; aoolar el lipo dII ""anta de AdiIfo F,o (MQbiNrio 'f Equipo de Ortc.ioa, EQUipo de TlaMporte. EqulpOde \,(

cOmputo. Te{fenos y Edrlcios. etc). recuerde que el in ••••"laflO debe estar w5iflCado por tipo de coenla de adjvo "Jo_ r
Debe .1lOl.,.. la led1a de adquisic:iOn del bien.

~ de 1.1póil. q.- ampala Su regist,o contable incJuyendo 'ech.

Anotat el número de COIlf1OI o de In~nl_,io a$~nado pOI el partldo.l <l<1lculo lelildonado

Des.crtpc.ión poImenexilad. del b6an mueblll o itwnueb'"

Oebef; _noterae ellmpor1e •••tIejado en el comp'~nl. que amp~. su aGq~ición y que debe coincidil"con su r"9,$lIo

WfUbM flnduyendo NA.

Deac:ripdófl deta~ de la ~dórl delbien mueble o inmueble r.lacionado

(.,
IS'
(6)

(7)

(ti)

(O,
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ANEXO .2
(12) Total La suma de los monlos óilnle,iores

INFORME fiNAL

--------------_._ ..._--
I INGRESOS

MONTO ($)

1. V••nUl d. BI.'l •• lnmuebl ••

2. V.n" d. 81.~. Muebl ••

3. R.cuperac:lón de Artlc.utoa da Oe_cho
•. O' •••Qluc:lón de Ch.qua.

6. 011'0. InO •• ...,.

6. Pago por Concepto da Pr.aUl""".
Y. lng •• eo. por Otro. Evenlo.

------'"_______ 12)

13'
___ ----,. (4)-----~,.,------,.,

(7)

TOTAL

JI. EGRESOS

PAGO DE DEUDAS CUBIERTAS lPASIVOS)

MONTO (11

TOTAL _______ (10)

------ 111 ACTIVOS NO HECHOS L1auiOOs

TOTAl.

MONTO") ~_::::
_______ (11)

______ (ltl

______ (11)

S (121

--- ----------- ----------

1 81.n •• inm •.••bf••

.2 BI.n •• Muebl ••

3. O' •.•dor•• O•••••no.
.• Pr •••• mo. a' P.rwonal

6 0."0. por Comproba,

A"" •••. dot ••lle

~

;~::::~::.~:';:;oc- --¡v PASIVOS Ño"A~'OOS---

"' hnpu."o.po,~.g.'
• Mul ••• y Sanclon ••• " •.• IEPCr

TOTAL

~~,~-----------------
_$ (14)

MONTO ('1
______ (13)

_______ 113)

______ (13)

______ (13)

113)

[

----------------v. AESPONSABLE OiL:AIÑFORMACI6Ñ
Nombr. d.1 Int_rventol'

_._------- ---~-,-----------~-----

I:.n~.~:~_==_--====__~__ (t~) -----.::.:ha:

INSTRUCTIVO DEL FORMATO "INFORME DeL VISITAOOR"

APART ADa l. Inlitresos

(1) Verlla de BMone" Inmuebles MoNo tolal de toa ingfe_ obtenidos por .1 obCNa pa'IMlo

JM••meo po¡ •• ve", de 'aHeoos, ~. y edi6ciDs

(2) Venia de Bienes f.tuebMts Moolo lotll de lo. "IIISOS obMnit.tos por •• otrora palUdo
pollti€;o poi ¡a "Inll ~ equipo •• oftcina, de o6mputo '1 de
I'ilnspotlf'

(Ji Vlllntad.Af1icutoldeDe •• cho ToI"de ~ ~'" eI»lenidas (ItOf" .•••,... de.rtlcukll de.._ .•
'''1 o.voAH:ión de C~. MeNdo tot•• de kM cJwquel que POf .agun.a ,ar6rt no "*01'--(~) P.go da; Oeudof •• Oiw:..... Monto NIlaIdlIg ~ •• abad.- poi 1oa4eudola. diwrsos.

(6) Pa90 por ConcAlptode Prttlemos MorIto Iotal eN ••• ••••• ~I par ~pIo de

PI."" que "**' 010lIl'-'

(JI Ing,lsos por Otros Eventos YDnlo kit'" ••••• """'01 ~ poi •• OOOfa pwtido
poItico poi c:oncet*tt dilerente •• toa ciI•••• era loa puntoa_.

(8) T0Ul la .wne de los tNWlIoI .~lIIleriufe•.

APARTADO" Eor •• o•• ".gott eh O.ud •• Cubi.rtaa»

(9) Pago de oew;os Monto. kM •••• de ~ Pavos , •• Ii.l ••••• A tonna pa.cial o 101M
•••• lIeudas.

(10) TOl" L. aumI de ••••.••••• nl.riofa.

"'PARTADO ni. A,llvotl -.u- no pudiHon tyc.."•• ~M

(11) Aewos que AO pud6llfon hKeIM ••••• MoMo tIUI de ioI ••• que poi .~ ,."OA no pudIe.on
swWlddos o r~.

APARTADO IV. Pulvos Qus no pud'-n>n ~ga's.

(13) PasiYos~nopudleron~rse

(14) Tola'

Monlo lolal de k)s pasivos que no ¡>Ud•• Oft Uf pagados

la suma de los mont05 anleriores

AP .•.RT1.00 V. Responaabl. d.la inlonna,ión

(15) Nombfe dol int.Ntnto.r Nombre del inle",.nIOt.

(16) farm.

(11) Fech.1

Filma delintttt'wn~.

Fecha (di •• me:• ., .1\0) de presentación del infonne.

TRANSITORIOS

,o,
ARTicULO PRJMERO.- El presente RegJamento enlralil en vigor a partir del día primero de enero del año 2014 ."

,o, ARTicULO SEGUNDO~. Todas las dispoSiciones que conlravengan lo ~ en esle Reglamento, seran

derogadas en la lecha en que entre en vigor y lo no previsto en el mismo, será resuello por el ~E;stalal

" ~-~

Segundo.- Publiquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 138' de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado por votación unánime de los Consejeros Electorales

del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

Maestra Elidé Moreno Cáliz, Licenciado Héclor Aguilar Alvarado, Licenciado Jorge

Montaña Ventura, Licenciado Gustavo Rodrlguez. Castro, Maestro Antonio Ponce

López y el Consejero Presidente, Doctor Rosendo Gómez Piedra, en sesión ordinaria

efectuada el día diez de diciembre del año dos mil trec

tU)

(17)

EN LACIUDADDE V!LLAHERMOSA,CAPlJAL DEL ($T"'OO DETA8UC:O. "'lOS OOCE olAs DEL MES DE DlClE"'" DEL AÑO DOS "l
JAECE., El SUSCRITO ARMANDO XA\llEA MAlDON"'OO ACOSTA, S1ECIl:ETA'UOEJfCUnvo DEL INSTITUTO UECTOIU.t. y CE
PARTtCIP••.cOII CIUD"'O""'''' ee TABUCO •.CON fUNQAMENTO EN LO OIS~ESTO POfI EL .tJl:TIc:utO 13'. fA ••.cCIóN ~fV DE LA LE':'
ELECTOftAl DEL UT"'OO DE TU"'SCO. - __ ._ .•.__ . .• ...•.•. _•..•••• ...•. __ ._. _
.-.-- ...._.._._. __ .. . ' _.. e e: R T·, F 1e JI. . . ._._

QUE LASPMSlNTE.5 COPIAS FOJO.5fA.JJC"'S CONSTANTE DI! ¡35} JRI!INTA '( CINCOfOJAS UTlLES. COHCUERDANEN TDOAS Y CAD;'
UNAD( sus P.•.ATES CON EL OfIl:lGlNAlDEL ACUfRDO HU_AO CEIlOU.1. DE fECHA DtE.Zee OICIEMBREDeL Alfo OOS" TRICE.
E•••T1DOIlO'lIEL CONSEJO ESTATAL DEL INSmUTO ELECT~AL y DI. •••umc •.•.clÓN CIUDAOAHADE JAaA.Sc:O. POR EL QUE Sé
AJ'RUEIA El.'GLAllENTO ••AItA lA L1QU10"'CIÓNy DESTINO ee LOS _"'lES QUE ••••.y ••.••AOOUlfUDOCON AECURSOS ..u.ucos
IST"'TAlES lOS "ARTIOOS "Ollneos NACM)H,Al.ES o LOCALES out PM:AO••.•• o LES $EA CANCELADO su Ilf:<HSTIW o
",cREoo"'OON Il:UPECnv .•.MI:lrnt: COMO "ARTIDO • O. ANTE EllMSTITUTO ELECTORAL y DE ••ARTJC•••. oON CIUDADANADE
T••.•ASCO; ClUI 08ItA EN El ARCHIVODE UTA wsm _.a cee LA._lA; LAS out SELLO, RU8RlICOy AflIIO._

S( t:D'DI!! PMA SIR f.JIMADQ .•• LA st!cltI'l ••.•1A "NO DEL IT • TA8AKQ. ••.•.••.•.su PU8l.1CAOONEH El.

PlRlODlCO OftCJAL.. IN CUlII'"UMIENTOA lO I"ttEvtSTO N OJ AltTfCua.. s 1 y tH '''''CCJON W OE LA lEt ELlCTOAAl DEL~S_T_~~~~-=-_==--==~===~~ .._. ._
iD ,"lnTUTO!lltllJAAl

, T OIPAtmCJNQOtlCJUOAllAlU
OIIA"ltO

SECRETARIA
EJECUTIVA
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No.- 1502

ACUERDO CE/2013/019
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA DE TABASCO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO. MEDIANTE EL CUAL AUTORIZA
A LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DISPONER RECURSOS DEL PATRIMONIO
PAFIA REALIZAR EL PAGO DEL 4% DE AUMENTO SALARIAL A LOS
TRABAJADORES CORRESPONDIENTE AL AÑO 2013.

CONSIDERANDO

Que como establece la Constilución Política del Eslado Libre y Soberano dey.

Tabasco. en su articulo 9. apartado e, fracción 1, Inciso a), el Instituto Electoral y

de Participación Ciudadana de Tabasco, es un organismo publico, autónornc , de

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado

de personalidad jurjdica y patrimonio propios, depositarlo de la autoridad electoral,

responsable del ejercicio de la función publica de organizar ras elecciones, bajo tos

principies rectores rte certeza. legalidad, independencia, imparclahdad y

objetividad.

Que el articulo 123. de la ley Electoral del Estado de Tabasco, establece COrTiO

finalidade5 del Instituto, las siguientes: contribuir al desarrollo de la VIda politlca y

democrática: preservar el fortalecimiento del régimen de partidos poüttccs:

asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar

el cumplimiento de sus obligaciones; gar~~1izar'la celebración periódica y p~Cífic¡.;

de las elecciones para renovar' a los integrantes de los Poderes Leghla tivc.

Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la aulentitidad y etf'cIIV,r"d

del voto: y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión do:: lé.,

'c',¡!tura democrática

Ouc de la interpretación gramatical y SIstemática de los articulos'aa fraccones 1,11

';, 111,123 Y 125 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, se obtiene Que el

presupuesto a ejercer anualmente por el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, abarca los rubros relativos a financiamiento de partidos

políticos para gastos ordinarios, gastos de campaña y por actividades esper.uicas

e: rno enl.ldades de interés público, el gasto corriente del Instituto Electoral y los

rn:g,amas establecidos para el cumplimiento de sus funr::iones publicas

c".'lsistentes en contribuir al desarrollo de la vida polltic~ y democrátlca: preserva

el fortaledniento del régimen de partidos politicos: asegurar "a los ciudadanos "I{
. . \\

ejercicio de los derechos poUlicos electorales y vigilar el curnpñmiento de Sl'~\

obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones ~r,¡I,j

renovar 3 los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los ,\,·~.lfllan';~:l~OS

d~1 Estado; velar por la au1enticidad Y efectividad del voto: y llevar a cat-o .a

premoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democratica.

4. Que el articulo 125 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, estat.ícr e -iue ~l

patrimonio del Instituto Estatal lo conforman los bienes muebles e rnruuebtes ;'¡:. e

se destinen al cumplimiento de sus objetivos y las partidas que se ~'.·F>i::;~í'rl

anualmente en el Presupuesto de Egresos del Estado. El Instituto EStélté.l~e regirá

para su organización, funcionamiento Y control, por las oíspostciorcc

Constitucionales relativas y las contenidas en esta ley. Los ¡-a.C.UfSO;;

presupuestarios destinados al financiamiento público de los Partidos ;'LHt;(".~\::;no)

forman parte del patrimonio del Instituto Estatal, por lo que éste no poc'~ <lile. 01' e.

cálculo para su determinación ni los montos que del mismo resulten GlJnfor!Y'c,3 1,'1

presente Ley

Que el artículo 12B de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que e!

Ccnsc)o Estatal del tnsututo Elecloral y de Participación Ciudadana de 1auasro,
es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y

, legales en materia electoral

.7lJ PARTJCJPACJÓN. ES
NUESTRO COMPROM/SO··

CONSEJO ES TA TAL

Que en sesión extraordinaria efectuada el dia veintitrés de diciembre del ano 2003,

el Consejo Estatal de/Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

aprobó el acuerdo número CE12003/0BO mediante el cual determinó que, la Junta

Estatal Ejecutiva. incluso su Presxíerue. O el Secretalio Ejecutrvo, sólo podrán

disponer o enajenar los bienes patomoniales del lnstrtuto, mediante acuerdo previ11

del Consejo Estatal. i

Que en sesión ordinaria efectuada el dia cuatro de abril del año 2006, el Consejo

Estatal del lnstitulo Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a través

del acuerdo número CE/2006/030 aprobó el Manual de Normas. lineamientos y

Procedimientos para el Control del EJercicio Presupuestal

Que en sesión extraordinaria de fecha veintiséis de marzo del año dos mil diez, el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

aprobó el acuerdo numero CE/2010/002 mediante el cual autorizó a) otorgar del

presupuesto aprobado a dicho Instituto para su gasto operativo en el arto 2010, la

diferencia del financiamiento público para gastos ordinarios y actividades

espectñcas de los partidos políticos Acción Nacional. Revoluclonano lnstitucional.

de la Revolución Democrática, del Trabajo y Verde Ecoloqista de México, en

observancia de lo dispuesto por el artículo 9 apartado a fracciones VII y VIII de la

Constrtución Poñüca del Estado LIbre y Soberano de Tabasco, y b) utilizar

recursos de su pamrnoruo propio para dar suficiencia presupuestal al gasto

operativo de dicho Instituto Electoral, para el cumplimiento de su función electoral

durante ese año

Que en sesión ordinaria celebrada el día veintiséis de octubre del año dos mil

doce, el Consejo Estatal del /nstitulo Electoral y de Participación CIudadana de

Tabasco, eminó el acuerdo número CE12012/072, mediante el cual aprobó el

anteproyecto de su presupuesto para el año 2013, cuyos puntos resolutivos son

de/tenor siguiente

AcuERDO
PAlMERO.· Se ••• tlll'Ol«*ldf~" NliUDElIJclrnIydt' ~~ lit l~pInI"
-"o dos ml •••. fIOI" ca'l1ídIddi: S13U91.80U6 lcilnkl n.. y_"*"'" odlociInlII5 ~ , "" mi
~ _ •••• 8fiII0)"4.H.}. •• ~.'4,417.a''OO(-....ru 'CUllre ••••• ~ •••••• , \\
MI ~~, ÑIlt I*ft'" ••.••. L* ••• opetalwe delI<J11amEIIIl:anI,.PartidpldOnCludldlna
"r-..:o r _ ~ aet6M14J0U6¡ __ , (ÍIlCIDlII'iIlIne$~IOS Rt8IlII, """ mi ~-
pI!SOSlI6I100"NI.~pUt*oPl'abt,.,.,.rospolliaa.

1EGUNDO .. ~c:onD ••••••• _.,~g~c.Irxci/ln •. óe"~PoIIiQdelE.sl8dolitlN
,~1It T••••. --...m lqIit~ •• ~ «ul!lOD••••• dlII PadIr ~ •• baIlollft,
~delllllMlo.J"'dIIlPetidMltdllCO'llllljoE~.~liallllldosltO*S~

TERCERO ·a.",.,..PleleaoIlldil:sM~~~utseCll'O"9"''''pneM-,,*,
CUARTO .. ~'" elPeti6dimQk.illdelf'*kl ,.,,, ~"" i'llrmlláellnsIiUD.lItClYllormo:lad 000110
dIIpuesIoell •• MImlD 136 lit" Ley Eledc.-.ldelEslaClolW l~

10 Que mediante decreto número 266 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno

del Estado suplemento 7336 el día veintiséis de dIciembre del año dos mil doce, el

H Congreso del Estado de Tabasco, aprobó el presupuesto autorizado que

ejercerá el Instduto durante el año dos mil trece mismo Que asciende a la cantidad

de $100,00000000 (CIen millones de pesos 00/100 MN). de los cuales

$32'932,12916 {tremta y dos millones novecientos treinta y dos mil ciento

veintinueve pesos 16/100 MN) son para cubrir el gaslo operativo de este Instituto

y la cantidad de $65'474.509.84 (sesenta y CinCOmillones cuatrocientos setenta y

cuatro mil qurmentos nueve pesos 84!100 M.N) corresponde al financ.arníento

público de los partidos POIitICOS. que abarca gastos ordinarios y activrdades

especificas, $1'593.361 00 (un müfón quimentos noventa y tres mil trescientos

sesenta y un pesos 00,'100 MN), relativo al pago del 3% sobre nomina estatal.

dichas cifras fueron notificadas a este Jnslituto por la Secretaría de Ptaneacrón y

)
Finanzas del Estado, mediante oficio número SPF/006512013 de fecha dos de

enero de este mismo año

De lo anterior, se puede advertir que el presupuesto del Instituto Electoral para el

ejercrco 2013 sutnó una reducción considerable, ya que como se señaló, el

anteproyecto de presupuesto Que aprobó el Consejo Estatal para el gasfo

operativo de este InstitulO fue del orden de $74 '417 ,297 .00 (setenta y cuatro
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millones cuatrocientos diecisiete mil dosctentos noventa y siete pesos 00/100

M.N), Y el presupuesto aprobado por el Congreso del Estado fue por

$34'525,490.16 (Treinta y cuatro millones quinienlosveinticinco mil "'atrocientos

noventa pesos 16/100 M.N.), lo que impactó en una deflación de $3"191,808.84

(Treinta y nueve millones ochocientos noventa y un mil ochocientos seís pesos \

B4/100 M.N.) es decir, el presupuesto autorizado fue disminuido en un 53.61 % en

relación al anteproyecto de presupuesto aprobado por el Consejo Estalal,

snuación que a todas luces impactó a este Instiluto al no habérsele do'-<!o de los

recursos suftCaentes para llevar a cabo su adecuada operatividad y funcionalidad

establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y

la Ley Electoral del Estado de Tabasco

11 Que en sesión extraordinaria de fecha dieciséis del mes de enero del afto dos mil

trece. la Junta Estatal Ejecutiva autorizó la plantilla de personal _nente y

eventual, del Instituto Electoral y de Participación CIudadana de Tabasco para el

ejercido presupuestal 2013, en cumplimiento a lo ordenado en el manual de

normas, lineamáenlos y procedumemos para el control del ejercicio presupuestal

del propK> Instituto, especiflcamenle en lo retawo a Su capitulo VIII, titulado

servicios personales, numeral 8 1 ejercicio de los servicios personales, asi como la

aprobaeí6n de la propuesta de tabulador de sueldos para el ejercicio presupuestal

2013

)

En el desarrollo de la referida sesión, se tuzo mención que en el Periódico Oficial

del Estado de Tabasco de lecha 26 de diciembre de 2012, suplemento al numero

7336, se put:licó el Decreto 266, relativo al Presupuesto General de Egresos 2012,

específicamente en la pagina 728, se hace constar un tabulador de suetdos 2013

para el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, que conforme

al proyecto de presupuesto que se sometió a la aprobación de Congreso del

Estado, presentaba un incremento salarial del .•%, respecto det que estuvo vigente

en el ejerooo 2012, pero que en virtud de la reducción que tuvo el presupuesto

del Instituto Eledoral no fue posible sostener dicho incremento a los suektos del

personal tanto permanente como eventual, por lo que la Junta Estatal acordó

manote.neor los suejoee que .estuvteron vigentes. en el ejercicio 2012,. sin consid.ra~

el bono electoral. ya que en caso de no tomarse esta medida, no se estaría elll\
POsibilidad de cubrir los mismos y se podría mcurrir en la irregularidad de contar

con un tabulador de sueldos publicado que resulta insosterubíe.

12 Que en sesión extraordinaria efectuada el dia dteciséete de abri' del aoo 2013, el

Consejo Estala' del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

mediante acuerdo número CE/2013/009 autorizó, entre otros puntos, a la Junta

Estatal Ejecutiva utilizar recursos de su patrimonio para dar suficiencia

presupuesta¡ el) el presente ejercicio 2013 al gasto operativo del propio Instituto

Electoral, con la finalKtad de dotar de recursos financieros al Instituto Electoral,

para el cumplimtento de sus objetivos consagrados en la Constitución Polltica del

Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

durante el presente e,ercicio hscal, con motivo de la contingencia fInanCIera por la

que atraviesa este órgano electoral

13 Que en sesión extraordinaria efectuada el dia doce de julio del ano dos m~ trece, el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

aprobó el acuerdo número CE12013/011 mediante el cual autoriza 8 la Junta

Estatal Ejecutiva utilizar de manera provIsional recursos de Su patrimonio para Dar

suficiencia presupuestal al gaslo operativo del propio Instituto E~toral durante Ill$

meses de agosto y septiembre del presenle ejercicio fiscal 2013, en tanto se

reciba la transferencia presupueslal ya solicitada, con motivo de la contingencia

financiera por la Que atraviesa este órgano electoral.

Ln ese sentido, cabe hacer la precisión que a pesar de haberse n.vado a cabo las

ces tones necesarias por parte de la Presédencia y la Dirección de Administración,

a efecto de que se realizara la transferencia presupuestal que hiciera posible

cubrir el gasto operativo del Instituto y reintegrar al patrimonio, los recursos que s~

dispusieron de manera provisional para hacer trenIe a la COIlIingenc:ia financier

que afectaba a este órgano electoral, loda vez que medíante oficio número

SPF/AL 126712013 de fecha 13 de septiembre de 2013, rJml800 por el

Subsecretario de Egresos- de la Secretaria de Pla~ción y Finanzas, Maestro

Carlos A Guliérrez Cortez. sólo fue transferida la canlrdad de $2,000,000.00 (dos

millones de pesos 00/100 m/n), cantidad ¡n,.nor a la apro~da por e' Con:sejo

Estatal y solicitada a la Secretar •• de Administración y Finanza&, por k) que resultó

Insuficiente para dar cumplimiento a la restitución del patrimonto lomado de

manera provisional mediante acuerdo numerb CE/20131011, además de dar cabal

cumplimiento a las funciones Que tiene establecidas este ínstltuto en la

Constitución Polifica del Estado LIbre y Soberano de Tabasco y la Ley Electoral

del Estado de Tabasco, situación que propició la necestdad de utilizar esos

recursos para el desarroUo de las adividades ordinarias.

Por lo Que en mérito de kt anterior, este Consejo Estatal, con las atribuciones que

le son conferidas en la Ley Electoral de Tabasco, se encuentra en la necesidad de

rnodíñcar el acuerdo nlimero CE/201 J,\J11. a efecto de que los recursos que

fueron autorizados de manera provisional, sean tomados con carácter definitivo y
no se tenga la necesidad de reintegraoos al patr'rmonio del propio Instituto, en

virtud de la contingencia financiera por la que atraviesa este órgano electoral.

14 Que como antecedente s!, liene ·que a partir del acuerdo CE/20 10100<1,de fecha 16

de julio de 2010. medianle el cual el Conoejo Estatal ¡¡probó la disposición del

patrimonio efectivo para la compra del edifK:io de este lnstitutc y sus

adecuaciones. se han generado nuevamente recursos procedentes de economías

presupuestales e intereses, que al 31 de diciembre del aIIo 2011 ascendieron 1(
monto de $4'357,15'1.95 (Cualro millones trescientos cincuenla V s•• le mil cient~i

cincuenta y siete pesos 951100 M.N.), habiéndose logrado en el ejercicio 2012 una

economia presupuestat de $5'099,614.53 (Cinco millones novenla y nueve mil

seiscienlos catorce pesos 531100 M.N.), cantdad a la que se adicionaron los

intereses de las cuentas de cheques y otros in?resos por la cantidad de

$2'094,326.06 (Dos millones noventa y cuatro mn trescientos veintiséis pesos

061100 M.N), más los recursos que fueron aprobados para la adqUIsición y

adecuación del edificio y que al31 de diciembre de 2012 que al no estar ejercidos,

la Junta Estatal Ejecut;va, aprobó ingresartos nuevamente al patrimonio por la

cantidad de $3'414.142.94 (Tres millones cuatrocientos catorce mil ciento cuarenta

y dos pesos 94/100 M.N.), lo que dio como resullado que este tnstnuto contara con

recursos de su patrimonio efectivo por un total de $14'965,241.48 (Catorce

millones novecientos sesenta y cinco mil doscientos cuarenta y un pesos 48/100

M.N.), sin embargo debtdo a la contingencia económica que atraviesa este órgano

electoral, y toda vez que mediante acuerdo número CEJ20131009 se autorizó a la

Junta Estatal Ejecutiva utilizar recursos de su patrimonio por el orden de

$8'637,692.00 (ocho millones seiscientos treinta y siete mil seiscientos noventa y

dos pesos 00/100 M.N.), Y postertormente mediante acuerdo número

CE120131011. se autorizó a la Junta Estatal Ejecutiva tomar del patrimonio la

,:anhdad de $2,349,546.00 (dos millones trescientos cuarenta y nueve mil

e h:lientús r:uat"F!':l!clv seis !A.50S ;10r;(JO M.N.). sctuaknente se cuenta con un

natnmonío etect'vo cor la can'Idad de $~,91F.l,on3.48 (tres mñlones novecientos

SEtenta y ocho mil Ires pesos 48/100 M.N)

De allí que de la h.terpretnción g~amaftCal, si51~rr,:)lica y funciol1"'i del arlículu 9.

"'P.3ltc>(lo e, de la ¡;OrisJ¡tución r'ottica del tslado libre y Soberano de Tabasco,

126 y 137. Irace.,n~' " y )(;(X :10 la Ley Eledor3i en V"JOI en el Estado, ..¡_
de.:;¡.>,'cnde cerno iJil.: faclJflad ~~I Consejo Esta'al el v;giiar el adeclJadd·

funcionamiento de It)~ 'Ílgano~ d~j h-'stif'J!o Elsctor::t1 y de f'articipad6n Ciudadana

de Tabasco; asl corno !a ele dK...1drlos acuerú,,') necesarios para hacer efectiva sus

funciones; por tanto, éste Consejc. Eicctcral, como órgano superior del Instítuto

Electoral y atendiendo a las consideraciones y circuustaneias económicas por las

Que atraviesa actualmente el Instituto Electora; y de t>arlicipación Ciudadana de

Tabasco. se encuentra facultado para emilir el presente seueroo con la finalidad

dp. hacer efectivo el buen funcíonamiento (id roism.') \' por ~ncJe, en observancia

con lo establecido en el acuerdo número CEú003/0aO de fecha 23 de septiembre

de 2003. autoriza a la J:Jnta Estatal Ejecutiva oet propio Instiluto Electoral. utilizar

recursos de su patrimonio para reali7.3r el pi!go del 4% de aUl'T'ento salarial a sus

trabajadores correspondiente al año 2013, hasta por 'a can~K:lad .re 2,380,000.00

(dos millones, trescientos ochenta mil pesos 00/100), lo que se hará efectivo del

mes de enero a dK:iembre del presente año. sIn que tal disposición comraveoqa

los limites máximos e~lablectdos en el tabulador de sueldos 20 13 para el Instituto

Electoral y de ParticipaCIón Ciudadan3 de Tabasco. que conlorme al proyecto de

presupuesto que se 'IOmOlió a la aprobación del Congreso dbl Estado, presentó un

incremento salarial del 4%, respecto del que estuvo vtgent'! ~n el ejercicio 2012.

tabuladO' que fu'! publicado en el Periódico Ofic,.1 del E.lado de Tabasco de

fecha 26 de diciembre de 2012. suplemento al nljmete 7336 y que fotma parte del

ce(;relo 265. "01&1;,,0 al.Presupuesto General de Egresos 2012, específicamente

en su píig:na 728.
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15 Que el C'J.ose¡o Estalal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

'lar.asco. corno máxima autoridad administrativa electoral en el Estado, en

cumplimiento de la. .:t alli.bUciones previstas " la Constitución Polilica del. Estad,\
libre y Sobe.rene ae 1abasco 'y la Ley comicial local, de manera extraordinaria. ~

tornando en coas-deración el antecedentes señalados en la aprobación de los

acuerdo-s nún le ros CEl2010/00¿, CE/2013/009 y CEI2D13/011. aunado como

razón suñcieote el existir una barrera presupuestarla por la vra ordinana prevista.

como se desprende del decreto numero 266 publicado en el Periódico Oficial del

Ooo'ernc \-:'?IEstado suplemento 7336 de fecha veintiséis de diciembre del año

dos mil doce. medranie ei cual el H. Congreso del Estado de Tabasco, aprobó el

presupuesto eutouzado para e/Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, durar.te el año dos mil trece. autoriza a la Junta Estatal Ejecutiva del

propio Instituto '=:ecioral u:ilizar recursos de su patrimonio para realizar el pago

del 4% de aumento salarial a los trabajadores correspondiente al año 2013, hasta

por la cantidad de 7,380.00000 ·(dos millones. trescientos ochenta mil pesos

00/100)

16 Que en sesión oromana de fecha 10 de diciembre del año 2013, específicamente

en el punto de é:'~l;ntosgenerales, Consejeros Electorales y Representantes Cf

Ps.üdos POliltcl'S 11Iimifef.larcn la inquietud que existe de los trabajadores de este

Órqar o Electora!, respecto al aumento salarial del 4 %, publicado en el decreto

266. relativo al Presupuesto Gener~1 de Egr~sos 2012, respecto al tabulador de

sueldos 2013 y que nu se: les otorg6, debido al recorte presupuestal Que tuvo el

Instituto y loda vez qué ti esta fecha se cuenta con un patrirnorno efectivo que

asciende a la cantidad de $3,978,00348 (tres millones novecientos setenta y 0('''10

mil tres pesos 481100 M.N.), suficiente para poder llevar a cabo el paqc a que se

ha he-cho rererencia. este Consejo Estalal autoriza a la Junta Estalal Ejecutiva del

propio Instituto Electoral, utilizar recursos de su patrimonio hasta por la cantidad

de 2,280,000.00 (dos millones, trescientos ochenta mil pesos 00/100 m/n), para:~~;~:1:1pago del 4% de aumento salarial a los trabajadores correspondiente \(

17 Oue por dl~.pv5¡ción d.e la fracción XXX, del articulo 137, de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene entre sus atribuciones, dictar los

acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones

Por lo antes motivado y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

r-arnooación Cluriada'la de Tabasco emite el SIguiente

ACUERDO

Primero.- Conforme a! arttcvto 9, apartado C. fracción l. InCISO a) de la Constitucll1f1

Potitica de Estado Libre y Soberano de Tabasco y 137, fracción XXX, de la Ley

Electora/ del Estado de Tabasco. este Consejo Estatal es competente para errutir el

presente acuerdo, meo.ante el cual autonza a la Junta Estatal Ejecutiva disponer

recursos de su patrimonio para realizar el pago del 4% de aumento salarial a los

trabajadores corresooncnente al año 2013

Sequn do.. En términos de los constder andos del presente acuerdo, este Consejo

Estatal del Instuuto Etector al 'y de Parucinacrón Ciudadana de Tabascc autonz a a la

Junta Estatal Ejecutiva disponer recursos de su patnrnonro hasta por la cantroao de

2,380,000.00 (dos millones, trescientos ochenta mil pesos 00/100 m/n), para realizar el

pago del 4% de aumento salarial a los trabajadores correspondiente al afio 2013

mismo que se tiara etect.vo de enero a diciembre de 2013

Tercera.- E.n terminas del consrderanco 13 del presente acuerdo, este Consejo Esiatal.

con las atribuciones Que le son conferidas en la Ley Electoral de Tabasco, modifica el

acuerdo número CE120 13/0 11, a efecto de que los recursos Que fueron autorizados. ce

maneta provisional, sean tomados con carácter definitivo, Q~'edando d~!~i"~astocas. ' .' '.~
las d.sposiciones que se opongan al presente acuerdo, para todos lo atectosüeqates a

que haya lugar

Cuarto.- Dese vista al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco así

cerne a la Conlraloría General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, atendiendo a su competencia y a.ríbucrones. para los efectos legales

correspondientes

Quinto.- Publlquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de interne! del

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco

El presente acuerdo fue aprobado por votación unánime de los Consejeros Electorales,

Maestra Elidé Moreno Cáliz. Licenciado Héctor Aguilar Alvarado, Licenciado Jorge

Montaño Ventera. Licenciado Gustavo Rodrlguez Castro, Maestro Amomo Ponce López

y el Consejero Presidente, Doctor Rosendo Gómez Piedra, del Consejo Estalal del

Instituto Electoral y de c arncoacron Ciudadana de Tabasco. en sesión extraordinaria

efectuada el dia doce de diciembre d~l,,~~~,~'1,f~~:t~~ce (' r
Ij:. ,o 'c,·~. ',íf o w.AJ -?j:/ 1
~ ~ ,1 }---------t: .¡., '. y ,.

DR. ROSEN . e < ", %,'
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~ p~. SECREt¡
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